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Presentación  
 
 

 
En una sociedad profundamente afectada por se- 

rios problemas estructurales que se evidencian en la 

desigualdad y la pobreza secular, la ciencia se cons- 

tituye en una herramienta fundamental para la cons- 

trucción de conocimientos científicamente válidos y 

socialmente útiles. 

En tanto generadora de interpretaciones teóricas plau- 

sibles, en relación a las evidencias empíricas disponi- 

bles, la ciencia permite entender, explicar y dotar de 

sentido a las diferentes expresiones de la realidad, en 

todos los campos del conocimiento científico, contri- 

buyendo con ello al desarrollo de nuevas tecnologías 

orientadas al incremento de la calidad de vida de la 

población y, en última instancia, a la búsqueda de 

soluciones de fondo a los diferentes problemas que 

se presentan en todos los ámbitos de la vida. En eso 

radica su mayor potencial y su principal compromiso 

con la sociedad en la que se produce. 

En ese sentido, la educación superior tiene un rol 

fundamental en la formación de investigadores con 

un alto nivel académico, un profundo sentido de 

la ética profesional y un claro compromiso social, 

lo que se traducirá en aportes sustanciales para el 

desarrollo económico, político, social y cultural de 

nuestra sociedad. 

Por ello, la Universidad de San Carlos de Guatemala 

tiene el mandato constitucional de promover la in- 

vestigación en todas las esferas del saber humano y 

cooperar al estudio y solución de los problemas na- 

cionales. En cumplimiento al mencionado mandato 

 
constitucional, el Sistema de Estudios de Postgrado 

(SEP) ha venido implementando una serie de estra- 

tegias orientadas a la promoción de la investigación 

en todos los programas de postgrado vigentes en las 

unidades académicas que integran el Sistema en 

todo el país. 

Una de las mencionadas estrategias, es la estimula- 

ción de la producción científica en todas las áreas 

del conocimiento, exhortando a los y las estudiantes 

de Programas de Maestría en Ciencias y Doctorado 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a es- 

cribir y publicar artículos científicos en revistas in- 

dexadas, como parte del proceso de finalización de 

sus estudios de postgrado. 

Además, con el fin de apoyar la difusión de la pro- 

ducción científica de estudiantes y docentes de los 

diferentes programas de postgrado de la Universidad 

en todo el país, el SEP ha decidido crear su propia 

revista científica, a través de la cual espera fortalecer 

los vínculos entre universidad y sociedad, así como 

aportar conocimiento científico a quienes tienen la 

responsabilidad de diseñar políticas, programas, pro- 

yectos y acciones de alcance nacional y local, para 

que puedan realizarlo, con base en evidencias cien- 

tíficas, es decir, fundamentados en el conocimiento 

científico de la realidad, en sus múltiples dimensio- 

nes y expresiones. 

Iniciamos nuestra contribución, con este primer 

número de la Revista Científica del SEP, esperando 

cumplir con nuestro cometido. 

 
 
 
 

 

Dr. Jorge Ruano Estrada 

Coordinador General 

Sistema de Estudios de Postgrado 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
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   RESUMEN 

 
La presente investigación evalúa el impacto generado por las 
Organizaciones Sociales en el Desarrollo Rural en el municipio 
de Jalapa, y el grado de desarrollo de estas, utilizando para 
ello la metodología SAMCERT que considera 4 variables de 
interés: (i) Capacidad de la organización, (ii) Crecimiento 
institucional,  (iii)  Gestiones  de  apoyo  a  la  producción  y 
(iv) Comercialización y mercados, mediante entrevistas 
guiadas a los miembros de junta directiva y a sus socios 
(Marenco, 2014). La identificación y caracterización de las 
organizaciones sociales de desarrollo rural del municipio de 
Jalapa, del departamento de Jalapa en Guatemala contribuye a 
la sistematización de información estratégica, para determinar 
el grado de desarrollo de las organizaciones, identifica 
aspectos que limitan su consolidación y sostenibilidad y unir 
esfuerzos entre las organizaciones productoras y los mercados 
potenciales. Los resultados muestran que en Jalapa existen 
40 organizaciones, de las cuales 27 están activas, siendo 
consideradas para este estudio; de estas únicamente 3 están 
en un nivel A o consolidadas y son autosostenibles; 1 en nivel 
B o en vías de consolidación; 13 en nivel C o en proceso de 
desarrollo y 10 en nivel D o en formación. 

 

PALABRAS CLAVE 

 
Organización, desarrollo  rural,  consolidación  sostenible, 
certificación. 

 

ABSTRACT 

 
This research assesses the impact generated by Social 
Organizations in Rural Development in the municipality of 
Jalapa, and the degree of development of these, using the 
SAMCERT methodology that considers 4 variables of interest: 
(i) Capacity of the organization, (ii) Institutional growth (iii) 
Production support management and (iv) Marketing and 
markets, through guided interviews with the members of the 
board of directors and their partners (Marenco, 2014). The 
identification and characterization of social organizations of 
rural development in the municipality of Jalapa, department 
of Jalapa in Guatemala contributes to the systematization of 
strategic information to determine the degree of development 
of the organizations, identify aspects that limit their 
consolidation and sustainability and join efforts among the 
producer organizations and potential markets. The results 
show that in Jalapa 27 organizations are active, being 
considered for this study; of these only 3 are at a level A or 
consolidated and are self-sustainable; 1 at level B or in the 
process of consolidation; 13 in level C or in development 
process and 10 in level D or in training. 

 

KEYWORDS 

 
Organization, rural development, sustainability consolidation, 
certificatio 
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1. INTRODUCCIÓN 

En Guatemala, en el periodo 1990 a 1995, se de- 

sarrollaron procesos de integración del istmo con 

prioridad en los acuerdos sobre temas sociales, entre 

ellos, el Tratado de Integración Social de Centroamé- 

rica donde se buscaba: (i) desobligar al Estado a resol- 

ver directamente la problemática social, para pasar a 

ofrecer oportunidades de acceso a los servicios so- 

ciales, (ii) reducir la función del Estado como ejecu- 

tor directo de la inversión social, para compartir con 

comunidades y los productores privados, (iii) aplicar 

políticas de estímulo al pequeño y mediano produc- 

tor, para elevar la oferta alimentaria en la región (Pa- 

lencia, 1996). Esto ocasionó que desaparecieran las 

instituciones públicas que brindaban servicios técni- 

cos, tecnológicos y de acceso a créditos. En base a lo 

anterior, se promueve la organización de la sociedad 

civil como una estrategia para gestionar recursos que 

contribuyan a la solución de problemas en común, 

de miembros o socios de estas organizaciones. 

Estas organizaciones de la sociedad civil, están ampa- 

radas en el derecho constitucional. Las asociaciones 

incluyen las entidades que promueven, ejercen y pro- 

tegen intereses políticos, religiosos, económicos, so- 

ciales, culturales y profesionales (Palencia, 1996:12). 

En la presente investigación, se evalúa el impacto ge- 

nerado por las organizaciones sociales en el desarrollo 

rural en el municipio de Jalapa, departamento de Jala- 

pa, y el grado de desarrollo de estas, utilizando para 

ello la metodología SAMCERT que considera 4 varia- 

bles relacionadas con la producción, institucionali- 

dad, capacidad y acceso a mercados (Marenco, 2014). 

Los resultados generales muestran que en Jalapa se 

han constituido legalmente 40 organizaciones,  de 

las cuales 27 están activas y fueron consideradas 

para este estudio; de estas, 3 están en un nivel A o 

consolidadas y son autosostenibles, 1 en nivel B o en 

vías de consolidación, 13 en nivel C o en proceso de 

desarrollo y 10 en nivel D o en formación. Las orga- 

nizaciones consolidadas y en vías de consolidación 

comparten en común que (i) sus socios se dedican a 

la producción de cultivos con certificaciones, (ii) co- 

mercializan la producción de forma asociativa y (iii) 

dan servicios financieros a sus socios para el proceso 

de producción. 

2. MARCO TEÓRICO 
 

1.1 Concepto del desarrollo rural 

El concepto de desarrollo rural según Gómez (2003), 

puede entenderse en un sentido básico como: la me- 

jora de las condiciones de vida de los habitantes de 

espacios rurales, fija como objetivos la mejora de la 

calidad de vida de los habitantes del medio rural, 

que, a su vez, implica el incremento de los niveles 

de renta, la mejora en las condiciones de vida y de 

trabajo y la conservación del medio ambiente. Las 

acciones del desarrollo rural están encaminadas a 

contrarrestar los impactos de la pobreza y favorecer 

el desarrollo pertinente de los territorios rurales. Ade- 

más, tiende a la búsqueda de la calidad de vida de la 

población rural, a través de ejecución de proyectos 

de infraestructura productiva y servicios básicos, en 

un ambiente de cohesión económica y social. Por 

otra parte, las acciones deben orientarse a la diver- 

sificación económica en materia de la producción 

agrícola, el turismo, la agroindustria, la artesanía, la 

reestructuración y valoración ambiental. 

Según Bonilla (2017), el desarrollo rural sustentable 

consiste en la mejora en la calidad de vida de las 

comunidades rurales, producto del manejo, aprove- 

chamiento y conservación de los recursos naturales 

como parte fundamental para el sustento vital de los 

seres humanos. El desarrollo rural es dinámico con 

relación al tiempo y por la influencia de factores ex- 

ternos, como el comportamiento de la población a 

nivel global y últimamente por las políticas, acuer- 

dos y estrategias globalizadas,  como  los  tratados 

de libre mercado. Esto ha afectado a la población 

rural de Guatemala, al intentar estandarizar el nivel 

y forma de apoyo a los pequeños agricultores estan- 

do en desventaja competitiva con relación a países 

desarrollados. 

 
1.2 Desarrollo rural en Guatemala 

El área rural es el sector con los peores indicadores 

de desarrollo social y económico ya que presenta un 

desalentador panorama de pobreza y desigualdad. 

Contradictorio a esto, la economía nacional tiene su 

soporte en el aprovechamiento de los recursos natu- 

rales del área rural y el 60% de la población del país 
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habita en este sector en donde la clase económica 

dominante y los grandes terratenientes son los que 

más aprovechan y explotan la riqueza de Guatemala 

(Bonilla, 2017). Gramajo (2009), indica que el sec- 

tor rural ha generado capacidad de sobrevivencia y 

aporta cuantitativamente y cualitativamente, contri- 

buyendo al desarrollo económico del país. Más de 

la mitad de la población de Guatemala vive  en  el 

área rural, su actividad principal es la producción 

agropecuaria, mediante explotaciones familiares, 

quienes destinan los excedentes de la producción a 

mercados locales y nacionales. 

El desarrollo rural es un proceso a largo plazo, re- 

quiere estrategias y políticas de Estado que contri- 

buyan a mejorar las condiciones de vida de los ha- 

bitantes que dependen de los recursos naturales para 

vivir (Gómez, 2008). Estas estrategias y políticas de- 

ben ser elaboradas de manera participativa desde lo 

local, orientadas hacia el uso y manejo sostenible de 

los recursos naturales existentes en cada territorio. 

En Guatemala, uno de los principales errores es la 

adopción de políticas y estrategias que no son com- 

patibles en el medio, por ser hechas en otros países 

sin considerar la participación de la población rural 

en su elaboración. Históricamente se ha buscado en 

Guatemala un desarrollo rural a través del incremen- 

to de la productividad agrícola y pecuaria. Sin em- 

bargo, el país presenta características peculiares con 

tierras de vocación forestal y con una distribución 

de la tierra concentrada en pocos dueños. 

 
1.3 Organización 

Según Thompson (2007), la organización es el pro- 

ceso a partir del cual, dos o más personas, una vez 

definida su intención de coordinar para cumplir un 

objetivo en conjunto, definen el rol que tendrá cada 

uno dentro de la tarea a desarrollar, con el objetivo 

de poder alcanzar la mayor eficiencia en la tarea. Se 

conforma por personas, tareas y una administración 

que interactúan constantemente en función de los 

objetivos a cumplir (FAO, 1994). Espacios de orga- 

nización pueden verse en todos los ámbitos de la 

sociedad, y la capacidad de  organizarse  es  lo  que 

les ha dado a los seres humanos la posibilidad de 

subsistir y de adaptarse al medio circundante, con 

un progresivo alargamiento de la esperanza de vida. 

 

1.4 Organización no gubernamental 

Las organizaciones no gubernamentales tienen una 

composición diferente, pues su objetivo no es el de 

brindarle un servicio a los miembros de la sociedad 

individualmente, sino a un grupo de personas que 

se organizan con un objetivo, que apunta a alcan- 

zar el bien común. Es decir que estas tienen la in- 

tención de mejorar las condiciones de vida de todos 

los ciudadanos en conjunto, más allá de los que la 

componen y participan de sus actividades (Thomp- 

son, 2007). En Guatemala, estas organizaciones son 

promovidas por la sociedad civil, donde grupos de 

personas o comunidades visualizan una oportunidad 

para acceder a recursos, bienes y/o servicios si los 

demandan como grupo organizado. Estas comuni- 

dades se caracterizan por carecer de acceso a estos 

bienes y/o servicios, que básicamente es obligación 

constitucional del Estado brindarlos y persiguen un 

bien común: mejorar la calidad de vida a través del 

aprovechamiento de los recursos naturales y el acce- 

so a oportunidades que les permita desarrollarse de 

manera integral y asociativa. 

 
1.5 Importancia de la organización local 

o comunitaria 

Los pequeños agricultores, trabajadores rurales, cam- 

pesinos sin tierra, y otros grupos desventajados de 

la población rural, no tienen poder de negociación 

suficiente para lograr que sus pedidos sean atendi- 

dos. De ahí, la importancia de agruparse y aunar es- 

fuerzos para formular ante las autoridades, demandas 

que representen los intereses de la totalidad de sus 

miembros (FAO, 1994). La nueva ruralidad plantea 

aumentar la producción, la productividad y la segu- 

ridad alimentaria, combatir la pobreza para buscar 

equidad, preservar el territorio y el rescate de los va- 

lores culturales para fortalecer la identidad; desarrolla 

una nueva cultura rural que permita la conservación 

de la biodiversidad y los recursos naturales. Para esto, 

un factor fundamental es el desarrollo de estructuras 

a nivel local, como la institucionalidad comunitaria y 

la organización local (Bonilla, 2009). Según Ladrón 

de Guevara citado por Bonilla (2017), la crisis eco- 

nómica, política y ambiental en el mundo, está pro- 

piciando un tipo de organización de los grupos so- 

ciales que presenta gran potencial para el desarrollo 
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equitativo, incluyente y democrático. Esto implica el 

resurgimiento de organizaciones que se constituyen 

en cooperativas como estrategia empresarial. 

 

2. METODOLOGÍA 

Para elaborar este estudio se utilizó la metodología 

del programa SAMCERT (Fortaleciendo el Acceso a 

Mercados de Pequeños Productores para Productos 

Sostenibles Certificados), que permite realizar un 

análisis donde se presentan estos resultados de forma 

comparativa del antes y después de conformarse la 

organización, para verificar los avances que esta ha 

tenido y en donde se necesitan más intervenciones. 

El Programa SAMCERT tiene como propósito asistir a 

productores rurales que participan en proyectos, en la 

inserción y utilización de programas de certificació 

de agricultura sostenible (Comercio Justo, Orgánico, 

Rainforest Alliance, UTZ Certified, Mesa Redonda en 

Palma Sostenible, etc.), para mejorar su situación eco- 

nómica, ambiental y social (Bridgitte, 2014). 

La metodología consistió en una entrevista guiada 

a los miembros de Junta Directiva, las preguntas es- 

tructuradas en un formato que permite sistematizar 

la información para realizar los análisis sectoriales, 

de acuerdo a las siguientes variables de interés: 

• Capacidad de la Organización, 

• Crecimiento Institucional, 

• Gestiones de Apoyo a la Producción, 

• Comercialización y Mercados. 

Luego de obtener la información y tabularla, se co- 

noció el grado de desarrollo actual y evolución orga- 

nizacional, realizando un análisis comparativo (sin 

proyecto y con proyecto), identificando puntos dé- 

biles actuales y necesidades específicas en cada una 

de las variables analizadas a partir de la evaluación 

del grado de desarrollo organizacional. 

 

3. RESULTADOS 

 
3.5 Etapa I. Identificación 

de las organizaciones 

El primer paso del presente estudio fue determinar 

las organizaciones de desarrollo legalmente consti- 

tuidas del municipio de Jalapa. La metodología utili- 

zada fue a través de consulta directa ante la Delega- 

ción Departamental del Ministerio de Gobernación, 

municipalidad y otras instancias relacionadas con el 

desarrollo rural en el municipio. 

 

Cuadro 1 

Organizaciones identificadas en el municipio de Jalapa 
 

 

No. 
 

Organización 
 

Siglas 
 

Dirección 
Socios 

Total H M 

ORGANIZACIONES ACTIVAS 

1 Asociación de Integración Empresarial ASIEM Bo. San Francisco Jalapa 130 80 50 

2 
Asociación Campesina para el Desarrollo 
Comunitario 

ACDECO Aldea El Divisadero 217 200 17 

3 
Asociación Femenina de Granos Básicos y 
Hortalizas Estrellas de Santa Maria 

AFEGHESA Aldea El Rodeo 17 2 15 

4 
Asociación de Apicultores de Integración y 
Sostenibilidad 

APIS Aldea Buena Vista 34 
 

34 

5 Cooperativa Unión Astillero ASTILLERO Aldea El Astillero 100 88 12 

6 Cooperativa Esperanza del Futuro COEFU Aldea El Rodeo 58 46 12 

7 Asociación Comunitaria Integral Productiva ASOCIP Aldea Urlanta 90 40 50 

8 Asociación de Servicios Empresariales ASSE Bo. San Francisco Jalapa 250 133 117 

Continúa… 
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No. 
 

Organización 
 

Siglas 
 

Dirección 
Socios 

Total H M 

9 
Asociación de Agricultores Las Ilusiones, 
el Divisadero 

AGUIDIVI Aldea Sashico 65 25 40 

10 Asociación de Integración Económica ASOINE Aldea Buena Vista 34  34 

11 Asociación Afundecom AFUNDECOM Aldea Los López 25  25 

12 Asociación de Agricultores de Jalapa AGRIJAL Bo. San Francisco Jalapa 35 20 15 

13 Asociación Apícola Guatemalteca APIGUA Bo. San Francisco Jalapa 60 15 45 

14 Asociación de Agricultores Unión Astillero ADAGUNAS Aldea El Astillero 22 19 3 

15 Asociación de Agricultores Joya de los Cedros ACEDEJO Aldea Loma de Enmedio 30 20 10 

16 
Asociación Unidas por el Desarrollo 
Comunitario Brisas de la Montaña 

ASODECOM Aldea Los López 32 0 32 

17 Asociación de Desarrollo Integral Participativo ADIPE Aldea El Rodeo 31 0 31 

18 Asociación Femenina Agrícola y Forestal AFAFSA Aldea Sansurutate 282 141 141 

19 Asociación Agrícola Femenina La Esperanza AAFE Aldea Palo Verde 228 8 220 

20 Asociación Integral de Agricultores de Buena Vista AIABV Aldea Buena Vista 35 31 4 

21 
Asociación Integral Femenina de Granos Básicos 
Las Asucenas 

AIFGBA Aldea El Rodeo 15 1 14 

22 Asociación Agrícola Valle Ladinense AAVL Aldea Azucenas 17 13 4 

23 
Asociación de Exportadores y Productores de 
Hortalizas y Frutas 

ASEXPHOF Aldea El Aguacate 50 25 25 

24 Asociación Esperanzas del Futuro AEF  2500 350 2150 

25 Asociación Municipal de Mujeres de Jalapa AMAM Jalapa, Jalapa 87  87 

26 Cooperativa Agrícola Integral Unión Duraznito CAIUD Aldea el Duraznito 45 40 5 

27 Asociación Femenina de la Fuente AFA Aldea La Fuente, Jalapa 26 0 26 

Total 4515 1297 3447 

ORGANIZACIONES INACTIVAS  

28 
Asociación Integral de Hortalizas y Granos 
Básicos de Itzacoba 

AIHGRABA Aldea Itzalcoba 

29 Asociación El Roblar  Aldea El Roblar 

30 Asociación Nuevo Amanecer  Caserío Pata Galana 

31 Asociación Asoinfopadeco  Jalapa, Jalapa 

32 Asociación Femenina Nuevas Esperanzas  Aldea Los González 

33 
Asociación Femenina de Agricultoras Unidas 
para el Desarrollo 

AFAUD Aldea Talpetates 

34 Asociación Lagunilla  Aldea La Tejera 

35 Asociación Nueva Esperanza  Aldea el Volcán 

36 Asociación Adisa  Aldea El Volcán, la Paz 

37 
Asociación de Desarrollo Integral de las Familias 
de Aldea Los Izotes, 

ADIFI Aldea Los Izotes 

38 Asociación Campesina de Desarrollo Integral CODESIN Barrio El Porvenir, Jalapa 

39 Asociación de Desarrollo Agricola Flor del Café  Aldea Talpetates, Jalapa 

40 Asociación Pata Galana  Caserío Pata Galana 

Fuente: Elaboración propia 

5 

https://revistasep.usac.edu.gt/
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.1


Sobvio, 2018. Revista Científica del SEP Vol. 1, pp. 1-14 

https://revistasep.usac.edu.gt 

Revista Científica del SEP • ISSN en línea: 2707-2908, ISSN impreso: 2523-61

21 https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.10 

 

 
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.1 

 

 

 

Los resultados indican que se identificaron en total 

40 organizaciones locales en el municipio de Jala- 

pa, de las cuales, 37 son organizaciones sociales de 

desarrollo rural y 3 cooperativas. De estas 27 están 

activas y 13 inactivas por falta de apoyo institucio- 

nal dirigido al fortalecimiento del capital social de 

estas organizaciones. Dentro de las organizaciones 

activas, existen 10 que no han desarrollado ninguna 

actividad relacionada con sus funciones, estando en 

riesgo de ser inactivas, como resultado de falta de 

apoyo institucional. 

 

3.6 Etapa II. Evaluación de las 

organizaciones 
 

La metodología consistió en una entrevista guiada a 

los miembros de Junta Directiva de cada organización, 

utilizando SAMCERT, las preguntas están estructura- 

das en un formato que permite sistematizar la infor- 

mación para realizar los análisis sectoriales, de acuer- 

do a cuatro siguientes componentes de interés. 

 
3.6.1 Análisis global del grado de desarrollo 

de las organizaciones 

El análisis global consistió en la sumatoria del resulta- 

do y peso ponderado de los cuatro componentes en 

estudio, diseñados por SAMCERT (i) capacidad de la 

organización 40 puntos, (ii) crecimiento institucional 

20 puntos, (iii) gestiones de apoyo a la producción 25 

puntos y (iv) comercialización y mercados 15 puntos. 

A continuación, se presentan los resultados de la 

sumatoria, obtenida de la aplicación de la boleta 

SAMCERT. 

 

 

Gráfica 1 

Análisis global del grado de desarrollo de las organizaciones 
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Según los resultados obtenidos, las organizaciones 

que presentan un mayor grado de desarrollo son 

AGRIJAL con 83 puntos, dedicada a  prestar  servi- 

cios financieros para agricultores de Jalapa y ADA- 

GUNAS con 84, con la principal particularidad de 

prestar servicios financieros  y  tener  certificacione 

de producción; en un segundo  nivel  se  encuen- 

tran: COEFU con  79  puntos,  con  la  particularidad 

de tener certificaciones de la producción, sin em- 

bargo, posee una baja capacidad organizacional y 

CAIUD con 62, que presenta un bajo crecimiento 

institucional. 

Resultados  de  evaluación  de  análisis  del  desarro- 

llo de  las  organizaciones,  realizado  por  Marenco 

(2014), muestran que la debilidad más fuerte en or- 

ganizaciones evaluadas se da en la variable Gestio- 

nes de Apoyo a la Producción, y en menor grado, la 

variable Capacidad de la Organización. Existen dife- 

rencias en la variable Comercialización y Mercados, 

donde algunas organizaciones han logrado integrar- 

se a cadenas de comercialización. 

 
3.7 Etapa III. Clasificación de las 

organizaciones 

Luego de identificar las organizaciones del munici- 

pio y aplicar la metodología SAMCERT a cada orga- 

nización, se procedió a clasificarlas y categorizarlas 

en niveles, de acuerdo a su grado de desarrollo. 

 
 

Cuadro 2 

Clasificación y categorización de organizaciones 
 

No. Siglas Ponderación Nivel Categoría 

1 COEFU 84 A Consolidada 

2 AGRIJAL 83 A Consolidada 

3 ADAGUNAS 84 A Consolidada 

4 CAIUD 62 B En vías de consolidación 

5 ASIEM 36 C En proceso de desarrollo 

6 APIS 36 C En proceso de desarrollo 

7 ASTILLERO 49 C En proceso de desarrollo 

8 ASOCIP 46 C En proceso de desarrollo 

9 ASOINE 33 C En proceso de desarrollo 

10 APIGUA 43 C En proceso de desarrollo 

11 ACEDEJO 29 C En proceso de desarrollo 

12 ASODECOM 40 C En proceso de desarrollo 

13 AFAFSA 31 C En proceso de desarrollo 

14 AIABV 30 C En proceso de desarrollo 

15 AIFGBA 31 C En proceso de desarrollo 

16 ASEXPHOF 42 C En proceso de desarrollo 

17 AEF 43 C En proceso de desarrollo 

18 ACDECO 20 D En formación 

19 AFEGHESA 11 D En formación 

20 ASSE 25 D En formación 

Continúa… 
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No. Siglas Ponderación Nivel Categoría 

21 AGUIDIVI 16 D En formación 

22 AFUNDECOM 17 D En formación 

23 ADIPE 17 D En formación 

24 AAFE 19 D En formación 

25 AAVL 20 D En formación 

26 AMAM 17 D En formación 

27 AFA 5 D En formación 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

El cuadro anterior, indica que, de las 27 organiza- 

ciones, 3 son de categoría A o están consolidadas 

siendo: COEFU, AGRIJAL y ADAGUNAS; 1 catego- 

ría B o en vías de consolidación: CAUID; 13 catego- 

ría C o en proceso de desarrollo y 10 categoría D o 

en formación. 

 
3.8 Etapa IV. Evaluación del impacto de las 

organizaciones en el desarrollo rural 

Mediante la utilización de una boleta de diagnóstico 

aplicada a las organizaciones, se recopiló informa- 

ción de interés de las organizaciones activas, siendo 

las más importantes: 

• Servicios que las organizaciones brindan a sus 

socios, 

Gestión y ejecución de recursos de la organiza- 

ción, para la ejecución de proyectos. 

• Principales problemas de las organizaciones, 

 
3.8.1 Servicios que las organizaciones prestan 

a sus socios 

Se identificaron y agruparon en total 4 servicios que 

las organizaciones en estudio brindan a sus socios, 

siendo estos: i) Servicios de ahorro y crédito, brin- 

dados por 13 organizaciones, ii) capacitación y asis- 

tencia técnica, brindados por 16 organizaciones, iii) 

servicios relacionados con la producción agrícola, 

brindados por 6 organizaciones, iv) servicios de refo- 

restación, brindados por 6 organizaciones, v) servicios 

de acceso a mercados, brindados por cinco organiza- 

ciones. A continuación, se presenta la distribución de 

servicios que las organizaciones brindan a sus socios. 
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Gráfica 2 

Servicios que las organizaciones brindan a sus socios 
 

12 

10 

8 

6 

4 

2 

0 

 
 
 
 
 
 
 

 
Servicios 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

En consultoría sobre mapeo de organizaciones de la 

sociedad civil en Guatemala, elaborada por Palencia 

(1996), consideran organizaciones a aquellas instan- 

cias dedicadas a actividades de prestación de servi- 

cios sociales y de asistencia técnico productiva, tales 

como: servicios de educación, saneamiento am- 

biental, cultura, infraestructura comunitaria, salud, 

asistencia técnica y financie a para apoyar procesos 

productivos, etc., coincidiendo con los servicios que 

prestan las organizaciones del municipio de Jalapa. 

3.8.2 Gestión y ejecución de recursos para 
implementación de proyectos de 
desarrollo rural 

De las 27 organizaciones, 16 han obtenido recursos 

para ejecutar proyectos de desarrollo rural, por un 

monto aproximado de veintiún millones de quetza- 

les (Q.21, 000,000.00), que han beneficiado a un 

total de 1,269 socios de estas organizaciones. 
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Gráfica 3 

Organizaciones que han gestionado recursos para la implementación de proyectos 
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Fuente: Elaboración propia 

 

 

La organización AGRIJAL, es la que más recursos ha 

gestionado, ascendiente a un monto de diez millones 

de quetzales (Q.10,000,000.00), que equivale al 50% 

de los recursos gestionados por las organizaciones en 

su conjunto; estos recursos los utilizaron para fomen- 

tar la producción de miel, para crear fondos de co- 

mercialización y para otorgar créditos para la produc- 

ción agrícola; ASIEM, gestionó recursos para mejorar 

la calidad de la leche, mediante la implementación de 

salas de ordeño; APIGUA, para la implementación de 

apiarios; AAFE, para implementar una panadería y la 

dotación de piso mínimo, estufas ahorradoras de leña, 

pilas de almacenamiento de agua y filtros purificad - 

res de agua y ASEXPHOF, para el establecimiento y 

manejo de plantaciones de aguacate. 

Según Palencia (1996), la subsistencia o éxito de las 

organizaciones depende fundamentalmente de ser 

apoyadas por instancias públicas o privadas para la 

obtención de recursos financieros; lo que ha suce- 

dido con 16 organizaciones de las 27 en estudio, 

quienes por medio de la gestión institucional han 

captado recursos para financiar iniciativas produc- 

tivas y de desarrollo que tienen como fin mejorar la 

calidad de vida de sus socios, mostrando al final una 

mayor capacidad de la organización y crecimiento 

institucional. 

 
3.8.3 Principales problemas que afectan a las 

organizaciones 

Los resultados de la boleta de diagnóstico aplicada 

a las organizaciones, identifican 12 problemas que 

las afectan. 
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Gráfica 4 

Principales problemas que afectan a las organizaciones en estudio 
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Los 3 problemas principales de las organizaciones 

son: i) Falta de recursos económicos para la gestión, 

ii) falta de infraestructura –sede– y iii) falta de fortale- 

cimiento organizacional. 

 
4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

La asociatividad es una de las estrategias plantea- 

das en la nueva ruralidad, como herramienta para 

gestionar el desarrollo rural de sus socios, acceder a 

mercados por medio de la comercialización asocia- 

tiva. También se relaciona con el abandono que los 

productores del área rural han tenido en los últimos 

años y la estrategia de cooperantes para apoyar di- 

rectamente a productores locales, con una responsa- 

bilidad legal en la administración de recursos. En el 

municipio de Jalapa, como resultado de lo anterior, 

según registros en el Ministerio de Gobernación se 

han conformado 40 organizaciones, de las cuales, 

27 están activas y legalmente constituidas; sin em- 

bargo, solo 3 se encuentran en un nivel A o con- 

solidadas, (COEFU ADAGUNAS y AGRIJAL), una en 

nivel B o en vías de consolidación (CAIUD), catorce 

Problema 

 
 
 

en nivel C o en proceso de consolidación y diez en 

un nivel D o en formación. 

Existen 3 organizaciones que se encuentran en ni- 

vel A o consolidadas (COEFU, ADAGUNAS y AGRI- 

JAL) y 1 en nivel B o en proceso de consolidación 

(CAIUD). De estas, 3 tienen la  particularidad  que 

han gestionado proyectos de desarrollo rural, prestan 

servicios financieros a sus socios, sus socios tienen 

una actividad productiva definida y comercializan la 

producción de  manera  asociativa.  COEFU,  CAIUD 

y ADAGUNAS, producen productos certificados de 

café y hortalizas, respectivamente. Esto indica que: 

(i) las organizaciones con visión empresarial han 

logrado consolidarse y ser autosostenible, (ii) la co- 

mercialización asociativa y la certificación de los 

productores y/o sus unidades productivas es clave 

para el acceso a mercados formales, (iii) el acceso a 

créditos permite tener capacidad productiva y (iv) la 

comercialización asociativa permite cubrir deman- 

das de mercado y estandarizar la producción. 

De las 27 organizaciones en estudio, 16 han gestio- 

nado y administrado recursos para ejecutar proyectos 
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de desarrollo, por un monto total estimado de vein- 

tiún millones de quetzales (Q.21, 000,000.00), bene- 

ficiando a 1,269 socios que equivale al 28% del total 

de socios de las organizaciones en estudio. Entre los 

resultados de esta inversión sobresale la implemen- 

tación de nuevas actividades productivas más renta- 

bles y con demanda de mercado como la apicultura, 

la tecnificación de la producción como el cultivo y 

cosecha de café de calidad, la certificación de la pro- 

ducción y mejorar las viviendas y condiciones de vida 

de las familias. Esto ha permitido, que los productores 

tengan acceso a mercados formales, garantizando la 

comercialización e incrementando los ingresos eco- 

nómicos, con el impacto de mejora de la calidad de 

vida de las familias. 

Con relación a la certificación, es importante señalar 

que el mercado nacional aún no reconoce en pre- 

cio los beneficios de la certificación, por lo que, las 

organizaciones que han certificado su producción, 

destinan el producto a mercados internacionales 

(café y hortalizas). Estas organizaciones han tenido 

el acompañamiento de instituciones especializadas 

como AGEXPORT y ANACAFÉ. 

Los resultados de la evaluación y el análisis e inter- 

pretación, muestran que la debilidad más fuerte de 

las organizaciones evaluadas se da en las Gestiones 

de Apoyo a la Producción y la variable de Capacidad 

de la organización (especialmente sobre los niveles 

estratégicos administrativos y gerenciales). La ma- 

yoría no tiene medidas concretas de capacitación y 

asistencia técnica, aunque reciben de alguna forma 

a través de las casas comerciales por la compra de 

insumos, y los temas de registros y evaluación son 

también deficientes, no tienen un plan estratégico y 

las juntas directivas no tienen liderazgo ni procesos 

de fortalecimiento. Es necesario que instituciones 

apoyen un plan de intervención para el fortaleci- 

miento del capital social. 

Aun existiendo 10 organizaciones de nivel D o en 

formación (que necesitan un tratamiento especial 

para ir escalando gradualmente hacia el nivel A o 

consolidación), el impacto de las organizaciones en 

el municipio de Jalapa es positivo, principalmente 

en: (i) la reconstrucción del tejido social, fortale- 

ciendo la unidad para buscar el desarrollo y superar 

desafíos, (ii) la implementación de nuevas activida- 

des productivas, rentables y con demanda, (iii) la 

tecnificación de la producción, (iv)  la  certificación 

de la producción, (v) la comercialización asociativa, 

(vi) mejora de condiciones de vida y (vii) el acceso a 

servicios financieros, entre otros. 

 
5. CONCLUSIONES 

En el municipio de Jalapa existen 27 organizaciones 

activas, de las cuales, 24 son no lucrativas –Asocia- 

ciones– y 3 lucrativas –Cooperativas–, que en su con- 

junto tienen una membresía de 4,491 socios de los 

cuales el 29% son hombres y el 71% son mujeres. 

La participación de la mujer es superior al 70%, lo 

que indica que hay mayor interés por buscar meca- 

nismos de desarrollo rural por medio de la asociativi- 

dad, los hombres muestran un menor interés en aso- 

ciarse y un mayor índice de deserción dentro de las 

asociaciones en estudio. De las  27  organizaciones 

en estudio, 7 están conformadas solo por mujeres. 

De las 27 organizaciones en estudio, 3 están en un 

nivel A o consolidadas; 1 en un nivel B o en vías de 

consolidación; 13 en nivel C o en proceso de conso- 

lidación y 10 en nivel D o en formación. 

Las 3 organizaciones de nivel A o consolidadas son: 

AGRIJAL, ADAGUNAS y COEFU; dentro de las ca- 

racterísticas principales están que se dedican a otor- 

gar créditos a sus socios, tienen una actividad pro- 

ductiva bien definida y acceso a mercados formales. 

ADAGUNAS y COEFU producen para mercados in- 

ternacionales y tienen certificaciones, por las cuales 

reciben premios monetarios (GLOBALG.A.P., UTZ 

CERTIFIED). 

Entre los aspectos que más influ en en las organiza- 

ciones de nivel D o en formación están: i) bajo nivel 

de estudios de los miembros de la junta directiva, ii) 

falta de una visión empresarial y iii) falta de fortaleci- 

miento. Esto ha ocasionado que de las 40 organiza- 

ciones que existían en el municipio 13 estén inactivas. 

Las 27 organizaciones en estudio se  conformaron 

por cuatro motivos: i) Gestión de proyectos para pro- 

ducción agropecuaria, ii) Gestión de proyectos de 
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desarrollo, iii) Mejorar los ingresos y iv) Comerciali- 

zación y acceso a mercados. 

Con relación al alcance de gestiones, 17 organiza- 

ciones han gestionado recursos para la implementa- 

ción de proyectos productivos, por un monto total 

de Q 21,150,000.00. Estos recursos han beneficiado 

di- rectamente a 1,269 socios, que equivale a un 28% 

del total de socios de las 27 organizaciones en 

estudio. 

De las 27 organizaciones, 10 han implementado ac- 

tividades productivas y de desarrollo, y sus socios se 

dedican a estas actividades impulsadas a nivel aso- 

ciativo. APIS, APIGUA, AGRIJAL y ASIEM se dedican 

a la producción y comercialización de miel y sus 

derivados; El ASTILLERO y ADAGUNAS a la produc- 

ción y comercialización de hortalizas de exportación; 

COEFU y CAUID a la producción de café de calidad; 

ASEXPHOF a la producción de aguacate Hass y AAFE 

que ha implementado un proyecto de panadería y 

mejora de viviendas de sus socios. Esto ha 

contribuido a mejorar la calidad de vida de sus 

socios. 

La utilización de la metodología SAMCERT para eva- 

luar el grado de desarrollo de las organizaciones per- 

mite clasificarlas de acuerdo a su nivel o categoriza- 

ción, siendo una herramienta útil para la 

obtención de información necesaria para la 

elaboración de un plan de fortalecimiento específico, 

buscando un es- calonamiento hacia la consolidación 

y sostenibilidad de estos grupos organizados 

legalmente constituidos. 
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RESUMEN 

 
En esta investigación se analizaron los resultados sobre los 

impactos de las acciones de la responsabilidad social empresarial 

minera en el desarrollo rural del municipio de San Antonio 

Senahú, Alta Verapaz; el objetivo de esta fue establecer los 

cambios en la dimensión social, económica y ambiental. En las tres 

dimensiones se analizaron las variables de: salud, aspectos agrarios, 

educación, seguridad alimentaria, actividad económica y protección 

del entorno. El estudio se realizó en nueve comunidades rurales 

del municipio de San Antonio Senahú, departamento de Alta Verapaz. 

Esta se efectuó bajo la metodología cualitativa y cuantitativa, con una 

muestra poblacional de 167 familias de las nueve comunidades, 

además se llevaron a cabo entrevistas con familias individuales, 

grupos focales y personal de la empresa minera. La investigación 

permitió conocer el tipo de acciones que realizó la empresa 

minera en las mismas y la calidad de vida con que cuentan las 

familias como la participación en proyectos de desarrollo rural. 

Asimismo, en las conclusiones se indica que algunas de las 

acciones de responsabilidad social empresarial no evidenciaron la 

sostenibilidad en el tiempo. 

 

PALABRAS CLAVE 

 
Medio   ambiente,   responsabilidad   social   empresarial, 

exploración minera, desarrollo rural, sostenibilidad 

ABSTRACT 

 
In this research, the results on the impacts of mining corporate social 

responsibility actions on rural development in the municipality of 

San Antonio Senahú, AltaVerapaz; the objective of this was to 

establish the changes in the social, economic and environmental 

dimension. In the three dimensions, the following variables 

were analyzed: Health, agricultural aspects, education, food 

security, economic activity and environmental protection. The 

study was conducted in nine rural communities in the municipality 

of San Antonio Senahú, department of Alta Verapaz. This was 

carried out under the qualitative and quantitative methodology, 

with a population sample of 167 families from the nine 

communities, as well as interviews with individual families, focal 

groups and personnel of the mining company. The investigation 

allowed to know the type of actions that the mining company carried 

out in them and the quality of life that families have as 

participation in rural development projects. Likewise, the conclusions 

indicate that some of the corporate social responsibility actions did 

not show sustainability over time. 

 

KEYWORDS 

 
Environment, Corporate   social   responsibility,   mining 

exploration, rural development, sustainability 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Ley de Minería de Guatemala, Decreto 48-97 

(1997) define que la minería es toda actividad de 

reconocimiento, exploración y explotación de pro- 

ductos mineros. Norma las actividades mineras que 

se realizan en el país, esto incluye la explotación, 

exploración, reconocimiento y cualquier otra acti- 

vidad que esté relacionada con la industria minera, 

que constituya depósitos o yacimientos naturales del 

subsuelo. Por consiguiente, toda empresa que desee 

obtener una licencia de exploración o explotación 

en el país, debe presentar un estudio de impacto am- 

biental para su previa evaluación y aprobación; al 

cumplir con los requisitos establecidos, se le otorga 

la licencia respectiva. 

La Ley de Minería es el ente rector que vela porque 

los proyectos de desarrollo rural impulsados en el 

contexto, se fundamenten en la generación de con- 

diciones que faciliten una calidad de vida a las po- 

blaciones involucradas y sin propiciar alteraciones 

medioambientales de las zonas intervenidas, en don- 

de las acciones de responsabilidad social empresa- 

rial son inminentes. 

Este documento describe el procedimiento meto- 

dológico y los resultados de una investigación que 

se realizó sobre del impacto de las acciones de la 

responsabilidad social empresarial minera en el de- 

sarrollo rural del municipio de San Antonio Senahú, 

Alta Verapaz, en donde la empresa Mayaníquel, S.A., 

implementó proyectos de responsabilidad social em- 

presarial en nueve comunidades del referido lugar. 

De acuerdo a las variables estudiadas, los resultados 

permitieron determinar que las acciones de respon- 

sabilidad social empresarial minera desarrolladas re- 

presentan impactos positivos para el desarrollo rural 

de las familias, sin embargo, algunas variables no 

demostraron su sostenibilidad, al retirarse el apoyo 

técnico que la empresa minera proporcionaba en las 

comunidades. 

2. MARCO TEÓRICO 

 
1.1 Desarrollo 

 
Según Valcárcel (2007), define el desarrollo como 

heredero de la noción occidental de progreso sur- 

gida en la Grecia clásica y consolidada en Europa 

durante el período de la Ilustración bajo el supuesto 

que la razón permitiría descubrir las leyes generales 

que organizan y regulan el orden social y así poder 

transformarlo en beneficio de la gente. 

a) Desarrollo humano 

El desarrollo humano se fundamenta en tres niveles 

esenciales que consisten en disfrutar de una vida lar- 

ga y saludable, tener acceso a la educación y un ni- 

vel de vida digno. Por otra parte, la interpretación del 

desarrollo, ha llevado a otorgar una importancia fun- 

damental al concepto de desarrollo humano, como 

un proceso paralelo y complementario al desarrollo 

social. Basado en el aporte de SEDESOL (2001-2006) 

el desarrollo humano: Se entiende como la creación 

de un entorno en el que las personas pueden desple- 

gar su pleno potencial y tener una vida productiva y 

creativa, acorde a sus intereses y necesidades. 

b) Desarrollo social 

Debido a las condiciones en que se desenvuelve el 

ser humano en la actualidad se visibiliza que en las 

comunidades rurales no todos tienen acceso a los 

servicios que brindan las instancias gubernamenta- 

les y no gubernamentales que fomentan el desarrollo 

social. Midgley (1995), establece que el desarrollo 

social es un proceso de promoción del bienestar de 

las personas en conjunción con un proceso dinámi- 

co de desarrollo económico. 

El bienestar se sitúa en la parte del estado anímico que 

se manifiesta por tener la vida deseada; Graafft (1967) 

define que el bienestar es algo en cierto modo iden- 

tificable como un estado de ánimo y que los elemen- 

tos del bienestar son estados de conciencia, si bien 

es cierto que puede existir una determinada relación 
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entre factores inmateriales y materiales, al menos en 

las sociedades con un mayor desarrollo económico. 

 
c) Desarrollo económico local 

 
De acuerdo con Deutsche Gesellschaft Für Techni- 

shche Zusammenarbeis (2000), se fundamenta en la 

capacidad que posee y desarrolla una determinada 

población para aprovechar sus propios recursos y 

generar actividades que potencialicen los ingresos 

económicos y fuentes de empleo encaminados a 

elevar las condiciones, bienestar y calidad de vida; 

estas acciones conllevan a cambios, tanto en el cre- 

cimiento económico como en los estructurales. 

 
Cada localidad o territorio se caracteriza, por una de- 

terminada estructura productiva, un mercado de traba- 

jo, un sistema productivo, una capacidad empresarial 

y conocimiento tecnológico, una dotación de recursos 

naturales e infraestructuras, un sistema social y 

político. 

 
d) Desarrollo rural 

 
Según Mateo (2005), es un proceso que establece 

condiciones para el progreso de una comunidad. Al 

abordar el desarrollo rural local se parte de lo inter- 

no, es decir, que se genera en el territorio de forma 

global e intersectorial, sustentado en la 

participación de la comunidad que es impulsado 

por agentes ex-ternos. Las acciones promovidas en 

el marco del de-sarrollo rural, pretenden una 

mejora de las condicio-nes de vida y trabajo que 

lleve consigo la creación de empleo y riqueza, 

compatibles con la preserva-ción del 

medioambiente y del uso sostenible de los recursos 

naturales. 

1.2 Crecimiento económico 

 
Antúnez (2009), hace referencia a la acumulación 

de factores productivos y de su utilización mediante 

técnicas cada vez más productivas, las economías 

son capaces de generar una mayor cantidad de bie- 

nes y servicios. Sin embargo, la generación de 

bienes y servicios deben fundamentarse en las 

necesidades reales de la población para generar 

impacto social. 

1.3 Calidad de vida 

 
Los proyectos de desarrollo rural impulsados en 

el contexto, se fundamentan en la generación de 

condiciones que faciliten una calidad de vida a la 

población meta, de acuerdo con Ardila (2003), la 

calidad de vida es un estado de satisfacción general, 

derivado de la realización de las potencialidades de la 

persona. Posee aspectos subjetivos y objetivos. 

 
1.4 Necesidades básicas insatisfechas 

 

Las necesidades básicas insatisfechas (NBI) son fac- 

tores que condicionan o facilitan el acceso a recur- 

sos que puedan satisfacer las demandas en el hogar, 

el INE (2006) ha establecido los umbrales o conjun- 

to de indicadores que dictaminan el nivel de vida, 

como tipo de vivienda, hacinamiento, capacidad de 

subsistencia, asistencia escolar y situación sanitaria 

(agua potable y eliminación de excretas). 

La CEPAL en América Latina en los años ochenta a 

manera de aprovechar la información de los censos 

demográficos y de vivienda, en la caracterización de 

la pobreza, introduce los indicadores de las NBI, para 

verificar si los hogares satisfacen o no algunas de sus 

necesidades principales. Posterior a este proceso y 

con información de cuántos hogares satisfacen o no 

las mismas se elabora un mapa de pobreza para tener 

un panorama general de la misma y priorizar las inter- 

venciones en respuesta a la demanda. 

 
1.5 Ambiente 

 
Para tener una definición concreta del concepto de 

medioambiente, Quadri (2006), define que el término 

ambiente se refiere a diversos factores y procesos bio- 

lógicos, ecológicos, físicos y paisajísticos que, además 

de tener su propia dinámica natural, se entrelazan con 

las conductas del hombre. Las interacciones son de 

índole económica, política, social y cultural. Las di- 

ferentes organizaciones internacionales y nacionales 

tienen interés en preservar o explotar el ambiente. En 

este apartado se hace referencia a este concepto para 

tener claridad y comprender la dinámica de las inter- 

venciones mineras en el área de estudio. 

 
1.6 Minería 

 
La Ley de Minería y su Reglamento define que la 

minería es toda actividad de reconocimiento, ex- 

ploración y explotación de productos mineros. A 
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continuación, se describe literalmente el respaldo 

legislativo de estas actividades en Guatemala. 
 

En 1908 se emitió el primer Código de Minería, me- 

diante el Decreto Número 686. Durante esa época y 

hasta el momento, se han promulgado numerosos de- 

cretos y nuevas leyes. Según la Ley vigente de Minería, 

aprobada en 1997 durante el gobierno del presidente 

Álvaro Arzú, las mineras deben pagar los porcentajes 

de las regalías por la explotación de los materiales. 

Estos son los compromisos que las empresas deben 

cumplir como compensación a la explotación o ex- 

ploración de los recursos mineros que manipulan en 

el entorno. También la Ley de Minería actual contem- 

pla los derechos mineros siguientes: 

a) Reconocimiento 

Para identificar y localizar posibles áreas para ex- 

ploración, en un polígono cerrado no menor de 500 

km2 ni mayor de 3 000 km2 qué ni mayor de 3 000 

km2, la licencia se otorga por un plazo de seis meses 

prorrogables, por solo otro período igual, si esta se 

solicita antes del vencimiento. Si se opta por solicitar 

licencia de exploración antes del vencimiento de la 

licencia de reconocimiento, esta se prorrogará hasta 

el otorgamiento de la licencia de exploración. 

b) Exploración 

Para localizar, estudiar, analizar y evaluar los ya- 

cimientos para los cuales le haya sido otorgada la 

licencia, en un polígono cerrado no mayor de 100 

km2, la licencia se otorgará hasta por un plazo de 

tres años, la cual se puede prorrogar hasta por dos 

períodos adicionales de dos años cada uno. Si se 

opta por solicitar licencia de explotación antes del 

vencimiento de la anterior, esta se prorrogará hasta 

el otorgamiento de la licencia de explotación. 

c) Explotación 

Para explotar los yacimientos, para los cuales le haya 

sido otorgada la licencia, el área de explotación la 

constituirá un polígono cerrado no mayor de 20 

km2, esta licencia se otorga hasta por un plazo de 

25 años, el cual podrá ser prorrogado hasta por un 

período igual, si la solicitud se presenta antes de su 

vencimiento. Para los titulares de esta licencia, la Di- 

rección General de Minería con base a la resolución 

de otorgamiento de su derecho minero emitirá la 

Credencial de Exportación por el mismo plazo en 

que se otorgó la licencia. 

 
1.7 Ley de Minería (Decreto número 48-97) 

 
La Ley de Minería en Guatemala norma las activi- 

dades mineras que se realizan en el país, esto in- 

cluye la explotación, exploración, reconocimiento 

y cualquier otra actividad que esté relacionada con 

la industria minera, que constituya depósitos o yaci- 

mientos naturales del subsuelo. El ente rector encar- 

gado de velar por el cumplimiento de esta ley es el 

Ministerio de Energía y Minas de Guatemala. 

Toda empresa que desee obtener una licencia de 

exploración o explotación en Guatemala debe pre- 

sentar un estudio de impacto ambiental para su 

previa evaluación y aprobación. Al cumplir con los 

requisitos establecidos, se le otorga la licencia res- 

pectiva. La Ley de Minería de Guatemala en su ar- 

tículo 45, Edictos, establece que, en las solicitudes 

de licencia de explotación, a costa del solicitante, 

la Dirección ordenará la publicación de edictos, 

por una sola vez, en el Diario Oficial y en otro de 

mayor circulación en el país. Después de recibidos 

los edictos, el Ministerio deberá resolver dentro del 

plazo de treinta días. 

 
1.8 Responsabilidad social 

 
Según Carroll (1999), la Responsabilidad Social 

Empresarial se enfoca a la obligación que tienen las 

empresas hacia la población en acciones sociales. 

Refiere algunos ejemplos de la responsabilidad so- 

cial empresarial que las empresas deben promover 

en su intención como: Empleo de grupos minorita- 

rios, reducción de la contaminación, mayor partici- 

pación en programas para mejorar la comunidad, 

mejora de la atención médica, mejora de la seguri- 

dad y salud industrial. 

Según Boatright, (2000) expresa que la responsabili- 

dad social puede ser definida como: Llevar el com- 

portamiento empresarial hacia un nivel donde sea 

congruente con las prevalecientes normas, valores y 

expectativas. 
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1.9 Dimensiones de la Responsabilidad 

Social 

Para evaluar el rendimiento y rentabilidad de las 

empresas que realizan acciones de responsabilidad 

social, en la Guía Práctica de la RSE, Centrarse en 

Guatemala (2007), establece tres dimensiones: Eco- 

nómica, ambiental y social, la cual se le conoce 

como Triple Bottom Line (Triple cuenta de resulta- 

dos) y la misma requiere que el sistema no genere 

pérdidas a ninguna de las tres áreas. 

a) Dimensión económica 

Hace referencia a la información financie a: Sala- 

rios, beneficios, productividad laboral, creación de 

empleos, outsourcing (subcontratación), capacita- 

ción y desarrollo del capital humano, innovación y 

tecnología, entre otros. La finalidad de esta dimen- 

sión es generar beneficios y servicios de buena cali- 

dad enfocados a alcanzar el bienestar y desarrollo. 

b) Dimensión ambiental 

Expone los impactos como resultado de los proce- 

sos, productos y servicios que desarrolla la empresa 

en el aire, agua, la tierra, la biodiversidad y la salud 

humana. Se trata de ser eco-eficiente para mejorar su 

desempeño económico y ecológico. 

c) Dimensión social 

Se concentra en los impactos internos de la empresa 

con sus colaboradores, y hacia lo externo con las 

familias de los mismos, la comunidad y la sociedad 

en general. También abarca la salud, seguridad en las 

condiciones laborales, rotación del personal y trato 

en el marco de los derechos humanos. 

Con esta definición, las empresas de responsabilidad 

social intentan facilitar condiciones laborales dignas 

para generar impacto en lo social. Además, buscan 

asegurar la sostenibilidad de sus intervenciones y 

ganar espacios para incrementar su imagen ante la 

población, demostrar que se trabaja con transparen- 

cia, mantener las buenas relaciones con sus clientes, 

proveedores y, finalmente, con la comunidad y el 

medioambiente. 

 
1.10 Programas de responsabilidad 

social en el sector minero 

De acuerdo con Arias et al., (2009), conceptualizar la 

Responsabilidad Social Empresarial (RSE) en el caso 

del sector minero, no debe tratarse de filantropía de 

algunas empresas, sino que el crecimiento de la ac- 

tividad en la última década debe tener relación con 

el desarrollo sostenible del entorno de las empresas. 

Esto significa que las acciones desplegadas guardan 

un fuerte componente asistencialista, en el que la 

empresa adopta, por lo general, un papel activo, y 

la población beneficiaria un rol pasivo. Esta forma 

de encarar la RSE denota la ausencia de actores po- 

líticos no empresariales, reduce las posibilidades de 

consolidar procesos de retroalimentación entre la 

inversión social empresarial y los grupos de interés 

implicados positivamente. 

 
1.10.1 Tipos o niveles de responsabilidad 

social 

Según De la Quintana (2008), existen diversos tipos 

o niveles de expectativas que la sociedad tiene sobre 

los negocios o empresas; la RSE incluye las expecta- 

tivas económicas, legales, éticas y discrecionales que 

la sociedad tiene con respecto a las organizaciones en 

un momento determinado. La RSE va más allá de las 

responsabilidades económicas sociales, e incluye res- 

ponsabilidades discrecionales y éticas. Cada una de 

estas responsabilidades tiene diferentes magnitudes. 

19 

https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.2
https://revistasep.usac.edu.gt/


Revista Científica del SEP • ISSN en línea: 2707-2908, ISSN impreso: 2523-61

21 https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.10 

 

 
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.2 

 

Coy, 2018. Revista Científica del SEP Vol. 1, pp. 15-30 

https://revistasep.usac.edu.gt 

 

 
 

 

 

Tabla 1 

Tipos de Responsabilidad Social Empresarial 
 

Responsabilidades discrecionales 
Ser un buen ciudadano corporativo 

Contribuir con recursos a la comunidad, mejorar la calidad de vida 

 
Responsabilidades éticas 

Ser ético 

Obligación de hacer aquello que es correcto, justo e imparcial 

Evitar el daño 

 
Responsabilidades legales 

Acatar la ley 

La Ley es la codificación de la sociedad de lo que es correcto o incorrecto 

Jugar según las reglas del juego 

Responsabilidades económicas 
Ser rentable 

La base sobre la cual descansan las demás 

 
Datos adaptados de la Guía Práctica de la RSE, CENTRARSE en Guatemala. Una Nueva Mirada Empresarial Guatemala (2007). 

 

• Guía de Responsabilidad Social ISO 26 000 

La Norma ISO 26 000 ha sido preparada por el ISO/ 

TMB, grupo de trabajo sobre Responsabilidad Social, 

y se ha desarrollado con la participación de expertos 

de más de 90 países y 40 organizaciones internacio- 

nales representativas de la Responsabilidad Social. 

De acuerdo con la Guía de Responsabilidad Social 

ISO 26 000 (2010:10), define como: 

La Responsabilidad Social está estrechamente li- 

gada al desarrollo sostenible. Como el desarrollo 

sostenible se refiere a objetivos económicos, so- 

ciales y ambientales, comunes a todas las perso- 

nas, se puede utilizar como una forma de resumir 

las más amplias expectativas de la sociedad que 

necesitan ser tomadas en cuenta por las organi- 

zaciones que buscan actuar responsablemente. 

 

3. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 
 

El desarrollo de la investigación se realizó en nueve 

comunidades del municipio de San Antonio Senahú, 

del departamento de Alta Verapaz, lugares donde la 

empresa Mayaníquel, S.A., implementó proyectos de 

responsabilidad social empresarial. La investigación 

contempló un enfoque cuantitativo tipo analítico, 

en el cual se realizaron 166 encuestas a familias en 

nueve comunidades, a partir de esto se diseñaron las 

estrategias dentro de la metodología cualitativa para 

medir el impacto de las acciones de la responsabili- 

dad social empresarial minera en el desarrollo rural 

del municipio en mención. El modelo responde a 

la escuela de pensamiento positivista, dado que se 

comprobó y se verificaron los impactos ante el de- 

sarrollo rural implementados por la empresa minera. 

 
a. Técnicas 

 
i. Revisión documental 
 

Se efectuó una revisión documental de las acciones 

realizadas en el municipio por parte de la empresa 

Mayaníquel, S.A., para contextualizar información 

de base, por lo cual fue necesario revisar documen- 

tos clave, como presentaciones de los proyectos 

implementados en las comunidades del municipio, 

memoria de labores, información en páginas web, 

análisis de las entrevistas del personal de la empre- 

sa, y de la Ley de Minería, y conceptualización de 

responsabilidad social y su estructura en Guatemala; 

esto permitió compilar información para la construc- 

ción del marco conceptual y diseño de los instru- 

mentos para la recolección de información primaria. 

 
ii. Determinación de variables 

e indicadores 

Se tomó como base el análisis de seis variables y nueve 

indicadores de impacto a nivel macro: Sociales, econó- 

micos y ambientales; se realizó el análisis del desempe- 

ño de las variables y de los indicadores de resultados, a 

nivel específico, utilizados para alcanzar los resultados 

de impacto de la responsabilidad social empresarial en 

el municipio sujeto de estudio; se detallan en la tabla 2. 
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Tabla 2 

Variables e indicadores 
 

Categoría Área temática Variables Indicadores 

 
 

Familia 

 
 

 
Dimensión Social 

Salud Fortalecimiento a la salud comunitaria 

Aspectos agrarios Conflictos de tierras 

Educación Apoyo al sistema educativo comunitario 

 
Familia 

 
Seguridad alimentaria 

Proyectos productivos 

Asistencia técnica en productividad 

 
Comunidad 

 
Dimensión Económica 

 
Actividad económica 

Personas con relación laboral 

Fuentes de Ingresos 

 
Comunidad 

 
Dimensión Ambiental 

 
Protección del entorno 

Aspecto de conservación 

Aspectos hídricos 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

iii. Muestreo 
 
Para la aplicación de la encuesta se realizó el cálculo 

de la muestra representativa y para definir el número 

de personas, para recopilar la información y represen- 

tar el total de participantes de las comunidades a in- 

vestigar en el municipio, se utilizó la fórmula estadís- 

tica adecuada para esta investigación (Pérez, 2005). 

 
Nz2 p4 

Tabla 3 

Distribución poblacional 

 

 
Donde: 

n = 
d2 (N – 1) + z2 pq 

 

• N = Total de familias en las comunidades de 

interés. 

• z = 1.96 (intervalo de confianza del 95%). 

• p = Probabilidad de que ocurra el evento = 0.5. 

• q = Probabilidad de que no ocurra el evento = 0.5. 

• d = Error de la muestra = 7% (0.07). 

(1120)(1.96)2(0.5)(0.5) 

 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

iv. Encuesta y entrevista 
 
Fueron aplicadas a la población involucrada: em- 

n = 
0.072 (1120 – 1) + (1.96)2(0.5)(0.5) 

= 167 pleados y beneficiarios directos de la empresa, líde- 

res comunitarios. 

Por tanto, la recopilación de la información se rea- 

lizó en nueve comunidades con 167 participantes, 

distribuidos a nivel de pesos por población en cada 

una de las comunidades bajo investigación, efec- 

tuándose de la forma siguiente: 

 
v. Diseño de instrumentos de investigación 
 

Para esta investigación se contempló el diseño de 

los instrumentos para la recolección de información 

No Comunidad 
Población 

beneficiaria 

Muestra por 

comunidad 

1 Corralpec 257 38 

2 Tzajonté 250 38 

3 Seococ 136 20 

4 Sepamac 130 19 

5 Chulac Centro 115 17 

6 Sillab Chiis II 90 13 

7 Nueva Concepción 80 12 

8 Buena Vista 37 6 

9 Los Limones 25 4 

Total 1120 167 
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primaria de campo, en coordinación con los ase- 

sores, tanto principal como adjunto, realizando el 

investigador la encuesta dirigida a beneficiarios di- 

rectos de la empresa Mayaníquel, S.A., a un grupo 

focal con Consejos Comunitarios de Desarrollo y/o 

líderes comunitarios que han sido beneficiados con 

proyectos de responsabilidad social empresarial por 

parte de la empresa minera; asimismo, entrevistas 

semi-estructuradas con personal de dicha empresa. 

 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
a. Línea de tiempo de actividades mineras 

 
De acuerdo con las encuestas realizadas, las familias 

identifican a Mayaníquel, S.A., como la empresa mi- 

nera que inició las actividades en las nueve comunida- 

des evaluadas del municipio de San Antonio Senahú, 

en el 2002; los comunitarios de Buena Vista manifesta- 

ron que la empresa inició acciones de exploración de 

los minerales aprobados por el Ministerio de Energía y 

Minas. En el 2007 se priorizaron las comunidades de 

Chulac Centro y Los Limones, la última comunidad 

intervenida fue Corralpec en el 2011. 

 
b. Dimensión social 

 
En esta dimensión se evaluaron cuatro variables: 

a) Salud con el indicador de fortalecimiento a la 

salud comunitaria, b) Aspectos agrarios con el indi- 

cador de conflictos de tierras, c) Educación con el 

indicador apoyo al sistema educativo comunitario y 

d) Seguridad alimentaria nutricional, con los indica- 

dores de proyectos productivos y asistencia técnica 

en productividad. 

El municipio reporta 405 muertes por complicacio- 

nes de embarazo por cada 100 000 nacidos vivos. 

De acuerdo con la ENCOVI 2014, la proporción de 

partos con asistencia de médico o ginecólogo en el 

departamento de Alta Verapaz fue de 38.2%. Según 

la información del Centro Nacional de Epidemiolo- 

gía (2015), la mortalidad materna para Alta Verapaz 

en el 2015 fue de 142 casos. 

Según la ENCOVI (2014), en Alta Verapaz se cuenta 

con el 63.5% de tasa de alfabetismo, y para jóvenes es 

de 87.8%, para la etnia q’eqchi’ la tasa es del 28.5%; 

además, se evidencia que en este departamento el 

promedio de escolaridad es de 4.0 años. La Encuesta 

Nacional de Condiciones de Vida (2014), manifiesta 

que el 67% de los hogares recibieron beneficios con 

los programas de asistencia social, incluyendo, bol- 

sas escolares, alimentos escolares, mi bolsa segura, 

programas de salud y asistencia alimentaria. 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal 

(2011-2025), el municipio de San Antonio Senahú 

cuenta con un centro de atención permanente, y 

una subsede del Instituto Guatemalteco de Seguri- 

dad Social, y a 45 kilómetros se ubica el hospital 

distrital del municipio de La Tinta. Con relación a la 

atención de partos en el municipio, se reporta que 

el 8.5% recibe atención médica durante el parto, un 

3.4% por medio de una comadrona, el 86.9% de 

forma empírica y el 1.2% no recibe atención. En el 

tema de seguridad alimentaria y nutricional, el PDM 

(2011-2025) estableció que para el municipio co- 

rresponden a 6947 productores de actividades 

de traspatio. 

Las principales conclusiones del PDM (2011-2015), 

son: a) Los indicadores de salud son uno de los más 

altos del departamento, específicamente en la mor- 

talidad materna. b) El alfabetismo del municipio es 

del 50.99%, esto indica que la mitad no sabe leer 

ni escribir, c) La economía está en función de la 

producción del café (Coffea arabica) y cardamo- 

mo (Elettaria cardamomum), d) La infraestructura 

de las viviendas se encuentra con altos niveles de 

vulnerabilidad. 

a) Variable salud, indicador fortalecimiento 

a la salud comunitaria 

Las familias entrevistadas de las nueve comunidades 

sujetas a investigación, expresaron que la empresa 

minera desde sus inicios ha apoyado la salud de las 

familias, un ejemplo de ello es que en los últimos 

años se realizaban jornadas médicas, a través de los 

médicos extranjeros con diferentes especialidades, 

que los atendían. 

En el 2010 en la comunidad de Nueva Concepción, 

Choice Humanitarian, organización no guberna- 

mental internacional, inició la construcción de un 
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hospital, con el objeto de tener un radio de 

acción de 29 comunidades, Mayaníquel, S.A., fue 

uno de los actores que aportó significat vamente a 

la cons-trucción y finalización de la obra, como 

también el equipamiento del mismo; la obra fue 

finalizada en el 2012 e inició funciones en el 2013; 

dicho hospi-tal está a cargo de la Asociación Juntos 

por la Salud Integral y el Desarrollo (AJPORS), 

conformada por nueve comunidades de los 

municipios de San Anto-nio Senahú y Panzós, 

donde se atienden aproxima-damente 800 

personas por mes. 

 
b) Variable aspectos agrarios, indicador conflictos 

de tierras 

En la investigación siete de las nueve comunidades, 

expresaron tener problemas por la forma de tenencia 

de la tierra, conflictos que tuvieron más de 20 años 

y otros más de 10, estos en su oportunidad fueron 

catalogados como de alto impacto, dado que las co- 

munidades no tenían interés en dialogar y sentarse 

para iniciar los procesos de mediación y negocia- 

ción, así como conocer la postura de ambas partes. 

Las comunidades con mayor presencia de conflictos 

fueron: Sajonté, Sillab Chiis II y Los Limones. 

Las familias entrevistadas expresaron que la empresa 

minera apoyó con los procesos de sensibilización y 

acercamiento a las partes involucradas en la conflic 

tividad agraria por la forma de tenencia de la tie- 

rra, reconociendo que la empresa facilitó al perso- 

nal experto para identificar los linderos y mojones 

en campo que estaban en disputa, una vez que se 

conocieron las áreas en conflicto, la empresa inició 

con los procesos de mediación de la conflict vidad 

por la forma de tenencia de la tierra en las siete 

comunidades. 

Para el caso de las organizaciones gubernamentales, 

la Secretaría de Asuntos Agrarios, el Fondo de Tierras 

y el Registro General de la Propiedad, fueron pila- 

res fundamentales, dado que simultáneamente con 

las organizaciones no gubernamentales estuvieron 

coordinando las acciones para no duplicar los es- 

fuerzos; el Fondo de Tierras realizó los procesos de 

las medidas legales en las áreas que lo requirieron, y 

el RIC, en su oportunidad estuvo involucrado, dado 

que estuvieron delimitando las áreas de los muni- 

cipios de Panzós y San Antonio Senahú, dado que 

fueron declarados como zonas en proceso catastral. 

Para cerrar el círculo de la conflict vidad por la forma 

de la tenencia de la tierra, fue necesario escriturar los 

terrenos y áreas que por décadas no habían podido 

contar con este proceso. 

c) Variable educación, indicador apoyo al sistema 

educativo comunitario 

De acuerdo con el Ministerio de Educación, el 15% 

de la población en edad escolar del municipio de 

San Antonio Senahú, en el 2015 asistió a la escuela. 

Con base al muestreo poblacional realizado en las 

nueve comunidades evaluadas, se reportaron que 

1025 niños asistieron a clases en el nivel pre-pri- 

mario y primario, de conformidad con los datos del 

MINEDUC del 2015; el mayor número de estudian- 

tes se encuentran en los grados de primero primaria, 

equivalente al 22% de la población total. 

Vecinos de las comunidades indicaron que la em- 

presa minera realizó actividades de sensibilización 

familiar, para que se le dé prioridad a la educación a 

los niños y niñas, dado que en algunas familias deci- 

den que dejen de estudiar, sobre todo cuando llegan 

al quinto y sexto año de primaria, con el objetivo de 

que apoyen a la madre en las actividades hogareñas, 

las niñas y los niños, en las actividades agrícolas, so- 

bre todo en las épocas de siembra, limpia y cosecha 

del maíz (Zea mays). 

23 

https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.2
https://revistasep.usac.edu.gt/


Revista Científica del SEP • ISSN en línea: 2707-2908, ISSN impreso: 2523-61

21 https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.10 

 

 
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.2 

 

Coy, 2018. Revista Científica del SEP Vol. 1, pp. 15-30 

https://revistasep.usac.edu.gt 

 

 
 

16 10 12 9 11 11 11 

 
 9 10 53 2 

 
19 27 30 31 25 25 

25 43 28 30 33 33 30 

 9  20   13  14  9 8 10 

 
  19      30 17  15   17   19   15  

 
7    30 19  16   16   16  8 

 
  121   42 23     21    18   

 
12 8 10 1045 

 

 

Gráfica 1 

Asistencia escolar 
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Los pobladores de las nueve comunidades evalua- 

das respondieron haber recibido algún tipo de apoyo 

de la empresa Mayaníquel, S.A., este consistió en: 

a) Uniformes para futbol y trofeos en determinadas 

épocas del año, b) láminas educativas para reforzar 

los conocimientos del nivel primaria, c) cursos de 

computación, únicamente para 20 jóvenes de la co- 

munidad de Corralpec y d) formación de maestros 

en talleres sobre didáctica e historia de Guatemala, 

que se refleja en las nueve comunidades. Fortaleci- 

miento de la docencia escolar, apoyo con procesos 

de alfabetización mediante contratación de maestros 

durante un periodo de dos años. 

d) Variable seguridad alimentaria, indicador 

proyectos productivos 

De acuerdo al PDM (2011-2025) para el 2010 se re- 

portaron altos niveles de inseguridad alimentaria de 

la población, estaban expresados en la desnutrición 

crónica y aguda, la cual, se estimaba en un 60.1% 

integrado por 41.6% moderado y 18.5% severo, esto 

identifica a San Antonio Senahú como un munici- 

pio vulnerable, las actividades de traspatio corres- 

ponden a 6 947 productores y productoras, siendo 

1 706 mujeres. 

Mayaníquel, S.A., implementó proyectos producti- 

vos en las nueve comunidades investigadas, resal- 

tando en la entrevista: a) hortalizas, b) granjas con 

gallinas ponedoras (Gallus gallus), c) secadoras para 

cardamomo (Elettaria cardamomum), d) insumos y 

asistencia técnica para el control del Thrips (Schio- 

thrips cardamomi). 

El 100% de los entrevistados en las nueve comuni- 

dades expresaron haber recibido insumos agrícolas 

para implementar hortalizas, y el 100% de las perso- 

nas en cinco comunidades indicaron que recibieron 

productos químicos y controladores biológicos para 

combatir el Thrips en el cardamomo. En la comuni- 

dad de Los Limones la empresa minera hizo entrega 

de una secadora para cardamomo con capacidad 

para 60 quintales. 
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Gráfica 2 

Proyectos productivos 
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e) Variable seguridad alimentaria, indicador 

asistencia técnica en productividad 

Un total de 137 familias de las nueve áreas, expresa- 

ron que Mayaníquel, S.A., les ha brindado asistencia 

técnica a sus proyectos productivos, esto representa 

el 82%, las comunidades donde se evidencia ma- 

yor presencia es en Sajonté y Chulac Centro, la que 

menor representa es Los Limones, pues, 20 familias 

han manifestado no haber recibido asistencia alguna 

por parte de la empresa minera; Sepamac es la que 

menos asistencia técnica tiene en proyectos produc- 

tivos, pese a que el 100% de las familias ha expresa- 

do haber recibido insumos agrícolas para implemen- 

tar huertos familiares. 
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Gráfica 3 

Asistencia técnica a proyectos productivos 
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Una de las debilidades encontradas durante la inves- 

tigación, donde la mayoría de los cultivos agrícolas 

promovidos por la empresa minera fueron de sub- 

sistencia y de ciclos cortos como las hortalizas y las 

granjas de aves, los líderes de las comunidades, así 

como las familias, expresaron que en su oportunidad 

contaron con este tipo de proyectos, una vez que el 

equipo multidisciplinario de la empresa se retiró de 

las comunidades, las familias no tuvieron la capa- 

cidad de continuar con la compra de las semillas y 

de los insumos agrícolas y avícolas para darle segui- 

miento a este tipo de proyectos; con estas actitudes 

se evidencia que las familias dependen directamente 

del apoyo brindado por la empresa, sin contar con 

una visión de sostenibilidad a futuro. 

Las familias expresaron que una de las dificultades 

fue que la mayoría de las semillas implementadas 

eran híbridas, y estas no les permitieron realizar nue- 

vos ciclos de siembra; los excedentes de los cultivos 

sembrados los vendieron y con estos ingresos eco- 

nómicos compraron nuevos insumos agrícolas; sin 

embargo, llegaron a un punto donde existieron otras 

necesidades dentro del hogar y utilizaron este recur- 

so para el sostenimiento de la familia, cortando así 

el ciclo de la siembra y producción de los huertos. 

4.3 Dimensión económica 
 

Según el pronóstico de Seguridad Alimentaria Nutri- 

cional (2017), el costo de la canasta básica alimen- 

taria en diciembre del 2016 era de Q.3 958.80. De 

acuerdo a la ENCOVI (2015) y el Plan de Desarrollo 

Municipal (2011-2025), la población económica- 

mente activa en el municipio de San Antonio Senahú 

es del 31%, de los cuales el 62% son hombres y el 

38% mujeres; las principales conclusiones del PDM 

2011-2025 son las siguientes: a) La migración fami- 

liar con fines laborales es común en el municipio de 

San Antonio Senahú, b) la mayoría de la población 

se dedica a cultivos agrícolas de subsistencia, c) el 

desarrollo productivo se basa en la producción de 

café y cardamomo. 

a. Variable actividad económica, indicador 

fuentes de ingresos 

Se reflejaron seis tipos de fuentes de ingresos en las 

nueve comunidades, estos son: a) Trabajo formal 

2.50%, b) venta de productos agrícolas y pecuarios 

1.23%, c) tiendas u otro negocio 8.64%, d) jornale- 

ro 86.41%, e) artesanías 0.61%, y f) mixto 0.61%. 

El mayor porcentaje de los ingresos económicos del 

grupo familiar proviene de las actividades como 
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jornalero, este representa el 86.41% de la 

población investigada, siendo Sajonté quien cuenta 

con el ma-yor porcentaje (35 personas). 

Las familias de las comunidades dependen directa- 

mente del cultivo del maíz como un medio de sub- 

sistencia; sin embargo, en ciertas épocas del año se 

ven en la necesidad de vender determinada 

cantidad de este producto agrícola para subsidiar 

algunos gas-tos dentro del hogar, lo cual 

representa el 71%, de acuerdo con lo reportado, lo 

vendido por cada una de las familias en las nueve 

comunidades es de dos 

quintales, el costo promedio de las ventas del año 

2015 fue de Q.115.00 por quintal. 

El cultivo de mayor trascendencia para los ingresos 

familiares fue el cardamomo pues el 84.07% de la 

población se dedica a producirlo en pequeña esca- 

la en las nueve comunidades, el total de la cosecha 

para el 2015 fue de 6 960 quintales con 132 familias, 

Nueva Concepción, Sajonté y Chulac Centro son las 

que mayor cantidad de cardamomo producen, las 

comunidades con menor producción son Los Limo- 

nes y Sepamac. 

 
 

Gráfica 4 

Actividades de reforestación comunitaria 
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Una vez organizadas las comunidades se realizaron 

actividades de implementación de semilleros y vi- 

veros forestales, con el objeto de que las familias se 

empoderaran en el procedimiento, y posteriormente 

realizar el trasplante al campo definit vo; de acuerdo 

con el muestreo poblacional, el 58% de las familias 

entrevistadas expresó haber realizado actividades de 

reforestación, las comunidades que tuvieron mayor 

significancia en esta actividad fueron Sajonté con 38 

familias y Chulac Centro con 12 y dentro de las de 

menor relevancia en esta actividad están Corralpec 

con 14 personas y Sepamac con 12. 

b) Variable protección del entorno, indicador 

aspectos hídricos 

En siete comunidades de las nueve evaluadas, los 

pobladores reportaron contar con el recurso hídrico, 

además, mencionaron tener sus propios nacimientos 

de agua, excepto Corralpec y Sillab Chiis II. 
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Las comunidades que cuentan con este recurso ex- 

presaron que la empresa minera en su oportunidad 

realizó actividades de reforestación y mantenimiento 

en las zonas de recarga hídrica, con el objetivo que 

las familias mantengan agua todo el año; además, 

han sido fortalecidos con temas sobre la importancia, 

uso y cuidado del vital líquido y del tipo de especies 

forestales que deben sembrar alrededor de los na- 

cimientos; es importante resaltar que estas comuni- 

dades tienen inconvenientes en la época de verano, 

pues, los caudales tienden a disminuir; asimismo, el 

avance de la frontera agrícola en los últimos años 

les está afectando, dado que la deforestación atenta 

contra las áreas protegidas por los comunitarios. 

Las áreas reforestadas en las zonas de recarga hídrica 

en las siete comunidades van de 0.4 hasta 2.09 hec- 

táreas, Chulac Centro es la que más ha reforestado, 

seguidas de Seococ, Buena Vista y Nueva Concep- 

ción, actividad que ha apoyado la empresa Maya- 

níquel S.A., con el apoyo del equipo técnico para 

transmitir los conocimientos teórico-prácticos y los 

insumos para realizar los viveros forestales; con el 

objetivo de que las familias se empoderen de la pro- 

tección del entorno, se realizaron actividades teóri- 

co-prácticas en la temática, estas reforestaciones en 

los nacimientos de agua han beneficiado a 773 fami- 

lias de las siete comunidades. 

 

Gráfica 5 

Áreas reforestadas en las zonas de recarga hídrica 
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5. CONCLUSIONES 

De acuerdo con la investigación realizada se deter- 

minó que existen variables que no demostraron 

su sostenibilidad, al retirarse el apoyo técnico 

que la empresa minera proporcionaba en las 

comunidades estudiadas. Sin embargo, las 

acciones de responsa-bilidad social empresarial 

minera desarrolladas en el municipio de San 

Antonio Senahú, departamento de Alta Verapaz, 

representan impactos positivos al desa-rrollo rural 

de las familias. 

En la dimensión social se evaluaron cinco 

variables, en estas se evidenciaron las acciones 

relevantes im-plementadas por la empresa minera; 

en la variable salud, la empresa apoyó con la 

construcción de cen-tros de albergues, 

mantenimiento de carreteras y en la construcción 

de un hospital comunitario. En la va-riable aspectos 

agrarios se refleja que la empresa tuvo una buena 

injerencia como ente mediador y de enla-ce para la 

conformación de mesas de diálogo con or- 

ganizaciones del Estado, así como no gubernamenta- 

les, para la resolución de los conflictos suscitados 

por tenencia de la tierra en las comunidades 

evaluadas. 

Con respecto a la variable educación se muestran 

ac-ciones concretas realizadas por la empresa 

minera, resaltando el financiamiento al sistema 

educativo en la construcción de escuelas, aporte 

de becas, forta-lecimiento de la docencia, 

financiamiento de maes-tros, fortalecimiento del 

proceso de alfabetización. En la variable proyectos 

productivos se benefició a familias con proyectos 

agrícolas, pecuarios y de tras-formación de materia 

prima, acciones que no fueron sostenibles una vez 

que el personal de la empresa dejara de tener 

intervención en las comunidades; y en la variable 

Seguridad Alimentaria y Nutricional los proyectos 

implementados fueron en su mayoría hortícolas, 

estos no fueron sostenibles, debido a que las 

semillas no pudieron continuar el ciclo de repro- 

ducción dado que eran híbridas. 

En la variable actividad económica, la empresa me- 

diante sus operaciones de exploración en las nueve 

comunidades sujetas de estudio, proveyó de 

empleo temporal de mano de obra no calificada a 

la mayoría de jefes de hogar, durante ciclos 

cortos, compren-didos entre 15 a 30 días dado 

que las políticas de 

la empresa no permitían más tiempo, esto provocó 

inconformidad en algunas familias, pues, este pe- 

ríodo limitado no les permitía mejorar su economía 

familiar, sobre todo en los meses de escasez; algunos 

integrantes de las familias se vieron en la necesidad 

de emigrar a otras áreas. 

La empresa apoyó a las comunidades con proyectos 

productivos para fomentar la economía en el hogar, 

brindando asesoría para mejorar las plantaciones de 

café y cardamomo, con la ayuda del recurso huma- 

no experto en la temática; por tanto, las comunidades 

mejoraron su economía, sin embargo, al retirarse el 

apoyo de la empresa y la proliferación de plagas y en- 

fermedades en que se han visto implicados en los úl- 

timos años, estos cultivos no fueron sostenibles, pese 

a la fuerte inversión realizada por la empresa minera. 

El aporte realizado en la dimensión ambiental fue de 

beneficio para las nueve comunidades; las familias 

fueron formadas por el personal de la empresa en 

temas sobre educación ambiental y asesoradas en 

actividades de reforestación, con especies nativas y 

adaptables a las comunidades. Otra de las acciones 

de relevancia efectuadas en siete comunidades fue la 

conservación y mantenimiento de siete nacimientos 

de agua que hasta la fecha proveen el recurso hídri- 

co a los comunitarios. 
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RESUMEN 

 
Existen muchos factores que se asocian positivamente o como un 

riesgo de desnutrición, el propósito de este estudio fue 

determinar la probable relación entre género y desnutrición aguda 

en niños. Se partió de los datos de casos de niños menores de 5 

años notificados con desnutrición aguda moderada y severa en el 

Área de Salud de Jalapa, Guatemala, del 2013 al 2017. Se utilizó el 

género como variable independiente y como variables 

dependientes el diagnóstico y recuperación nutricional. Se 
obtuvieron 2612 registros. De los cuales 1470 (56.28%) fueron 

masculinos. El género masculino reportó 859 (58.2%) casos de 

desnutrición aguda moderada y 611 (53.8%) casos de desnutrición 

aguda severa. En cuanto a la gravedad de la desnutrición, se 

estableció en el género femenino una probabilidad mayor de 

presentar desnutrición severa que el género masculino, OR 1.1 

(1.02-1.40). Se reportaron 156 (6%) casos de recuperación 

nutricional oportuna, de ellos 80 (51.3%) casos correspondió al 

género femenino. En la evolución de la enfermedad se observó que 

el género femenino tiene una probabilidad mayor de presentar 

recuperación nutricional oportuna con respecto al género 

masculino, OR 1.38 (0.99-1.91). 

 

PALABRAS CLAVE 

 
Desnutrición aguda, desnutrición moderada, niños, género 

ABSTRACT 

 
There are many factors that are positively associated or as a risk in 

malnutrition, the purpose of this study was to determine the probable 

relationship between gender and acute malnutrition in children. We 

started with the data of cases of children under 5 years of age 

reported with moderate and severe acute malnutrition in the Health 

Area of Jalapa, Guatemala, from 2013 to 2017. The gender was used as 

an independent variable and as dependent variables the diagnosis 

and nutritional recovery. 2612 records were obtained. Of which 
1470 (56.28%) were male. The male gender reported 859 

(58.2%) cases of moderate acute malnutrition and 611 (53.8%) 

cases of severe acute malnutrition. Regarding the severity of 

malnutrition, a greater probability of severe malnutrition was 

established in the female gender than the male gender, OR 1.1 

(1.02-1.40). A total of 156 (6%) cases of timely nutritional recovery 

were reported, of which 80 (51.3%) cases corresponded to the 

female gender. In the evolution of the disease, it was observed that 

the female gender has a greater probability of presenting timely 

nutritional recovery with respect to the male gender, OR 1.38 (0.99-

1.91). 

 

KEYWORDS 

 
Acute malnutrition, moderate malnutrition, children, gender 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

En relación a la mortalidad atribuida a la desnutri- 

ción, según la Organización Mundial de la Salud 

(OMS, 2017) “Alrededor del 45% de las muertes de 

menores de 5 años tienen que ver con la desnutri- 

ción. En su mayoría se registran en los países de in- 

gresos bajos y medianos.” Siendo que: “Haití, Gua- 

temala, Honduras y Nicaragua son los países que se 

encuentran con las altas prevalencias de desnutri- 

ción” (Kac & García, 2010), mientras que en otras 

regiones latinoamericanas la prevalencia es menor. 

En cuanto a la morbilidad presentada a causa de 

desnutrición principalmente en niños pequeños, el 

contexto es similar. En Guatemala, al referirse a la 

situación por región del país afectada, según los re- 

sultados obtenidos en la encuesta nacional de salud 

materno infantil, los departamentos con porcentajes 

más altos de prevalencia en desnutrición son Sacate- 

péquez y Zacapa seguido por Izabal, Jalapa, Chimal- 

tenango y Baja Verapaz (MSPAS et al, 2017). Lo cual 

indica cuales áreas presentan mayor vulnerabilidad. 

Siendo que la desnutrición en niños es multicausal, en 

la cual intervienen además factores propios de cada 

región, es complejo indicar cuáles son las causas prin- 

cipales que conllevan al aparecimiento de la misma, 

sin embargo, es importante considerar unas de ellas. 

Algunos autores dividen las causas de la desnutrición 

infantil en tres grupos. Primero, las causas básicas, 

como la pobreza, la desigualdad y escasa educación 

de las madres. Segundo, las causas subyacentes, entre 

ellas la falta de acceso a alimentos, falta de atención 

sanitaria, así como agua y saneamiento insalubres. Y 

tercero, las causas inmediatas como la alimentación 

insuficiente, atención inadecuada y enfermedades in- 

fecciosas (Wisbaum, 2011). 

 

2. REFERENTE TEÓRICO 

 
2.1 Desnutrición y género 

 

Se debe hacer mención a determinantes sociales que 

influ en en la desnutrición que se han considerado 

como principales moduladores de proceso de sa- 

lud-enfermedad (Moral, et al., 2014). Basándose en 

la estructura social propia de cada región, que influ- 

ye directamente en los programas que se realizan en 

cada país y estableciendo sus propias prioridades de 

acción relacionadas a los problemas más relevantes 

en cuanto a la reducción de la enfermedad y la pro- 

moción de la salud. A este respecto la Organización 

Mundial de la Salud hace referencias determinantes 

basadas en circunstancias o consecuencias de la 

repartición de dinero, poder y recursos que son in- 

fluidos por políticas asumidas mundial, nacional o a 

nivel local (OMS, 2017). 

Campo que aún sigue en estudio y que puede en al- 

gunos casos confundirse con factores de riesgo (Cas- 

taño, 2009) que tienden a aumentar la posibilidad de 

padecer o presentar la enfermedad. 

Al considerar la desnutrición en la región latinoa- 

mericana, “Sin lugar a dudas hay que destacar, por 

encima de otros, tres determinantes sociales funda- 

mentales para abordar la malnutrición: la educación, 

el empleo y el género (Jiménez et al., 2010). 

Si bien el género se encuentra fuertemente relacio- 

nado con padecimientos particulares en algunas 

personas, también puede considerarse su influencia 

en el campo de la desnutrición infantil sea directa o 

indirectamente. Es así que al referirse a aspectos de 

género y desnutrición se debe considerar el papel de 

la mujer en el contexto de su relación con el merca- 

do laboral (Guardiola & González, 2010). 

También es de considerar a la adolescente que es 

madre, en donde puede existir una posible asocia- 

ción con la recuperación nutricional de los niños; 

siendo así que algunos estudios indican que ser 

madre adolescente junto con otros condicionantes 

como el bajo ingreso y hábitos perjudiciales pueden 

influir desfavorablemente en la recuperación nutri- 

cional del niño (Rodríguez et al., 2014). 

Así también es importante considerar, a lo que al- 

gunos autores hacen referencia, como un ciclo que 

se presenta en la desnutrición, el cual se inicia con 

bajo peso al nacer, consecuencia de un nacimiento 

prematuro y/o desnutrición fetal, posterior a dicha 

vulnerabilidad puede aparecer desnutrición en la ni- 

ñez con mayor riesgo de morbi-mortalidad en la in- 

fancia, limitando su desarrollo físico e intelectual y 
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disminuyendo su capacidad de aprender y trabajar en 

la vida adulta y haciendo referencia al caso de las 

mu-jeres, aumentando la posibilidad de reproducir 

dicho ciclo en generaciones siguientes (CEPAL, 

2007). 

2.2 Vigilancia de la desnutrición en niños 
 
La literatura divide a la desnutrición en tres clases 

principales; siendo ellas: “Desnutrición Aguda: De- 

ficiencia de peso para la altura (P/A); Desnutrición 

Crónica: Retardo de altura para la edad (A/E) y Des- 

nutrición Global: Deficiencia de peso para la edad 

(P/E).” (De Loma-Ossorio, 2007). La primera relacio- 

nada con un proceso actual o reciente de 

deficiencia nutricional el cual puede ser moderado o 

severo, la segunda como un proceso a largo plazo 

de deficien cias nutricionales acumuladas y la 

tercera relacio-nando la masa corporal del niño con 

la edad crono-lógica actual (MSPAS, 2009). 

Debido a que la desnutrición en la niñez es un pro- 

blema de salud pública prioritario en Guatemala, se 

realizan acciones que verifican constantemente el 

crecimiento y desarrollo del niño. Basado en este 

punto, en cada departamento o región del país se 

hace necesario mantener continuamente la vigilan- 

cia de la desnutrición en niños menores de 5 años, 

para identificar adecuadamente el comportamiento 

epidemiológico de la enfermedad y realizar en el 

momento oportuno acciones que prevengan o limi- 

ten su daño y que contribuyan a disminuir la canti- 

dad de complicaciones debidas a esta patología. 

Específicamente, en el departamento de Jalapa, esta 

vigilancia es realizada a través de las instituciones gu- 

bernamentales y no gubernamentales. En el caso de 

la vigilancia a nivel gubernamental esta es realizada 

por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, y que está enfocada principalmente a la 

evaluación de niños desde su nacimiento hasta los 5 

años de edad. Dicha labor se efectúa diariamente 

por medio de la vigilancia pasiva (monitoreo de 

crecimiento de los ni-ños en los servicios de salud 

local) y de la vigilancia activa (implica realizar entre 

otras actividades el tami-zaje antropométrico 

semestral o anual). 

Si bien todo caso de desnutrición es reportado, 

en el tema particular de la notificación de niños 

menores de 5 años con desnutrición aguda, es efec- 

tuada semanalmente, en la red de servicios de salud 

del departamento de Jalapa, por medio de registros 

digitales ingresados en el sistema de Información 

Gerencial en Salud del Ministerio de Salud Públi- 

ca y Asistencia Social, desde aproximadamente 

8 años. 

Anteriormente se han efectuado estudios sobre fac- 

tores asociados a la de desnutrición en niños. Sin 

embargo, son pocos los estudios en los cuales se ha 

presentado información sobre el género como factor 

asociado a la misma, lo cual indica la necesidad de 

efectuar estudios para establecer posibles asociacio- 

nes. El propósito de este estudio fue determinar la 

probable relación entre género y desnutrición aguda 

en niños menores de 5 años en el departamento de 

Jalapa, Guatemala. 

 

3. METODOLOGÍA 
 
Para la realización de este estudio se partió de los 

datos de casos de niños menores de 5 años noti - 

cados con desnutrición aguda moderada y severa 

en el Área de Salud de Jalapa, Guatemala, del 2013 

al 2017. 

Para el análisis se obtuvo una base de datos en Excel 

2010. De la cual fueron excluidos los registros con 

información incompleta. 

Se utilizó el software EPI INFO 7. 
 

Se calcularon frecuencias, porcentajes, Odds Ratio 

(OR) e Intervalos de Confianza (IC 95%). 

Se utilizó como variable independiente el género y 

variables dependientes el diagnóstico y recupera- 

ción nutricional. 

 

4. RESULTADOS 
 
Se obtuvieron 2612 registros. De los cuales 1470 

(56.28%) fueron masculinos y 1142 (43.72%) 

femeninos. 

Con relación al diagnóstico nutricional, se reportaron 

1476 (56.5%) casos de desnutrición aguda moderada 

y 1136 (43.5%) casos de desnutrición aguda severa. 
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Presentando el género masculino los datos más altos 

en desnutrición aguda moderada 859 (58.2%) como 

en desnutrición aguda severa 611 (53.8%). 

En cuanto a la presencia de desnutrición aguda se- 

vera, el OR reportado indica que el género femenino 

es 1.1 veces más probable de presentar desnutrición 

severa que el género masculino (Tabla 1). 

 

 

Tabla 1 

Diagnóstico Nutricional según género en niños menores de 5 años con 

Desnutrición Aguda, Jalapa, Guatemala, 2013-2017 
 

 
 

Género 

Diagnóstico Nutricional  
 

OR (IC 95%) Desnutrición Aguda Moderada Desnutrición Aguda Severa 

No. (%) No. (%) 

Femenino 617 (41.8%) 525 (46.2%) 1.1 (1.02-1.40) 

Masculino 859 (58.2%) 611 (53.8%) 0.8 (0.72-0.98) 

 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de casos de niños menores de 5 años notificados con desnutrición aguda moderada y severa 

en el Área de Salud de Jalapa, Guatemala, del 2013 al 2017. 

 
 

Con relación a la recuperación nutricional, se repor- 

taron 156 (6%) casos de recuperación nutricional 

oportuna y 2456 (94%) con recuperación nutricional 

no oportuna. 

El género femenino reportó los datos más altos en re- 

cuperación nutricional oportuna 80 (51.3%) mientras 

que el género masculino presentó los datos más altos en 

recuperación nutricional no oportuna 1394 (56.8%). 

El OR reportado indica que el género femenino tiene 

1.38 veces más probabilidad de tener una recupe- 

ración nutricional oportuna en comparación con el 

género masculino (Tabla 2). 

 

 

Tabla 2 

Recuperación Nutricional según género en niños menores de 5 años 

con Desnutrición Aguda, Jalapa, Guatemala, 2013-2017 
 

 

Género 

 

Recuperación Nutricional Oportuna 
Recuperación Nutricional 

no Oportuna 

 

OR (IC 95%) 

No. (%) No. (%) 

Femenino 80 (51.3%) 1062 (43.2%) 1.38 (0.99-1.91) 

Masculino 76 (48.7%) 1394 (56.8%) 0.72 (0.52-1.00) 

 
Fuente: Elaboración propia con base a datos de casos de niños menores de 5 años notificados con desnutrición aguda moderada y severa 

en el Área de Salud de Jalapa, Guatemala, del 2013 al 2017 
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5. DISCUSIÓN 

Un factor de riesgo es una particularidad propia en 

la que se ha hallado asociación con el incremento 

de la frecuencia en una enfermedad (Lip y Rocaba- 

do, 2005), es el caso de la desnutrición en donde 

intervienen algunos factores de riesgo que influ en 

en la probabilidad de presentar la enfermedad, pro- 

pios del paciente, la madre y el ambiente. (Pally y 

Mejía, 2012), así también socio-culturales-económi- 

cos y político-institucionales (Martínez y Fernández, 

2009), entre otros. 

En este estudio para establecer al género como fac- 

tor relacionado a desnutrición en niños y determinar 

su posible asociación, se evaluó la presencia y gra- 

vedad de la desnutrición, así como la recuperación 

nutricional. 

Si bien la mayoría de casos reportados correspon- 

den al género masculino, al establecer probabilida- 

des en cuanto a la gravedad de los casos, se observó 

un riesgo mayor en el género femenino de presentar 

desnutrición severa. 

Además, en cuanto a la recuperación nutricional, se 

evidenció que el género femenino presenta recupe- 

ración nutricional oportuna en la mayoría de casos, 

ejerciendo una posible influencia positiva en com- 

paración con el género masculino. 

Estos dos hallazgos determinaron una posible rela- 

ción en cuanto al género y la desnutrición aguda 

en niños, sin embargo, es de mencionar otros estu- 

dios en los cuales no fue evidenciada esta relación. 

Así en estudio efectuado sobre factores de riesgo 

de desnutrición proteico-energética en niños me- 

nores de 1 año efectuado en Cuba no se encontró 

asociación a esta variable (Pérez & Batista, 1998). 

Así también, en cuanto a la disparidad de género 

en América Latina y el Caribe, se menciona que en 

la mayor parte de países con datos discriminados 

por género en niños y niñas menores de cinco años 

las diferencias de prevalencias no fueron significat 

vas, a excepción de Jamaica que presentaba 

doble de desnutridos en niños en comparación con 

las niñas (Kamatsuchi, 2003). 

6. CONCLUSIONES 
 
En cuanto a la presencia de la desnutrición, con 

los datos obtenidos se evidenció que la mayoría 

de los casos reportados de desnutrición aguda du- 

rante el periodo estudiado corresponden al género 

masculino. 

En lo referido a la gravedad de la desnutrición, se 

estableció en el género femenino una probabilidad 

mayor de presentar desnutrición severa comparada 

con el género masculino. 

En relación a la evolución de la enfermedad se ob- 

servó que el género femenino tiene una probabilidad 

mayor de presentar recuperación nutricional oportu- 

na con respecto al género masculino. 

Si bien con los datos obtenidos se logró establecer, 

una posible relación entre género y desnutrición 

aguda en niños menores de cinco años, sería impor- 

tante continuar realizando estudios con más profun- 

didad en este tema. 
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RESUMEN 

 
Este artículo realiza una reflexión teórica acerca de los proyectos 

pecuarios con enfoque en seguridad alimentaria implementados 

en la Región Ch´ortí, haciendo un recorrido histórico-crítico de la 

información para establecer las características que puede y debe 

tener un proyecto pecuario para las áreas rurales, además de 

definir la diferencia entre sostenibilidad y sustentabilidad de dichos 

proyectos, identificar los parámetros que definen lo que es una 

población vulnerable a la inseguridad alimentaria y por último, 

analizar las alternativas que se han tomado en la población 

Ch´ortí. Esto permitió identificar posibles errores generales en los 

que se pueden incurrir, así como recomendar los parámetros a 

fortalecer en un proyecto pecuario con enfoque en seguridad 

alimentaria, dando prioridad a la cultura y el liderazgo, a la 

participación e inclusión de todos los miembros de las familias de 

las poblaciones beneficiadas, al fortalecimiento y aprovechamiento 

del conocimiento tradicional y al resguardo de los recursos 

naturales propios de cada lugar, todo bajo un enfoque integral, 

flexible y que se adapte, con el fin de mejorar los niveles de vida 

de las personas en condiciones de pobreza y pobreza extrema, 

pero sobre todo, con hambre. 

 

PALABRAS CLAVE 

 
Proyecto pecuario, sostenibilidad, población Ch´ortí, pobreza, 

seguridad alimentaria 

ABSTRACT 

 
This article makes a theoretical reflection about the livestock 

projects with focus on food security implemented in the Ch’ortí 

Region, making a historical-critical tour of the information to 

establish the characteristics that a livestock project can and 

should have for rural areas, in addition to defining the 

difference between sustainability and supportability of these 

projects, identify the parameters that define what is a vulnerable 

population to food insecurity and finall , analyze the alternatives 

that have been taken in the Ch’ortí population. This allowed us to 

identify possible several errors that may be incurred, as well as 

recommend the parameters to be strengthened in a livestock project 

focused on food security, giving priority to culture and leadership, to 

the participation and inclusion of all members of the families of the 

beneficiary populations, to the strengthening and use of traditional 

knowledge and to safeguard the natural resources of each place, all 

under a comprehensive, flexible and adapted approach, in order 

to improve the living standards of the people in conditions of 

poverty and extreme poverty, but above all, with hunger. 

 

KEY WORDS 

 
Livestock project, sustainability, Ch’ortí population, poverty, food 

security. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

En Guatemala, según FAO (2014), entre el 65 y el 

73% de la población no tienen acceso a recursos 

que garanticen el sustento diario mínimo, resultando 

en una condición de inseguridad alimentaria, ilustra- 

da perfectamente en zonas rurales del país. Aunque 

esta situación apremia a gran parte del país, uno de 

los mejores ejemplos de este escenario es el pueblo 

Maya Ch´ortí cuya historia social ha sido tan dura y 

compleja que en palabras de Gustavo Palma Murga 

(2014) representa los rasgos que definen su rostro 

actual: “rural”, “indígena” y “pobre”. Si bien el pro- 

blema no es para nada nuevo ya que los primeros 

informes de la situación de “hambruna” empiezan 

alrededor de 1975-77, fue hasta el 3 de agosto del 

2001 (AECID, SEGEPLAN, 2003), cuando la Munici- 

palidad del municipio de Jocotán declaró un estado 

de “Alerta amarilla” que rápidamente generó noti- 

cias en los medios de comunicación del país. 

La explicación en ese momento era sencilla: efecto 

de las condiciones climáticas (Fenómeno del Niño) 

y de la disminución en los ingresos económicos por 

la falta de jornales en fincas cafetaleras del país. La 

consecuente disminución en el acceso a alimentos y 

un estado de desnutrición fuerte en niños, mujeres 

y ancianos del área era de esperarse, generando en 

términos utilizados por FLACSO Guatemala (2014): 

un asunto de “Conflict vidad social”, haciendo refe- 

rencia a la Inseguridad Alimentaria. 

Esto sirvió de plataforma para que proyectos pecua- 

rios, con apoyo gubernamental, no gubernamen- 

tal, privado, público, nacional o extranjero, fueran 

implementados en Guatemala (incluido el pueblo 

Ch´ortí), justificados en mejorar las condiciones de 

Seguridad Alimentaria bajo una connotación de de- 

sarrollo social. 

La producción animal constituye un pilar sobre el 

cual se le puede dar solución en parte al problema de 

inseguridad alimentaria de la región, siempre que la 

misma sea de forma sostenida, apegada a la búsqueda 

de un beneficio social y general y no de manera indi- 

vidual, sin perder el enfoque bajo el cual se crearon 

 
los sistemas productivos pecuarios: ser eficientes. Sin 

embargo, la citada sostenibilidad es el talón de Aqui- 

les de cualquier proyecto pecuario con enfoque en la 

Seguridad Alimentaria en Guatemala, ya sea por falta 

de información, porque solo responden a interés po- 

lítico y cuotas de poder, porque nunca se garantizó la 

permanencia en la planificación de los proyectos o 

porque no eran viables desde un inicio. 

Este artículo tiene por objeto realizar una reflexión 

teórica sobre el impacto que pueden y deben tener 

los proyectos pecuarios de la Región Ch´ortí, pero 

no de forma aleatoria, sino solo aquellos que son 

concebidos bajo la justificación de mejorar las con- 

diciones de inseguridad alimentaria que aquejan se- 

riamente a este tipo de poblaciones rurales. 

 

2. METODOLOGÍA 
 

El presente artículo se desarrolló bajo la perspectiva 

de revisión descriptiva (Merino-Trujillo, 2011), con 

el fin de entender todos los conceptos y factores que 

intervienen en la sostenibilidad de un proyecto pe- 

cuario con enfoque en seguridad alimentaria dirigi- 

do a poblaciones rurales con situaciones de pobreza 

y pobreza extrema, como el maya Ch´ortí, con sus 

propios problemas que evolucionan constantemente. 

Para tal efecto, se parte de las características propias 

que identifican al pueblo Ch´ortí, la situación propia 

del pueblo en cuanto a seguridad alimentaria, se re- 

fiere además, de una visión de la teórica de las estra- 

tegias, antecedentes y experiencias de la región. Esto 

para poder hacer un análisis histórico-crítico que 

permita recomendar las condiciones y características 

que deben tener un proyecto pecuario efectivo para 

áreas rurales como la Ch´ortí, recalcando la diferen- 

cia entre sostenibilidad y sustentabilidad de dichos 

proyectos, a través de sustentar los parámetros que 

definen a una población vulnerable a la seguridad 

alimentaria y alternativas a tomar para minimizar la 

vulnerabilidad. El fin es extraer las ideas principa- 

les que identifiquen un “proyecto ideal” que no solo 

priorice el problema, sino que además sea sostenible 

y efectivo en cambiar las condiciones de vida de la 

población Maya Ch´ortí. 
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3. MARCO TEÓRICO 

• Seguridad alimentaria en el pueblo Ch´ortí 

El principio de universalidad del derecho a la seguri- 

dad alimentaria y nutricional (SAN) a menudo resulta 

contemplado en diversas leyes, tratados, principios u 

otras fuentes del derecho internacional. Guatemala 

no debería por tanto, estar exenta de garantizar este 

derecho inherente a toda la población sin distinción 

de lugar, sexo, origen étnico, religión, lengua u otra 

condición, como prerrequisito para lograr índices de 

desarrollo humano dignos, a pesar de ser un país del 

Tercer Mundo. 

Lamentablemente los números y estadísticas genera- 

les al respecto, tanto a nivel nacional como por re- 

giones son de una malnutrición provocada por el pri- 

mer plano por una desaceleración económica, que a 

su vez resulta en altos índices de pobreza y pobreza 

extrema principalmente en áreas rurales, estrecha- 

mente relacionados con la insuficiencia productiva, 

las altas tasas de analfabetismo y baja escolaridad, 

las altas tasas de morbi-mortalidad infantil y una 

baja esperanza de vida, aunado deterioro ambiental 

con una creciente pérdida de la biodiversidad de los 

ecosistemas y zonas de vida del país. 

En la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricul- 

tura y la Alimentación (FAO) en 1996, se hizo énfasis 

a un término usado desde un par de décadas atrás: 

Seguridad alimentaria, pero ya concebido como un 

derecho humano: “a nivel de individuo, hogar, nación 

y global, se consigue cuando todas las personas, en 

todo momento, tienen acceso físico y económico a 

suficiente alimento, seguro y nutritivo, para satisfacer 

sus necesidades alimenticias y sus preferencias, con 

el objeto de llevar una vida activa y sana” (FAO, s.f.). 

Según el Instituto de Nutrición para Centroamérica 

y Panamá (INCAP), la seguridad alimentaria es: “un 

estado en el cual todas las personas gozan, en for- 

ma oportuna y permanente, de acceso físico, eco- 

nómico y social a los alimentos que necesitan, en 

cantidad y calidad, para su adecuado consumo y 

utilización biológica, garantizándoles un estado de 

bienestar general que coadyuve al logro de su desa- 

rrollo” (INCAP, 1999). 

 
Ambas definiciones sitúan los cuatro aspectos bási- 

cos del análisis de la seguridad alimentaria: a) dis- 

ponibilidad de alimentos, que tiene que ver direc- 

tamente con la producción; b) la estabilidad, que 

depende de la estacionalidad de los cultivos y de las 

condiciones climáticas; c) el acceso y control, que 

obedece sobre todo a factores económicos; y d) con- 

sumo y necesidades biológicas, que identifican si lo 

que las personas consumen, satisfacen sus necesida- 

des nutricionales mínimas. 

Las condiciones nacionales de inseguridad alimen- 

taria y nutricional se evidencian en números crudos. 

Cerca de 49% en promedio de los niños menores 

de 5 años presentan alta prevalencia de desnutri- 

ción crónica y retraso en el crecimiento y un 21% 

de manera crónica, aunque el problema es mayor- 

mente en áreas rurales y hasta de un 66% en ho- 

gares donde la madre no tiene ningún grado de es- 

colaridad. La desnutrición crónica alcanza hasta un 

70% en la población indígena y un 36% en la ladina 

(URL-IARNA, 2009). 

Según FLACSO (2014), Guatemala ocupa el primer 

lugar en Centroamérica y el sexto a nivel mundial en 

contexto de desnutrición crónica en niños menores 

de 5 años, además de ocupar el puesto 122 de 182 

países evaluados en índice de desarrollo humano 

(IDH) del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), lo que sitúa al país en una situa- 

ción lo suficientemente complicada como para pasar 

desapercibida a nivel mundial. 

Si bien es cierto que este tipo de problemas han sido 

más difundidos en el altiplano occidental de Guate- 

mala con valores elevados en diversos municipios de 

los departamentos de Huehuetenango, San Marcos, 

Quetzaltenango, Quiché, Totonicapán y Sololá, no 

quiere decir que la ubicuidad sea exclusiva de es- 

tos lugares. Por el contrario, la problemática se ha 

agudizado más velozmente en regiones orientales 

(Chiquimula, Zacapa, Jutiapa y Jalapa, principalmen- 

te) como consecuencia del cambio climático que ha 

provocado un errático régimen de lluvias, una baja 

productividad de las tierras, insostenibilidad de los 

recursos y prácticas de monocultivos, entre otros. 

Una dialéctica de cambio histórico del pueblo Ch´or- 

tí, exhibe el mejor de los patrones del problema, ya 
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que desde sus inicios ha sido una población con 

problemas en todos los aspectos bajo los cuales se 

analiza la seguridad alimentaria. Su transformación 

va desde un grupo de parcelarios que al ser coloni- 

zados estuvieron a punto de desaparecer, hasta un 

pueblo que varios siglos después alcanzan alrededor 

de los 57,000 pobladores actuales distribuidos casi 

exclusivamente en los municipios de Jocotán, Camo- 

tán, San Juan Ermita y Olopa del departamento de 

Chiquimula, (Ministerio de Economía de Guatemala, 

2015) y que se han aferrado a su voluntad de vida, 

pero los altos índices de pobreza y pobreza extrema 

así como con una alta predisposición a la inseguri- 

dad alimentaria, les hacen atravesar un proceso dis- 

continuo, inestable y que termina en conflicto social. 

Alrededor de 1980, en el oriente de Guatemala se 

experimentaba un detrimento del movimiento gue- 

rrillero con la caída del movimiento “13 de Noviem- 

bre”, retornando los habitantes a sus pueblos. En los 

pueblos urbanos debieron prestar servicio militar 

obligatorio y en los rurales como el Ch´ortí, se re- 

gresó a la agricultura familiar de subsistencia, con 

cultivos como maíz, café, caña, frijol y legumbres 

principalmente, de manera muy rudimentaria con 

escasos recursos, sobre todo la tierra y culturalmente 

cerrados a la práctica del monocultivo que rápida- 

mente agudizó la situación de inseguridad alimenta- 

ria, que venía de décadas atrás. 

En ese entonces, Guatemala iniciaba en ese momen- 

to una fase democrática, pero el pueblo Ch´ortí esta- 

ba más que olvidado. Alrededor de 1990, se lanzan 

dos proyectos agropecuarios de influencia en el área 

oriental: El proyecto para el desarrollo de pequeños 

productores de Zacapa y Chiquimula (PROZACHI) 

y el proyecto TRIFINIO, incluyendo varias fases en 

ambos, con programas de apoyo técnico, asistencia 

agropecuaria como las BAF (Bolsas Avícolas Familia- 

res) y los HF (Huertos familiares), pero que en nin- 

gún caso se garantizó la sostenibilidad y por tanto 

los resultados son poco notorios, más allá de los in- 

formes escritos. 

A nivel de Gobierno, aunque desde 1974 la Secre- 

taria General del Consejo Nacional de Planificación 

Económica (SEGEPLAN) elaboró los lineamien- 

tos para una política nacional de nutrición, por el 

 
conflicto armado y las condiciones del país en ese 

momento no hubo evidencias o productos de dicha 

política, más que los primeros intentos de creación 

de la Comisión Nacional de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional (CONASAN) en 1996. 

A nivel mundial se plantean en el 2000 los Objeti- 

vos de Desarrollo del Milenio (ODM) (que 15 años 

después se convertirían en los Objetivos de Desarro- 

llo Sostenible –ODS– entre los que resalta la erra- 

dicación de la pobreza extrema y el hambre en el 

mundo). En 2001, el Gobierno de Guatemala, insti- 

tuciones y organismos nacionales e internacionales, 

empezaron a considerar la problemática, aun sin te- 

ner claro que constituía un derecho humano desde 

una década atrás. 

A partir de este momento, surge la Ley de Desarro- 

llo Social con el Decreto 42-2001 donde se encua- 

dra legalmente, la política nacional en materia de 

salud, educación, migración, vivienda y zonas de 

riesgo, comunicación social, régimen financiero y 

económico, política de desarrollo social y pobla- 

ción, pero en ningún aspecto contempla la Seguri- 

dad Alimentaria como parte de dicha Ley, ni siquie- 

ra en materia de salud. 

Los esfuerzos del Gobierno para buscar alternativas 

al problema fueron pocos durante los siguientes años 

y la mayoría de programas que buscaban beneficiar 

a las poblaciones más afectadas como el área Ch´ortí 

se hacían a través de Organizaciones No Guberna- 

mentales y Cooperación Extranjera, como por ejem- 

plo, el programa FAO-PESA y Cooperación Española, 

que buscó la incorporación de módulos pecuarios y 

agrícolas en familias y escuelas con la finalidad de 

mejorar el acceso a alimentos. 

Ese mismo año, surgió la Asociación Regional Cam- 

pesina Ch´ortí (ASORECH) para promover el desa- 

rrollo económico y la sostenibilidad ambiental, im- 

pulsando la elaboración de muebles rústicos y los 

primeros intentos de la participación femenina en 

proyectos de reforestación y artesanías, para crear 

beneficios para las familias. Esto hizo, que en el año 

2003 las municipalidades de la región constituyeran 

la Mancomunidad Copán-Ch´ortí que busca en teo- 

ría la integración de zonas productivas y mejorar la 
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comercialización de los productos, especialmente 

por la cercanía con El Salvador y Honduras. 

El problema en ese momento, era que la situación 

de la región no era prioritaria para las políticas del 

país. Fue hasta en 2005, cuando el Gobierno creó la 

Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutri- 

cional y la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional con el Decreto 32-2005 

del Congreso de la República de Guatemala. 

En ese entonces, para el área Ch´ortí, el Índice de De- 

sarrollo Humano y pobreza eran de: 0.5261 y 

53.9% para el municipio de Camotán, 0.4721 y 

78.6% para Jocotán, 0.5067 y 66.6% para Olopa 

y 0.5522 y 55.9% para San Juan Ermita, 

respectivamente, valo-res de pobreza por encima 

del promedio nacional, los más altos del 

departamento de Chiquimula y que presentaban 

crudamente la situación de pobreza y pobreza 

extrema de la región (Rolz, 2006). 

La exclusión de los procesos tecnológicos y produc- 

tivos, la discriminación, el poco acceso educativo, 

el empirismo, el poco o nulo acceso a créditos, la 

migración, así como la inequitativa tenencia de la 

tierra, han llevado a los pueblos indígenas guatemal- 

tecos a no ser capaces de responder ante la 

situación de país y sin permitirles salir de las 

situaciones de pobreza y marginación (FLACSO, 

2014). 

La dependencia unilateral de Guatemala del apoyo 

económico proveniente de países de primer mundo, 

ha sido casi exclusivamente la única alternativa ante 

los problemas de pobreza, inseguridad alimentaria y 

desnutrición a través del Capitalismo de Rostro Hu- 

mano, donde la ayuda extranjera se justifica por los 

efectos del cambio climático, que ha afectado a la 

agricultura y la producción pecuaria, siendo estas el 

principal punto de subsistencia de las áreas indíge- 

nas rurales como la Ch´ortí. 

En ese momento, empieza a fluir alrededor de 100 

millones de dólares por año provenientes del extran- 

jero, solicitado por el Gobierno de Guatemala y ca- 

nalizado a través del Banco Mundial de Alimentos 

para ayudar con la situación de hambruna de Gua- 

temala y más de tres cuartas partes se ejecutó a tra- 

vés de proyectos de seguridad alimentaria tomando 

cualquiera de dos vías. 

 
La primera a través de entes como las Mancomuni- 

dades, Consejos de Desarrollo y comités donde se 

planifican, ejecutan y acreditan proyectos que en 

teoría beneficiaría a la población más desfavoreci- 

da. La segunda, fue a través de intervención total del 

Gobierno con las ayudas, como el caso de los “ferti- 

lizantes de bajo costo” que fueron dados a regiones 

rurales, incluida la Ch´ortí y más recientemente los 

programas como “Hambre Cero” y “Bolsas seguras” 

que al final solo terminaron beneficiando a los mo- 

nopolios, instituciones privadas y al corrupto sistema 

gubernamental que existe en Guatemala. Aunque 

políticamente se venda una idea diferente, la situa- 

ción se ha agravado y como lo cita Orosa (2016), 

el hambre en Guatemala tiene el “rostro hinchado”. 

El Programa Mundial de Alimentos (PMA) y la Or- 

ganización para la Agricultura y la Alimentación 

(FAO), son los dos programas líderes bajo los cuales 

se construye la nueva ruralidad en Guatemala, como 

parte de la región centroamericana. En Guatemala 

se aplicó un programa que ayuda a las familias con 

producción de subsistencia a obtener un excedente 

para su venta, entregándoles acceso a cadenas de 

valor e incrementando los ingresos familiares con 

metas específicas: reducción del 10% de la desnu- 

trición crónica, del 10% de la pobreza y del 5% de 

la pobreza extrema para el 2016 a través de la inte- 

gración y el trabajo coordinado entre las organiza- 

ciones sociales, la iniciativa privada y el Gobierno 

(CERIGUA, 2015). 

Si bien es cierto que la nueva ruralidad en Guatema- 

la apunta a cumplir los Objetivos de ODS plantea- 

dos por la ONU, los logros son parciales y aún varios 

miles de personas no han visto un cambio sustancial 

en su forma de vida y en sus condiciones precarias 

de subsistencia, apuntando al 2030 como probable 

fecha límite, sobre todo ante el cambiante panorama 

que se debe tener por el cambio climático y los efec- 

tos en las actividades productivas indígenas, inclu- 

yendo las realizadas por la relegada región Ch´ortí. 

Todo esfuerzo, toda agenda de desarrollo, programa 

social y demás figura que represente la búsqueda de 

mejorar las condiciones de seguridad alimentaria de 

la región chiquimulteca y Ch´ortí, deberán obligada- 

mente ir orientadas a mejorar el Índice de Desarrollo 
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Humano de 0.408 para el 2014 (Presentado en 2016) 

por el Programa de las Naciones Unidas para el De- 

sarrollo (PNUD) y a disminuir el índice de pobreza 

del país situado en un 67% de pobreza incluido el 

4% de pobreza severa y el 34% de pobreza extrema 

que si bien en conjunto, es 5% menor al IDH presen- 

tado para el 2000, se ve sesgado por la cada vez más 

grande brecha social que existe entre la población 

(PNUD, 2016). 

Recientemente se ha visto un nuevo presupuesto para 

el Ministerio de Desarrollo Social, sin embargo, el 

problema se ha generado por la forma de ejecución 

del gasto, ya que se hace a través de los programas so- 

ciales como el ejemplo del Bono Seguro creado en el 

2015, que solo ha servido de plataforma política y for- 

ma de acomodamiento en los pobladores indígenas. 

Cabe resaltar que por los problemas de corrupción de 

los últimos 4 años, cada vez son mayores las restric- 

ciones internacionales para ejecutar los proyectos y 

para garantizar el manejo de los fondos. 

 

4. RESULTADOS 
 
• Proyectos pecuarios como alternativa 

La producción pecuaria, provee alimentos de alto va- 

lor nutricional, sobre todo proteico, que contribuyen 

a mejorar la salud nutricional, el bienestar económico 

y las condiciones generales de vida de las familias. 

La FAO ha llamado a apoyar el componente pecua- 

rio familiar, por su impacto positivo en el desarrollo 

económico y social, para combatir la pobreza, la inse- 

guridad alimentaria y la desnutrición crónica infantil. 

Para ello, sugiere desarrollar un conjunto de políticas 

articuladas y coherentes que sirvan de marco referen- 

cial para el desarrollo de instrumentos, incentivos, 

planes, programas y proyectos de apoyo a la produc- 

ción pecuaria familiar sostenible en términos sociales, 

económicos y ambientales (ONU/FAO, 2014). 

Son varios los problemas que han hecho que los 

proyectos pecuarios implementados en la región 

Ch´ortí, no tengan los efectos deseables en cuanto al 

impacto social a mediano y largo plazo. Transformar 

un sistema productivo por otro conlleva a diversos 

cambios y las rutas tomadas han sido erradas si bien 

no del todo, sí en una buena parte. 

 
A inicios de los años setenta, de manera general los 

proyectos pecuarios poseían un enfoque casi total- 

mente reduccionista, donde única y exclusivamente 

se limitaban a resolver problemas puntuales a partir 

de componentes individuales que en teoría respon- 

dían deductivamente a un todo, enfrascando la vi- 

sión en múltiples disciplinas que distaba de poder 

tratar los temas reales que sí era necesario abordar 

para su resolución. 

Era de esperarse que cada una de estas propuestas 

aportaran abundantes datos académicos, políticos y 

estadísticos, pero no cambiaban en absoluto la rea- 

lidad y el contexto social de las poblaciones donde 

eran implementados. Se le daba prioridad a los as- 

pectos técnicos, por encima del impacto social que 

pudieran tener. 

Sin embargo, el abordaje de una visión por sistemas 

como la planteada alrededor de los años ochenta 

por el Centro Agronómico Tropical de Investigación 

y Enseñanza (CATIE), inicialmente en aspectos agrí- 

colas y posteriormente en áreas pecuarias, donde no 

solo importaba los datos, sino más bien los logros 

integrales a través de la interacción de personas, am- 

bientes, situaciones y otros, hizo posible el trabajar 

con proyectos en áreas rurales que poseían pobla- 

ciones tan vulnerables a diversos problemas, pero 

con una gran dinámica producto de la variabilidad 

de factores socioeconómicos, culturales y ambienta- 

les, principalmente. (CATIE, 2016) 

Esta segunda postura es más apegada a la función 

que cualquier proyecto pecuario rural debe tener y 

sirve de base para contextualizar según el presente 

artículo un proyecto pecuario: 

a) Debe tener claro el objetivo para el cual fue 

creado: solucionar o minimizar un problema 

que afecta a una población específica. 

b) Siempre debe constituir una herramienta de in- 

vestigación que promueva el desarrollo. 

c) Tendrá que tomar en cuenta las condiciones ge- 

nerales de las poblaciones que abarcan en con- 

textos culturales, educativos, socio-económicos, 

ambientales, etc., y adaptarse de forma tal que 

las personas minimicen sus limitaciones y sa- 

quen mayor provecho de sus oportunidades. 
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d) Deberá ser promovido por instituciones tanto 

gubernamentales como no gubernamentales, 

privadas o públicas, nacionales o extranjeras, 

pero que siempre obedezcan a planes de desa- 

rrollo, programas sectoriales, objetivos y metas 

planteados en estrategias y planes nacionales, 

sin excepción. 

e) Proveerá una alternativa viable para la pobla- 

ción beneficiada, en materia de seguimiento, 

asesoramiento y sostenibilidad que verdadera- 

mente garantice un cambio de vida para bien en 

los individuos y familias. 

f) Está obligado desde sus inicios a comprender 

que se debe a la población beneficiada y no a 

los intereses particulares del proyecto o insti- 

tución ejecutora, sin enmascarar datos, maqui- 

llar logros y alcances o mucho menos orientar 

erróneamente otras estrategias que tomen como 

base sus resultados. Por el contrario, deberán 

expresar la realidad de las poblaciones vulnera- 

bles, normalmente en pobreza o pobreza extre- 

ma y el efecto del proyecto en la resolución de 

los problemas que lo justificaron. 

Ahora bien, todo proyecto pecuario deberá tener 

clara la idea entre ir en búsqueda del desarrollo 

sostenible o sustentable. De acuerdo con las Na- 

ciones Unidas, la diferencia que existe entre am- 

bas es que el desarrollo sustentable es el proceso 

por el cual se preserva, conserva y protege solo los 

recursos naturales para el beneficio de las genera- 

ciones presentes y futuras sin tomar en cuenta las 

necesidades sociales, políticas ni culturales del ser 

humano, mientras que el desarrollo sostenible es el 

proceso mediante el cual se trata de satisfacer las 

necesidades económicas, sociales, de diversidad 

cultural y de un medio ambiente sano de la actual 

generación, sin poner en riesgo la satisfacción de 

las mismas a las generaciones futuras (Comité Cen- 

tral del Partido Comunista de Cuba, 2013). 

La Declaración de Estocolmo hecha en 1972, pasan- 

do por la Cumbre de Río en 1992 hasta la Declara- 

ción de Johannesburgo en 2002, en complemento 

con los Objetivos del Desarrollo del Milenio (ODM) 

 
y la Agenda Global 21, proveen las líneas para esta- 

blecer que lo que se busca es un “Desarrollo Soste- 

nible”, donde se satisfagan las necesidades sociales, 

económicas, culturales, ambientales de la población 

actual sin generar un riesgo a las futuras generacio- 

nes (Organización de las Naciones Unidas, s.f.) (Pan- 

toja, 2012). 

En la práctica, un proyecto pecuario dirigido a po- 

blaciones rurales, debe sin excepción ser sostenible, 

ayudando a minimizar los problemas de incidencia, 

tomando en cuenta todo el contexto de las comuni- 

dades y que sus propuestas de acción no generen un 

factor de riesgo a la garantía de las condiciones de 

vida mínimas de las generaciones a futuro. 

El objetivo 2 de Desarrollo Sostenible propuesto por 

la Organización de las Naciones Unidas plantea po- 

ner fin al hambre, a través del sector de producción 

de alimentos y el sector agrícola como oferentes de 

soluciones clave para el desarrollo y vitales para eli- 

minación del hambre y la pobreza, siempre que se 

gestionen de forma adecuada para apoyar a las per- 

sonas del campo y preservar el medio ambiente. 

Surge entonces la pregunta, ¿en qué punto tiene in- 

fluencia un proyecto pecuario en el desarrollo soste- 

nible de una población rural? 

Galeano (2012), en su obra Los Hijos de los Días es- 

cribe: “…De los pobres sabemos todo: en qué no 

trabajan, qué no comen, cuánto no pesan, cuánto 

no miden, qué no tienen, qué no piensan, qué no 

votan, qué no creen… solo nos falta saber por qué 

los pobres son pobres… ¿será porque su desnudez 

nos viste y su hambre nos da de comer?...” 

Mientras los proyectos no involucren a los benefi 

ciados en las tomas de decisiones y siga siendo más 

sencillo escribir los informes con datos vanos en vez 

de palpar directamente la realidad en las comuni- 

dades rurales como la Ch´ortí, ante la exigencia de 

una ayuda extranjera condicionada, la respuesta a 

la problemática será mínima y limitada a ser de tipo 

asistencialista. La clave es garantizar la sostenibili- 

dad de los proyectos. 
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5. CONCLUSIONES 
 

Según la FAO (s.f.), la producción pecuaria familiar 

y rural juega un rol preponderante para dar solución 

al problema del hambre en América Latina y el Cari- 

be, ya que es un generador de alimentos necesarios 

para mejorar la seguridad alimentaria y nutricional y 

por ende a contribuir al desarrollo nacional. Es decir, 

cualquier proyecto pecuario con enfoque en seguri- 

dad alimentaria deberá estimular la producción de 

alimentos de origen animal, siempre y cuando se haga 

adaptándose a las condiciones socioeconómicas, cul- 

turales y ambientales propias de cada población. 

Son varios los problemas que han hecho que los pro- 

yectos pecuarios implementados en regiones aque- 

jadas por hambruna como la Ch´ortí, no tengan los 

efectos deseables en cuanto al impacto social a me- 

diano y largo plazo. Transformar un sistema produc- 

tivo por otro conlleva a diversos cambios y las rutas 

tomadas han sido erradas si bien no del todo, sí en 

una buena parte. 

El primer error, ha sido el querer especializar y di- 

versificar demasiado los sistemas de producción en 

vez de volverlos más sencillos y eficaces para pobla- 

ciones en su mayoría analfabeta, incorporando es- 

pecies animales o razas nuevas que terminan siendo 

improductivas en vez de fortalecer la recuperación 

del material genético criollo propio de cada región. 

El segundo error, consiste en que muchos proyectos 

han sido demasiado ambiciosos, llevando una gran 

cantidad de animales que llegan a competir por las 

materias primas provenientes de una agricultura de 

subsistencia, lo cual definit vamente agudiza en vez 

de solucionar el problema del hambre, haciendo 

prácticamente insostenible el proyecto. Esto normal- 

mente ocurre por no tomar en cuenta ni adaptarse a 

las condiciones propias de cada población. 

El tercer error, es que los proyectos normalmente 

se plantean como respuesta a las estrategias y ob- 

jetivos de las instituciones ejecutoras o financistas y 

pocas veces involucra a los beneficiarios en la toma 

de decisiones, en la participación de análisis de las 

propuestas o en garantizar el resguardo del acervo 

generacional propio de cada lugar. 

 
El cuarto error, es que todo proyecto se visualiza con 

un beneficio “familiar”, sin embargo, existe proble- 

mas de inclusión de género, ya que no se involucra a 

todos los miembros de la familia en las diferentes eta- 

pas del proyecto. Normalmente, se orienta al padre, 

cuando son la madre y los hijos, los encargados del 

manejo de los animales que les fueron entregados. 

Ahora bien, los hallazgos también permiten esta- 

blecer los parámetros que deben fortalecerse en un 

proyecto pecuario con enfoque en seguridad alimen- 

taria. Organizar las poblaciones a través del respeto 

a la cultura y el liderazgo es el primer paso. Incluir 

a los beneficiarios en todo el proceso, desde el diag- 

nóstico, la lluvia de ideas, las posibles alternativas 

y soluciones hasta las decisiones finales, debe ser 

la clave. El segundo paso es pensar en proyectos de 

fortalecimiento de especies y recursos propios del 

lugar, resguardando el conocimiento generacional, 

que incluya a todos los miembros de la familia ru- 

ral en un esquema flexible y adaptativo, bajo un en- 

foque multidisciplinario y que termine por mejorar 

verdaderamente la calidad de vida de las personas. 
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RESUMEN 
 

La evaluación del desempeño es la apreciación sistemática del 

desempeño de cada persona en su puesto de trabajo Chiavenato 

(2001), y en Guatemala la evaluación del desempeño surge en la 

década de los 80, por la influencia de las multinacionales que se 

instalaron en el país, luego se convirtió en una práctica común en 

muchas otras instancias, entre ellas las educativas en todos sus 

niveles. La carrera de pedagogía del Centro Universitario de 

Oriente en las sedes de Zacapa y Chiquimula, posee características 

muy especiales, pues sus docentes son todos contratados bajo el 

renglón presupuestario 022, más del 60% superan los 46 años de 

edad, la experiencia docente en el nivel superior no rebasa los 10 

años en la mayoría de los casos. Con el objetivo de evaluar el 

desempeño de dichos docentes, se utilizó el modelo de 360 grados 

propuesto por Hernández, y Sarramona Jaume., (2002), en el que 
participaron todos los involucrados en el proceso educativo de la 

carrera. Para hacer la medición se utilizó un instrumento que 

permitió medir las competencias profesionales docentes. Dicho 

modelo midió las competencias profesionales desde cuatro ángulos 

diferentes, en el que la carga porcentual de ponderación que 

cada cuerpo evaluador asignó fue la siguiente: estudiantes 50%, 

coordinadores 20%, autoevaluación 20% y docentes pares 10%, 

según lo propuesto por Girón, Guevara, Solís, (2013). La media 

aritmética general de todas las ponderaciones ubica a los docentes en 

un nivel “destacado” de desempeño, lo cual indica que se comprobó la 

hipótesis de investigación que planteaba “La evaluación del 

desempeño de los docentes de la carrera de pedagogía del Centro 

Universitario de Oriente indica un nivel competente del 80%”. Sin 

embargo, se hizo el análisis de cada una de las sub-variable e 

indicadores, a través de tablas comparativas y atendiendo el 

objetivo del modelo de 360 grados, es decir el desarrollo 

profesional de los colaboradores, se toman en cuenta los hallazgos 

de este segundo análisis y se elabora una propuesta para el 

desarrollo profesional de los docentes de la carrera de pedagogía. 

 

 

PALABRA CLAVE 
 

Evaluación del desempeño, competencias profesionales 

docentes, modelo 360 grados, plan de relevo generacional, 

actualización y capacitación docente, Centro Universitario de 

Oriente, Guatemala. 

ABSTRACT 

 
Performance evaluation is “the systematic assessment of the 

performance of each person in the workplace” Chiavenato (2001), 

Guatemala performance evaluation arises in the 80s, by the 

influence of multinationals that were installed in the country, then 

became a common practice in many other instances, including 

education at all levels. Pedagogy major of the Eastern University 

Center in Zacapa and Chiquimula has very special characteristics, 

because their teachers are all hired under budget line 022, more than 

60% beyond 46 years old, teaching experience higher level does not 

exceed 10 years in most cases. In order to evaluate the performance 

of these teachers, the 360° model proposed by Hernández, 

Margarita and Sarramona Jaume, (2002), in which all those 

involved in the educational process of this major took part. In 

order to the measurement it was used an instrument that allowed 

measuring the professional skills.This model measured the 

professional skills from four different angles, wherein the load 

percentage of consideration assigned to each evaluator was as 

follows; 50% students, coordinators 20%, self-assessment 20% and 

peer educators 10%, as proposed by Giron, Guevara, Solis, (2013). 

The overall arithmetic mean of all the steadiness placed the teachers in 

an “outstanding” performance level, indicating that the research 

hypotheses posed “Performance evaluation of teachers in the 

Pedagogy major of the Eastern University Center was established a 

competent level of 80%.” However, it was made the analysis of each 

of the sub-variable and indicators through comparative tables and 

attending the purpose of the 360° model, the professional 

development of the volunteers, the findings of this second analysis 

and it was made a proposal for professional development of 

teachers in the Pedagogy major. 
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Performance evaluation, teaching skills, 360° model, generational 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La investigación se realiza en la carrera de pedago- 

gía del Centro Universitario de Oriente –CUNORI– 

en las sedes de Zacapa y Chiquimula. Se analizó la 

evaluación del desempeño de los docentes de esta 

carrera, para establecer las debilidades en cuanto a 

su labor docente, y así poder determinar las acciones 

para superarlas. Para llevar a cabo ese análisis, se 

dividen en tres dimensiones las competencias profe- 

sionales docentes a evaluar, estas dimensiones son: 

competencias curriculares, competencias de gestión 

y competencias colaborativas. 

Se hace una revisión de los trabajos que en esta materia 

y nivel educativo, se han realizado en otras institucio- 

nes del nivel superior. Dando como resultado la elabo- 

ración de un diseño de investigación, no experimental 

y de enfoque mixto, que por el tiempo que se toma 

para realizarlo es transeccional y por su profundidad 

descriptivo. Para hacer un análisis minucioso de la eva- 

luación del desempeño de los docentes de la carrera de 

pedagogía, sin caer en el hábito del halo, y ser lo más 

objetivos posibles y con riguroso apego al método, se 

determina que el mejor modelo para hacer la evalua- 

ción es el de 360 grados. El objetivo de la investigación 

fue analizar la evaluación del desempeño de los do- 

centes de la carrera de pedagogía del Centro Universi- 

tario de Oriente. Para hacer dicho análisis se persiguió 

específicamente identificar las competencias de los 

docentes desde el punto de vista de los estudiantes, los 

compañeros de trabajo (pares) y de la autoevaluación. 

 

2. ANTECEDENTES 
 

La administración del recurso humano ha atravesado 

algunas etapas, se puede remontar al tiempo de la 

Revolución Industrial, según Chiavenato (2001) “a 

raíz de una serie de hechos, se transforma la idea y 

conceptos de esta tarea administrativa”. 

Cuando la administración del recurso humano inicia 

el estudio de métodos de tiempos y movimientos, se 

convierte en un proceso científico, dado a que res- 

ponde a uno o varios métodos. Al mismo tiempo se 

inicia a observar el trabajo de los colaboradores de 

forma sistemática, y es así, como tiene su origen la 

evaluación del desempeño, aunque en sus orígenes 

no fue llamada así. García López (2010), cita que la 

administración de recursos humanos lejos de regis- 

trar en una planilla el nombre de los trabajadores, 

significa motivar y desarrollar el mismo, con el fin 

de que contribuyan con el logro de los objetivos es- 

tratégicos de la organización. Crear un sistema de 

administración del recurso humano, es trabajar des- 

de la evaluación en la gestión y desarrollo, dando 

como resultado de la evaluación, la implementación 

de programas de capacitación para mejorar el logro 

obtenido por cada colaborador. 

Para el caso del Centro Universitario de Oriente, como 

unidad académica representativa de toda una gestión 

de más de trescientos años de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala en el contexto Nororiental, re- 

fleja la necesidad de responder a la demanda laboral 

en las distintas áreas del conocimiento, entonces es 

preciso preguntar si los docentes han hecho el trabajo 

pertinente para lograr el objetivo de la academia, que 

dentro de otros es producir conocimiento y proveer 

a Guatemala de profesionales comprometidos con la 

solución de problemas nacionales, Constitución Polí- 

tica de la República de Guatemala, (1985). 

Según Cárdenas, (2014), el modelo de evalua- 

ción docente en el Centro Universitario de Oriente 

–CUNORI– desde el 2000, es el mismo publicado en 

ese año por Juan José Chávez Zepeda, este modelo 

se denomina “Modelo Sistémico Estructurado”, los 

instrumentos que se utilizan siguen siendo los mis- 

mos, aunque sufrieron ligeras modificaciones en el 

2010; sin embargo hoy en día, Cárdenas, (2014), re- 

conoce la necesidad de profundizar más acerca del 

tema, puesto que reconoce que todo proceso es sus- 

ceptible de mejorar. Es importante mencionar que, 

no existe un proceso de retroalimentación después 

de las evaluaciones del desempeño, que conduzcan 

a mejorar los procesos educativos. 

Estos procesos de retroalimentación, consisten en la 

socialización de resultados de la evaluación de cada 

uno de los colaboradores o grupo de colaboradores. 

Para Rivera (2014), el actual modelo no ofrece la infor- 

mación necesaria a la coordinación de la carrera, ni a 

los docentes para hacer un trabajo de mejoramiento en 

la acción propia de cada uno, también dice: “debería 

48 

https://revistasep.usac.edu.gt/
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.5


Urrutia, 2018. Revista Científica del SEP Vol. 1, pp. 47-67 

https://revistasep.usac.edu.gt 

Revista Científica del SEP • ISSN en línea: 2707-2908, ISSN impreso: 2523-6121 https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.5 

 

 

buscarse una manera más directa e imparcial, que con- 

vine lo que se hace ahora, con una apreciación obje- 

tiva, de personas expertas que sepan orientar el acto 

docente”. Las observaciones al docente deben hacerse, 

comparando la actividad docente, con los estándares 

adecuados y luego de hacer esta comparación, esta- 

blecer las estrategias necesarias para reorientar los pro- 

cesos, tanto de la evaluación del desempeño docente, 

como el actuar del mismo docente. 

La Universidad de San Carlos de Guatemala, cuenta 

con una Dirección de Desarrollo Académico, quie- 

nes administran el desarrollo de la carrera 

universita-ria. En el artículo cuarenta y tres 

menciona que; “La evaluación del profesor 

universitario será un proceso sistemático, continuo e 

integrado que valora las ac-tividades del profesor 

universitario, con el objeto de corregir posibles 

deficiencias e impulsar el desarrollo y 

perfeccionamiento de su función académica”. 

La carrera de pedagogía surge, en el Centro Univer- 

sitario de Oriente, de la necesidad de proveer a la 

sociedad nororiental de profesionales de las ciencias 

de la educación, para solventar los problemas relati- 

vos a esa área del conocimiento. Todo inicio es una 

labor ardua, más cuando, el propósito es educar a 

educadores. En este escenario, según Rivera (2014), 

es difícil pensar en un proceso de reclutamiento y 

selección de personal, tal como los teóricos lo pro- 

ponen, más difícil es llevar a cabo una evaluación 

del desempeño efectiva, cuando hay carencias de 

presupuesto y por ende de docentes, como personal 

para desempeñarse como administradores del recur- 

so humano dentro de la carrea de pedagogía. 

En la actualidad, el Centro Universitario de Orien- 

te evalúa a sus docentes desde la perspectiva de los 

alumnos, coordinadores y una autoevaluación; sin 

embargo, en palabras de Díaz (2014) el modelo de 

evaluación docente en las carreras de pregrado, dan 

problema dado a que utilizan el mismo formato para 

los docentes titulares, como para los docentes con- 

tratados bajo el renglón de interino horario se su- 

giere que para atender las demandas en el contexto 

del Nor-oriente, por parte de la sociedad, las empre- 

sas de servicios y otras instancias, se debe acercar 

más a la realidad y objetivar los procesos de evalua- 

ción del desempeño de los docentes de la carrera 

de pedagogía. 

El crecimiento de la población estudiantil, la necesi- 

dad de contratar más docentes, la escasa asignación 

financie a, hacen que en la carrera de pedagogía se 

haga un doble esfuerzo por mantener la entrega edu- 

cativa. Esto mismo no permite auditar con especial 

empeño, los procesos de evaluación del desempeño 

docente. Dado que la carrera de pedagogía, tiene 

presencia en más de un departamento, y esto hace 

que necesite de mucho talento humano para mante- 

ner la cobertura de la oferta educativa, la evaluación 

del desempeño docente es necesaria para mantener 

el criterio de calidad. Esto afecta a docentes de la 

carrera de pedagogía del Centro Universitario de 

Oriente, estudiantes de la carrera, como a los estu- 

diantes que son atendidos por los egresados. 

Existe matriculación de estudiantes, en esta carrera, 

que provienen de Jutiapa, El Progreso, Zacapa y Chi- 

quimula. De atender objetivamente los resultados 

de una evaluación profunda al desempeño de los 

docentes, la carrera de pedagogía podría hacer de 

sus egresados, personas que llenan satisfactoriamen- 

te los estándares para insertarse al mercado laboral. 

Por lo consiguiente la sociedad estaría en cuatro de- 

partamentos de la república, mejor atendida en los 

niveles educativos que cubrirían sus egresados. 

 

3. MARCO TEÓRICO 
 
Para cumplir con los cinco principios básicos que 

enlista Castillo (1993), se aborda la investigación, 

buscando la objetividad del modelo de 360 grados, 

utilizado ya por Cevallos (2012), Rizo (1999), Muñoz 

et. al., (2011), entre otros. Mientras que buscando la 

inclusión y la equidad de las y los docentes se toma 

en cuenta una evaluación de competencias docentes 

en la formación profesional, según sugiere Hernández 

y Sarramona (2002), que inducen a pensar a través 

de sus investigaciones, que se deben formular instru- 

mentos que no interfie an en la actividad docente, no 

laceren la dignidad de los docentes, para mantener 

los principios éticos, de esta forma que el docente sea 

el más interesado en que se practique esta evaluación, 

dado a que es un medio para el desarrollo profesional 

y no una herramienta inquisidora. 

Para llegar a realizar con éxito la evaluación del 

desempeño, continúa  diciendo  la autora, debe 
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desarrollarse una cultura evaluativa. Por sus carac- 

terísticas, como flexibilidad, susceptibilidad de mo- 

dificaciones según el profesorado y los alumnos se 

toma como instrumento para la recolección de datos 

el propuesto por Hernández y Sarramona (2002), 

con la certeza que es útil, capaz de satisfacer las 

necesidades de las personas implicadas en su ad- 

ministración y aplicación. También cabe decir, que 

el instrumento ha sido elaborado de la consulta y 

análisis de distintos modelos y sistemas de evalua- 

ción docente. El instrumento no buscó sólo medir la 

calidad docente, más que eso recogió información 

para establecer propuestas de desarrollo profesional. 

Este instrumento se dividió en tres partes o unidades 

de análisis, cada uno con ciertas competencias do- 

centes que deben ser vistas desde un punto de vista 

global, para justifica , la eficacia docente como una 

combinación de distintas habilidades personales. La 

primera unidad de análisis se refiere a las compe- 

tencias curriculares, en ese apartado del instrumen- 

to Hernández y Sarramona (2002), indican que “El 

dominio de este bloque aporta la seguridad intelec- 

tual y tecnológica necesarias para transmitir los con- 

tenidos establecidos de forma ordenada, sistemáti- 

ca y sugerente”. Esta unidad de análisis se basa en 

dos categorías. 

 
 

Tabla 1 

Descripción de la primera unidad de análisis del instrumento de recolección de datos 
 

Categoría Descripción 

Conocimiento de la materia Grado de dominio de los contenidos y del marco curricular establecido 

 

Gestión del Curriculum 
Que comprende el análisis de las estrategias y los elementos que confi- 

guran una programación didáctica. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la propuesta realizada por Hernández y Sarramona (2002). 

 

 
La segunda dimensión o unidad de análisis las auto- 

ras se refieren “al rol que el docente desarrolla como 

gestor de los procesos en los que el factor humano 

es fundamental, concibiendo al docente como un 

 
gestor capaz de actuar con autonomía y planificar 

estrategias con vistas a optimizar la práctica educati- 

va”. Las categorías a analizar en esta unidad de aná- 

lisis son las siguientes: 

 

Tabla 2 

Descripción de la primera unidad de análisis del instrumento de recolección de datos 
 

Categoría Descripción 

 

Atención a la diversidad 

Se refiere al análisis de las estrategias que utiliza el docente para adaptar el proceso de en- 

señanza-aprendizaje a las necesidades e intereses de los alumnos, así como su capacidad 

para establecer propuestas individualizadas adecuadas al contexto donde se desarrolla la 

acción educativa. 

 
Estrategias instructivas 

Este concepto incluye el análisis de las capacidades que el profesor manifiesta en el mo- 

mento de enseñanza-aprendizaje y su habilidad para minimizar los factores que reducen el 

rendimiento del alumno. 

 
 

Gestión del clima del aula 

La evaluación en esta dimensión atiende a las capacidades personales del docente para 

gestionar la creación de una atmósfera agradable y relajada de trabajo en el aula y tratar, en 

caso de ser necesario, las conductas disruptivas que puedan surgir. Se parte de una perspec- 

tiva centrada en un modelo de la convivencia fundamentado en el respeto a los alumnos, 

la claridad y equidad de las normas y el uso de técnicas que reduzcan la aparición de con- 

ductas y actitudes negativas. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la propuesta realizada por Hernández y Sarramona (2002). 
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La tercera y última unidad de análisis del instrumen- 
to, se refiere a las competencias colaborativas, esto 
es según Hernández y Sarramona (2002) “el con- 
junto de habilidades que favorecen la relación del 
docente con el entorno educativo y social en el que 

desarrolla su actividad. Si bien por sí solas no son 

suficientes para ejercer la docencia, suponen un pi- 

lar imprescindible para un ejercicio profesional de 

calidad”, su análisis se hace en tres categorías. 

 
 

Tabla 3 

Descripción de la primera unidad de análisis del instrumento de recolección de datos. 
 

Categoría Descripción 

Colaboración con el Centro Universitario La colaboración entre los distintos agentes y ámbitos educativos es 

primordial para conseguir una educación de calidad. Numerosos 

estudios han destacado que las relaciones colegiadas entre el pro- 

fesorado, así como el sentimiento común de pertenecer a una co- 

munidad, son factores que contribuyen a crear un ambiente óptimo 

para el rendimiento de los alumnos. Así los docentes que desarrollan 

destrezas colaborativas se muestran más adaptados al contexto edu- 

cativo y facilitan, por tanto los procesos de innovación y mejora de 

los centros educativos. 

Colaboración con la administración 

 
 

Colaboración con el entorno educativo 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la propuesta realizada por Hernández y Sarramona (2002). 

 

 

4. METODOLOGÍA 
 
• Tipo de investigación 

La presente investigación se realizó bajo un enfoque 

mixto, no experimental, transeccional y descriptivo, 

evaluando el desempeño de los docentes de la carre- 

ra de pedagogía del Centro Universitario de Oriente 

-CUNORI. 

• Método 

Se utilizó el método analítico sintético tomando en 

cuenta que el desempeño docente es un tema rele- 

vante en las instituciones del nivel superior. Por el 

tiempo que cada cuerpo evaluador interactúa con el 

docente se hizo necesario distribuir la calificación 

total de la siguiente forma: 

 

 

Tabla 4 

Distribución de los porcentajes de calificación otorgados a cada cuerpo 

evaluador en relación a la ponderación total 
 

Cuerpo evaluador Porcentaje de calificación 

Estudiantes 50% 

Autoevaluación 20% 

Coordinador 20% 

Pares 10% 

 
Fuente: Girón, Solís. Guevara (2013) Evaluación del desempeño de los docentes de 

Posgrado. Centro Universitario de Oriente-CUNORI-. 
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Para establecer el estado de las competencias pro- 

fesionales de los docentes de la carrera de Pedago- 

gía del Centro Universitario de Oriente, se tomó en 

cuenta las categorías propuestas por Muñoz et al., 

(2011), siendo estas en orden de menor a mayor; In- 

satisfactorio, Básico, Competente y Destacado. 

 
Tabla 5 

Categorías de desempeño docente 
 

Categoría Punteo obtenido 

Destacado 81-100 puntos 

Competente 70-80 puntos 

Básico 60-69 puntos 

Insatisfactorio 0-59 puntos 

 
Fuente: Elaboración propia con base a los materiales de investi- 

gación elaborados por Hernández et. al., (2002) y Muñoz et. al, 

(2011). 

 

• Estadística 

Se utilizó la estadística descriptiva, apoyados en 

el Programa Estadístico para las Ciencias Sociales 

–SPSS–. Se utilizarán las medidas de tendencia cen- 

tral, tablas comparativas y porcentajes. En esta eta- 

pa se utilizó el Programa Estadístico para las Cien- 

cias Sociales (Statistic Package for Social Sciencies 

–SPSS–) versión 21.0 en español, en el cual el aná- 

lisis estadístico de los datos obtenidos se realizó a 

través del siguiente modelo: 

 
La escala tipo Likert 

 

Utilizada en la encuesta, fue elaborada a partir de 

un conjunto de ítems, ante los cuales se solicitó la 

reacción de los docentes de la carrera de pedago- 

gía de CUNORI sobre la variable y sub-variables en 

estudio, en este caso la evaluación del desempeño 

profesional docente por competencias. Dicha escala 

se representó con valores de 1 a 4, y las respuestas 

podían tener una de las siguientes respuestas, asig- 

nándose dichos valores de la siguiente forma: 

Tabla 6 

Descripción de la escala de Likert utilizada 
 

Valoración numérica Categoría 

1 Raramente o nunca 

2 Algunas veces 

3 Bastante a menudo 

4 Siempre, la mayoría de veces 

 
Fuente: Elaboración propia con base al instrumento de Hernán- 

dez y Sarramona (2002). 

 

• Definición de la población y muestra 

Para fines de la investigación y la aplicación del mo- 

delo de 360º, fue necesario considerar los siguientes 

cuerpos evaluadores: 

Coordinadores 
 

Se tomó en cuenta la población, dado a que se entrevis- 

tó y aplicó instrumento a los coordinadores de la carre- 

ra de pedagogía en las sedes de Zacapa y Chiquimula. 

Compañeros 
 

Se tomó en cuenta la población, todos los compa- 

ñeros evaluaron a sus respectivos pares, que fueron 

asignados de forma aleatoria. 

Autoevaluación 
 

Se incluyó a la población, puesto que todos los do- 

centes de la carrera de pedagogía del Centro Universi- 

tario de Oriente –CUNORI–, participaron de la autoe- 

valuación para cumplir con el modelo de 360 grados. 

Estudiantes 
 

Considerando el número de estudiantes, se optó por 

extraer una muestra representativa, utilizando la fór- 

mula para poblaciones finitas, propuesta por Her- 

nández y Sarramona, (2002). 

 

n = 
  N  

N (d)² +1 
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Donde: 

n= tamaño de la muestra 
N = tamaño de la población 
d = alfa error 6% 

Sustituyendo términos: 

Sobre la base de las consideraciones anteriores, la 
tabla 7, detalla el total de empleados considerados 
en el estudio, por cada nivel ocupacional. 

576 
n = 

576 (2.8)² +1 
 

La muestra es de 397 alumnos, sin embargo, se tomó 

el criterio de aproximación, y el total de alumnos 

tomados en cuenta es de 400, evaluando a cada pro- 

fesor diez estudiantes. 

 
 
 
 

Tabla 7 

Miembros de la comunidad educativa, que evaluaron a los docentes de la carrera 

de pedagogía de CUNORI, considerados en el estudio por sede 
 

 
SEDE 

CANTIDAD DE SUJETOS  
TOTAL 

ZACAPA CHIQUIMULA 

Coordinadores 1 1 2 

Docentes 24 16 40 

Autoevaluación 24 16 40 

Estudiantes 240 160 400 

Fuente: Elaboración propia, con base a la información proporcionada por coordinadores de la carrera, sedes Zacapa y 

Chiquimula en julio 2014. 

 

 

Técnicas e instrumentos para la 

recolección de datos 

 
Técnicas 

 
Las técnicas que se utilizaron para recolectar la in- 

formación fueron: la observación, la entrevista, la 

encuesta, y el análisis de documentos. 

 
Instrumentos 

 
Los instrumentos utilizados para cada una de las téc- 

nicas fueron: guía de observación, guía de entrevista, 

cuestionario, mapa conceptual 

 

5. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
• Consideraciones preliminares 

Se presentan los resultados de la investigación 

realizada en la carrera de pedagogía del Centro 

Universitario de Oriente-CUNORI-, en las dos sedes 

de las cabeceras departamentales de Zacapa y Chi- 

quimula. Participaron los coordinadores de las dos 

sedes, así como también, los 24 docentes de la sede 

de Chiquimula y 16 docentes de la sede de Zacapa. 

La variable medida fue “Evaluación del Desempe- 

ño”, habiéndose aplicado un instrumento de 114 

ítems. Dicho instrumento midió las competencias 

de los docentes en tres dimensiones: curriculares, de 

gestión y colaborativas. También se presentan resul- 

tados de las entrevistas practicadas, con el propósito 

de ampliar los resultados de la investigación. 

• Datos demográficos 

En la carrera de pedagogía, el 60% de los docentes 

supera los 46 años de edad, el 15% está en un rango 

de 41 a 45 años de edad, solo el 25% se encuentra 

en una edad igual o menor a los 40 años. La edad 

de los docentes se considera un aspecto importan- 

te, pues los docentes jóvenes y en condiciones físi- 

cas y psíquicas óptimas, en las primeras etapas de 
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la docencia se pueden ligar a más dinamismo e in- 

novación, esto según la publicación de Fernández 

(2013). Por otro lado Florez Aguirre, (2009), también 

hace énfasis en que los docentes más jóvenes, serán 

más entusiastas, más inclinados a la investigación y 

la puesta en práctica de la docencia, utilizando las 

nuevas tecnologías de la comunicación e informa- 

ción. Según Acevedo, (2003), la influencia del pro- 

fesor en el rendimiento de los alumnos es grande, 

en comparación de las instituciones educativas, esto 

porque, las nuevas tecnologías y los constantes cam- 

bios ejercen presión al docente para mejorar y trans- 

formar su docencia. Los docentes jóvenes son más 

atentos a la hora de practicar la docencia con apoyo 

de estas nuevas tecnologías. 

En este sentido, para el caso de la carrera de pedago- 

gía del Centro Universitario de Oriente –CUNORI–, 

el 60% de los docentes superan los 46 años de edad, 

esto supone que los docentes en este rango, en el 

momento que estudiaron su carrera a nivel de grado 

aún no existía la posibilidad de utilizar el internet, 

esto debido a que, según Furlán (2007), la primera 

red de internet se estableció en 1995 y tenían acce- 

so las cinco universidades que, para aquel entonces 

existían en el país. Fue hasta en el 2002 que Mayanet 

caduca, cada universidad contrata los servicios de 

internet, pero hay que subrayar que estaban a dis- 

posición solo en la ciudad capital. Sin embargo, si 

observa las otras dos categorías subsiguientes, que 

constituyen el 25% de los docentes, se aprecia que 

aún no existía el uso de internet en el departamento 

de Zacapa. 

La red de internet llega al Nor-Oriente, con servicios 

residenciales y comerciales alrededor del 2002, esto 

supone que solamente el 15% de los docentes que 

actualmente ejercen en CUNORI, tuvieron la opor- 

tunidad de relacionarse con las redes sociales en 

función educativa. Esta observación en ningún mo- 

mento refiere que exista un desuso de la tecnología 

por el 85% de estos catedráticos. Aludiendo las pala- 

bras de Flores (2009), cuando afirma que los docen- 

tes más jóvenes, están vinculados a la pro actividad 

investigativa, a través de las nuevas tecnologías de 

información y comunicación, es congruente la idea 

en ese sentido, de que solamente el 15% de los do- 

centes de la carrera de pedagogía estarían inclinados 

a esta actividad que supone uno de los fines primor- 

diales de la academia. 
 

Es entonces, en este punto donde se inicia el hilo, 

que atará las ideas que tienden a la actualización y 

capacitación de los docentes en el área tecnológi- 

ca, siempre con fines de desarrollo profesional. En 

ningún momento se censura el hecho de no tener 

dominio de las TIC´s, pero sí se demanda tomar en 

cuenta para hacer una mejor entrega educativa a los 

estudiantes de la carrera de pedagogía y estos a su 

vez, puedan replicar y difundir sus conocimientos a 

los estudiantes que atienden en cada una de sus co- 

munidades educativas. 

Los docentes de la carrera de pedagogía, considera- 

dos en el estudio, fueron 40, de los cuales solamen- 

te seis que representan el 25% de los docentes de la 

sede de Chiquimula, tienen título de postgrado a ni- 

vel de maestría, los otros 18 docentes de la sede de 

Chiquimula que representan el 25% poseen un grado 

académico de licenciatura. En la sede de Zacapa 15 

docentes poseen un título a nivel de grado siendo el 

93.75% del total, en tanto que solo uno docente po- 

see título de postgrado, representando el 6.25% del 

total de docentes de esa sede. Estudios realizados por 

Arenas y Fernández, (2009), demuestran que hay una 

relación proporcional del nivel académico de los do- 

centes con el desempeño académico de los alumnos. 

Revelan que las instituciones educativas del nivel su- 

perior, deben estrechar la brecha entre el currículo, 

la investigación y la práctica pedagógica. Sugieren 

en su estudio que los profesores deben perfeccionar 

sus prácticas docentes, tanto como especializarse 

en un área del conocimiento, esto a través de los 

estudios de postgrado, citan al documento publica- 

do por UNESCO, titulado “La situación del Personal 

Docente” en donde literalmente en el punto sexto 

dice “Debería reconocerse que el progreso de la 

educación depende en gran parte de la formación y 

de la competencia del profesorado, así como de las 

cualidades humanas, pedagógicas y profesionales de 

cada educador”. 

Tomando en cuenta los resultados de estos estu- 

dios, es razonable detenerse y reflexiona , sobre 

la importancia que en el nivel superior tiene la ac- 

tualización docente, la forma como los estudios de 
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postgrado ayudan a los docentes a especializarse y 

estrechar la brecha entre la docencia, el currículo y 

la investigación. 

Para afirmar esto, basa su postulado en la experien- 

cia que el docente tiene, la estabilidad laboral y la 

gestión de la inteligencia emocional, cuestiones que 

solo se logran obtener con el tiempo que dedica a la 

reflexión de varios ciclos consecutivos de docencia 

en las aulas (Vailland, 2007). También se da el caso 

único, un docente con más de veinte años de 

docen-cia en el Centro Universitario de Oriente, y 

de ellos siete años en la carrera de pedagogía. Los 

miembros de los cuatro cuerpos evaluadores 

determinan que con los años de experiencia 

docente y de ejercicio de su profesión dentro de las 

ciencias jurídicas y so-ciales, hace una labor 

efectiva. 

Todos los docentes de la carrera de Pedagogía, mani- 

fiestan tener experiencia laboral en otra universidad, 

esto supone que, el factor económico los obliga a 

em-plearse en otro centro educativo del nivel 

superior. Un punto de vista para juzgar positivamente 

estos resulta-dos sería, que aportarían a la carrera de 

pedagogía de CUNORI, la experiencia obtenida en 

otras universi-dades. Sin embargo, otro ángulo de los 

datos expresa que se está atendiendo parcialmente 

a los intereses de nuestro recurso humano y de esa 

cuenta migran a otras universidades. El trabajo de 

asesoría, extensión e investigación no es prioridad 

para ellos, sino satisfacer las necesidades de la 

familia. 

Es claro que las políticas de retención del talento 

hu-mano, se obvian o son inexistentes y ante la falta 

de motivación, los docentes se ven obligados a 

buscar trabajos de docencia, en el que puedan 

alternar sus actividades con las propias de 

CUNORI. Anterior-mente se trató el tema de la 

experiencia, la vocación y la especialización, como 

elementos fundamentales para el proceso educativo 

en el nivel superior, esto no se alcanza si no se 

dedica tiempo a la actualiza-ción de los docentes, 

mismos que se ven forzados a invertir su tiempo 

libre en actividades productivas fuera de la sede de 

CUNORI. 

El 62.5% de los docentes de la carrera de Pedagogía 

del Centro Universitario de Oriente, son profesiona- 

les de Pedagogía, un 12.5% son Administradores de 

Empresas y el 5% de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Esto supone un número elevado de docentes con el 

grado académico de licenciados en pedagogía, y por 

lo expuesto en párrafos anteriores, con ninguna espe- 

cialización a nivel de postgrado. Esto hace reflexio 

nar acerca de propuestas para fortalecer y contrarres- 

tar los hallazgos en este sentido de la investigación. 

En relación a la ocupación que los docentes de Pe- 

dagogía tienen, fuera de los horarios de docencia, se 

determina que el 77.5% trabajan en la administra- 

ción pública y un 10% son consultores privados, en 

tanto que un 5% está en la vía del emprendimiento. 

Un 7.5% de ellos tienen como otra fuente de ingre- 

so, labor docente en una universidad privada. Estos 

datos, tan importantes como serios, conducen a re- 

flexionar acerca de la gran cantidad de docentes, 

dedicados a la administración pública, fortalecen la 

carrera de pedagogía, con la experiencia dentro de 

su centro de trabajo. Sin embargo, hay que conside- 

rar que la carrera de pedagogía, no sólo versa acerca 

de la administración educativa. 

El trabajo que el docente realiza afuera de las aulas, 

como una forma de ingreso económico o actividad 

productiva, resta tiempo a las tareas intrínsecas del 

docente universitario, comprometido con la produc- 

ción, réplica y difusión del conocimiento. Este tema 

unido a muchos otros que emergen de esta investiga- 

ción, supone la necesidad de contar con docentes de 

varias disciplinas dentro de la carrera de pedagogía, 

dispuestos a actualizarse y que tengan los recursos, 

para llevar a cabo las tareas de asesoría, investiga- 

ción y extensión. 

• Evaluación de competencias 

profesionales docentes 

Los siguientes resultados se obtuvieron al aplicar las 

fórmulas pertinentes, para establecer la media arit- 

mética de cada cuerpo evaluado. Se determinó que 

desde el punto de vista de los estudiantes, los do- 

centes de la carrera de pedagogía en sus dos sedes, 

obtuvieron un 95% de la calificación total, en la ca- 

tegoría de “competente”. Para Ruiz (2007), las com- 

petencias no son observables por sí mismas, hay que 

inferirlas a través de desempeño o acciones específi 

cas. Esto supone que los mejor calificados para hacer 

estas inferencias son los alumnos, quienes aportan 

su evaluación a través de los instrumentos aplicados. 
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Es pertinente citar las palabras de Arriola (2005), 

cuando dice que el docente está sujeto a la críti- 

ca constructiva de sus estudiantes. Y atendiendo a 

que la labor de cualificación no es tarea fácil, Rizo 

(2014), afirma que la abstracción de estas métricas 

es una tarea con un grado muy alto de dificultad. 

Desde el punto de vista de los estudiantes, como se 

aprecia en la siguiente gráfica, los docentes poseen 

un desempeño profesional que clara y considerable- 

mente sobresale con respecto a lo que se espera en 

los indicadores evaluados. 

 

Gráfica 1 

Evaluación de las competencias profesionales docentes desde el punto de vista de los estudiantes 
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Fuente: Elaboración propia, basado en el análisis de los resultados de la aplicación de los instrumentos de reco- 

lección de datos (SPSS Versión 21.0). 

 

 

Se determinó que desde el punto de vista de los 

coordinadores, los docentes de la carrera de peda- 

gogía en sus dos sedes, obtuvieron un 93% de la ca- 

lificación total, en la categoría de “competente”. El 

modelo de 360° en la evaluación de competencias 

profesionales docentes, busca el perfeccionamiento 

del profesorado por medio de procesos de reflexión 

crítica y autocrítica. Esa reflexión crítica, desde el 

jefe inmediato superior, en este caso los coordinado- 

res de sede, debe orientar al docente, a adoptar in- 

novaciones educativas, para conseguir una utilidad 

efectiva del proceso. Esto se traduce en promoción 

docente y perfeccionamiento del hecho educativo 

universitario. 

Para los coordinadores de la carrera de pedagogía 

en dos de sus sedes, el desempeño de los docentes, 

rebasó lo esperado, de esa cuenta en las métricas 

obtenidas de la evaluación de los docentes en su 

desempeño, han otorgado los coordinadores a sus 

docentes en la categoría de “destacados”. 

0% 
3% 2% 

56 

https://revistasep.usac.edu.gt/
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.5


Urrutia, 2018. Revista Científica del SEP Vol. 1, pp. 47-67 

https://revistasep.usac.edu.gt 

Revista Científica del SEP • ISSN en línea: 2707-2908, ISSN impreso: 2523-6121 https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.5 

 

 

 
 
 
 

 
90% 

 
80% 

 
70% 

 
60% 

 
50% 

 
40% 

 
30% 

 
20% 

 
10% 

 
0% 

Gráfica 2 

Evaluación de las competencias profesionales docentes desde 

el punto de vista de los coordinadores 
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Fuente: Elaboración propia, basado en el análisis de los resultados de la aplicación de los instrumentos de recolec- 

ción de datos (SPSS Versión 21.0). 

 
 

 
Se determina que desde el punto de vista de los com- 

pañeros, los docentes de la carrera de pedagogía en 

sus dos sedes, obtuvieron un 82.5% de la califica 

ción total, esto los ubica en la categoría de “desta- 

cados”. Como se citó anteriormente, establecen las 

medias aritméticas, a través de ciertas fórmulas, arro- 

ja resultados confiables, ya que se han obtenido de 

instrumentos validados y en procesos adecuados de 

aplicación. Sin embargo, entrar en el detalle de cada 

competencia y sus indicadores, nos lleva a encontrar 

datos más precisos y puntuales. Los compañeros se 

han calificado entre sí, dando una media mucho más 

baja, que los otros cuerpos evaluadores. 

 
Esto, debido a que algunos de los docentes no apli- 

caron los instrumentos a sus compañeros, aduciendo 

que desconocían el trabajo de ellos y que se podía 

sesgar la evaluación al momento de otorgar ponde- 

raciones al azar. Los resultados se evidencian en las 

tablas que se muestran en las páginas siguientes, don- 

de se puede inferir que el trabajo en equipo es una 

tarea que habrá que alentar y conducir para su mejor 

ejecución. De esta forma es que los compañeros en la 

evaluación por pares han llegado casi al límite inferior 

de la categoría y han estado con apenas dos puntos y 

medio por encima de este límite ubicándose con un 

desempeño profesional docente “destacado”. 
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Gráfica 3 

Evaluación de las competencias profesionales docentes desde 

el punto de vista de los compañeros 
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Fuente: Elaboración propia, basado en el análisis de los resultados de la aplicación de los instrumentos de 

recolección de datos (SPSS Versión 21.0). 

 
 

Se determinó que desde el punto de vista de los pro- 

pios docentes, de la carrera de pedagogía en sus dos 

sedes, obtuvieron más de un 80% de la calificación 

total, esto los ubica en la categoría de “destacados”. 

La autoevaluación si bien es criticada, porque se 

puede prestar a un manejo a antojo del docente, 

también se puede establecer ventajas de su aplica- 

ción, Obando-Freire et al., (2014), afirman que es un 

proceso por medio del cual los mismos profesores 

realizan opiniones valorativas sobre la adecuación y 

efectividad de su propio conocimiento, para obtener 

una valoración de su actuación docente. 

Lo importante de la autoevaluación, es según Her- 

nández y Sarramona (2002), que el hecho de ana- 

lizar su propia práctica, conduce a una reflexión y 

toma de decisiones con voluntad propia, encamina- 

das a la mejora del trabajo docente, dando la carac- 

terística de trabajo participativo y democrático. 
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Gráfica 4 

Evaluación de las competencias profesionales docentes desde su propio punto de vista 
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Fuente: Elaboración propia, basado en el análisis de los resultados de la aplicación de los instrumentos de recolec- 

ción de datos (SPSS Versión 21.0). 

 
 

Los estudiantes de la sede de Chiquimula ubican a 

sus docentes en las competencias curriculares al 20% 

en la categoría “competente” y al 40% de los docen- 

tes en la categoría “destacado”. En las competencias 

de gestión los estudiantes de la sede de Chiquimula 

ubican al 7.5% de los docentes en la categoría “insa- 

tisfactorio”, al 52.5% en la categoría “competente”. 

En las competencias colaborativas los estudiantes de 

la sede de Chiquimula ubicaron al 25% de sus do- 

centes en la categoría “competente” y al 35% en la 

categoría “destacado”. Los estudiantes de la sede de 

Zacapa ubican a sus docentes en las competencias 

curriculares al 2.5% en la categoría “básico”, al 7.5% 

de los docentes en la categoría “competente” y al 30% 

en la categoría “destacado”. En las competencias de 

gestión los estudiantes de la sede de Zacapa ubican al 

7.5% de los docentes en la categoría “insatisfactorio”, 

al 5% en la categoría “competente” y al 27.5% en la 

categoría ”destacado”. En las competencias colabora- 

tivas los estudiantes de la sede de Zacapa ubicaron al 

2.5% de sus docentes en la categoría “básico”, al 5% 

en la categoría “competente” y al 32.5% en la catego- 

ría “destacado”. 
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Tabla 8 

Descripción de los resultados obtenidos por los docentes, en las competencias curriculares, 

de gestión y colaborativas, desde el punto de vista de los estudiantes 

 

Cuerpo 

Evaluador 

 
Competencias 

Sede  
Totales 

CHIQ ZAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estudiantes 

 
 

Competencias 

curriculares 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

0 

0 

8 

16 

 
 

 
20% 

40% 

0 

1 

3 

12 

 

2.5% 

7.5% 

30% 

 

1 

11 

28 

 

2.5% 

27.5% 

70% 

 40 100% 

 
 

Competencias 

de Gestión 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

3 

0 

0 

21 

7.5% 

0% 

0% 

52.5% 

3 

0 

2 

11 

7.5% 

0% 

5% 

27.5% 

6 

 
 

2 

32 

15% 

0% 

5% 

80% 

 40 100% 

 
 

Competencias 

colaborativas 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

0 

0 

10 

14 

 
 

 
25% 

35% 

0 

1 

2 

13 

 

2.5% 

5% 

32.5% 

 

1 

12 

27 

 

2.5% 

30% 

67.5 

 40 100% 

 
Fuente: Elaboración propia con base a los resultados de la evaluación del desempeño, de los docentes de Pedagogía CUNORI 2014. 

 

 

Los coordinadores de la sede de Chiquimula ubican 

a sus docentes, en las competencias curriculares al 

15% en la categoría “competente” y al 45% de los 

docentes en la categoría “destacado”. En las com- 

petencias de gestión los coordinadores de la sede 

de Chiquimula ubican al 15% de los docentes en 

la categoría “competente” y al 45% en la categoría 

“destacado”. En las competencias colaborativas los 

coordinadores de la sede de Chiquimula ubicaron al 

20% de sus docentes en la categoría “competente” y 

al 40%en la categoría “destacado”. 

Los coordinadores de la sede de Zacapa ubican a 

sus docentes en las competencias curriculares al 5% 

en la categoría “competente” y al 35% en la cate- 

goría “destacado”. En las competencias de gestión, 

los coordinadores de la sede de Zacapa ubican al 

2.5% de los docentes en la categoría “competen- 

te” y al 37.5% en la categoría ”destacado”. En las 

competencias colaborativas los coordinadores de la 

sede de Zacapa ubicaron 7.5% de sus docentes en 

la categoría “competente” y al 32.5% en la categoría 

“destacado”. 
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Tabla 9 

Descripción de los resultados obtenidos por los docentes, en las competencias curriculares, 

de gestión y colaborativas, desde el punto de vista de los coordinadores 

 

Cuerpo 

Evaluador 

 
Competencias 

Sede  
Totales 

CHIQ ZAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estudiantes 

 
 

Competencias 

curriculares 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

0 

0 

6 

18 

 
 

 
15% 

45% 

0 

0 

2 

14 

 
 

 
5% 

35% 

 
 

 
8 

32 

 
 

 
20% 

80% 

 40 100% 

 
 

Competencias 

de Gestión 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

0 

0 

6 

18 

 
 

 
15% 

45% 

0 

0 

1 

15 

 
 

 
2.5% 

37.5% 

 
 

 
7 

33 

 
 

 
17.5% 

82.5% 

 40 100% 

 
 

Competencias 

de Gestión 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

0 

0 

8 

15 

 
 

 
20% 

40% 

0 

0 

3 

13 

 
 

 
7.5% 

32.5% 

 
 

 
11 

29 

 
 

 
27.5% 

72.5% 

 40 100% 

 
Fuente: Elaboración propia con base a los resultados de la evaluación del desempeño, de los docentes de Pedagogía CUNORI 2014. 

 
 

Los docentes de la sede de Chiquimula ubican a 

sus compañeros en las competencias curriculares al 

7.5% en la categoría “insatisfactorio”, al 5% en la 

categoría “competente” y al 47.5% de los compañe- 

ros en la categoría “destacado”. En las competencias 

de gestión los docentes de la sede de Chiquimula 

ubican al 7.5% de los compañeros en la categoría 

“insatisfactorio”, al 52.5% en la categoría “destaca- 

do”. En las competencias colaborativas los docen- 

tes de la sede de Chiquimula ubicaron al 7.5% de 

sus compañeros en la categoría “insatisfactorio”, al 

2.5% en la categoría “competente” y al 50% en la 

categoría “destacado”. 

Los docentes de la sede de Zacapa ubican a sus 

compañeros en las competencias curriculares al 

7.5% en la categoría “insatisfactorio”, al 2.5% de 

los compañeros en la categoría “competente” y al 

30% en la categoría “destacado”. En las competen- 

cias de gestión los docentes de la sede de Zacapa 

ubican al 7.5% de los compañeros en la categoría 

“insatisfactorio”, al 5% en la categoría “competente” 

y al 27.5% en la categoría ”destacado”. En las com- 

petencias colaborativas los docentes de la sede de 

Zacapa ubicaron al 7.5% de sus compañeros en la 

categoría “insatisfactorio”, al 12.5% en la categoría 

“competente” y al 20% en la categoría “destacado”. 
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Tabla 10 

Descripción de los resultados obtenidos por los docentes, en las competenciascurriculares, 

de gestión y colaborativas, desde el punto de vista de los pares 

 

Cuerpo 

Evaluador 

 
Competencias 

Sede  
Totales 

Chiquimula Zacapa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pares 

 
 

Competencias 

curriculares 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

3 

0 

2 

19 

7.5% 

 
 

5% 

47.5% 

3 

0 

1 

12 

7.5% 

 
 

2.5% 

30% 

6 

 
 

3 

31 

15% 

 
 

7.5% 

77.5% 

 40 100% 

 
 

Competencias 

de Gestión 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

3 

0 

0 

21 

7.5% 

 
 

 
52.5% 

3 

0 

2 

11 

7.5% 

 
 

5% 

27.5% 

6 

 
 

2 

32 

15% 

 
 

5% 

80% 

 40 100% 

 
 

Competencias 

colaborativas 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

3 

0 

1 

20 

7.5% 

 
 

2.5% 

50% 

3 

0 

5 

8 

7.5% 

 
 

12.5% 

20% 

6 

 
 

6 

28 

40 

15% 

 
 

15% 

70% 

100% 

 
Fuente: Elaboración propia con base a los resultados de la evaluación del desempeño, de los docentes de Pedagogía CUNORI 2014. 

 

 

En la autoevaluación los docentes de la sede de Chi- 

quimula se ubican en las competencias curriculares 

al 5% en la categoría “competente” y al 55% en la 

categoría “destacado”. En las competencias de ges- 

tión en la autoevaluación los docentes de la sede de 

Chiquimula se ubican al 7.5% en la categoría “insa- 

tisfactorio”, al 52.5% en la categoría “destacado”. En 

las competencias colaborativas, en la autoevaluación 

los docentes de la sede de Chiquimula se ubicaron al 

10% de sus docentes en la categoría “competente” y 

al 50% en la categoría “destacado”. 

En la autoevaluación los docentes de la sede de Za- 

capa se ubican en las competencias curriculares al 

2.5% en la categoría “básico”, al 5% en la categoría 

“competente” y al 32.5% en la categoría “destaca- 

do”. En las competencias de gestión en la autoeva- 

luación, los docentes de la sede de Zacapa se ubican 

al 7.5% en la categoría “insatisfactorio”, al 5% en la 

categoría “competente” y al 27.5% en la categoría 

”destacado”. En las competencias colaborativas en 

la autoevaluación, los docentes de la sede de Zaca- 

pa ubicaron al 2.5% de sus docentes en la categoría 

“básico”, al 7.5% en la categoría “competente” y al 

30% en la categoría “destacado”. 

62 

https://revistasep.usac.edu.gt/
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.5


Urrutia, 2018. Revista Científica del SEP Vol. 1, pp. 47-67 

https://revistasep.usac.edu.gt 

Revista Científica del SEP • ISSN en línea: 2707-2908, ISSN impreso: 2523-6121 https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.5 

 

 

Tabla 11 

Descripción de los resultados obtenidos por los docentes, en las competencias 

curriculares, de gestión y colaborativas, desde su propio punto de vista 
 

Cuerpo 

Evaluador 

 

Competencias 
Sede  

Totales 
Chiquimula Zacapa 

 
 
 
 
 
 
 
 

Autoevaluación 

 

 
Competencias 

curriculares 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

0 

0 

2 

22 

 
 

5% 

55% 

0 

1 

2 

13 

 

2.5% 

5% 

32.5% 

 

1 

4 

35 

 

2.5% 

5% 

87.5% 

 40 10% 

 

 
Competencias 

de Gestión 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

3 

0 

0 

21 

7.5% 

 
 

52.5% 

3 

0 

2 

11 

7.5% 

 

5% 

27.5% 

6 

 

2 

32 

15% 

 

5% 

80% 

 40 100% 

 

 
Competencias 

colaborativas 

Insatisfactorio 

Básico 

Competente 

Destacado 

0 

0 

4 

20 

 
 

10% 

50% 

0 

1 

3 

12 

 
2.5% 

7.5% 

30% 

 
1 

7 

32 

 
2.5% 

17.5% 

80% 

 40 100% 

 
Fuente: Elaboración propia con base a los resultados de la evaluación del desempeño, de los docentes de Pedagogía CUNORI 2014. 

 

6. CONCLUSIONES 
 
Los estudiantes ubican a sus docentes en las compe- 

tencias curriculares de la siguiente forma: en la cate- 

goría “básico” al 2.5%, en la categoría “competente” 

al 27.5% y en la categoría “destacado” al 70%. En 

las competencias de gestión ubican al 15% en la ca- 

tegoría “insatisfactorio”, al 5% en la categoría “com- 

petente” y al 80% en la categoría “destacado”. En las 

competencias colaborativas los estudiantes ubicaron 

a sus docentes en un 3.5% en la categoría básico, un 

30% en la categoría “competente” y un 67.5% en 

la categoría “destacado”. Sin embargo, en entrevis- 

tas grupales, fuera de la aplicación del instrumento 

manifestaron, poco o ningún acompañamiento en la 

elaboración de trabajos de graduación, tanto en el 

nivel técnico, como en el nivel de grado. Por consi- 

guiente, se estima que la carga docente, no permite 

proporcionar tal acompañamiento. 

Los coordinadores ubicaron a sus docentes en las 

competencias evaluadas, de la siguiente forma: en 

las competencias curriculares ubicaron al 20% de 

 

los docentes en la categoría “competente” y al 80% 

en la categoría “destacado”. En las competencias 

de gestión ubican al 17.5% de los docentes en la 

categoría “competente” y al 72.5% en la categoría 

“destacado”. En las competencias colaborativas los 

coordinadores ubicaron a los docentes en un 27.5% 

en la categoría “competente” y en un 72.5% en la 

categoría “destacado”. Puede inferirse que están sa- 

tisfechos con el trabajo realizado hasta este momen- 

to, sin embargo, manifestaron que todo proceso es 

susceptible de mejorar. 

La evaluación realizada por los pares, evidenció la 

ausencia de trabajo en equipo, el 15% de docentes, 

no fueron evaluados por sus pares en ninguna de las 

tres dimensiones de competencias, debido a que, los 

compañeros manifestaron no conocer su trabajo, pues 

únicamente se presentan al centro universitario por 

una o dos horas, por las cuales están contratados. Los 

docentes evaluaron a sus compañeros en las compe- 

tencias curriculares, ubicando al 15% en la categoría 

“insatisfactorio”, el 7.5% en la categoría “competen- 

te” y al 77.5% en la categoría “destacado”. 
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Así mismo, en las competencias de gestión ubican al 

15% de sus compañeros en la categoría “insatisfac- 

torio”, al 5% en la categoría “competente” y al 80% 

en la categoría “destacado”. En las competencias co- 

laborativas, los docentes ubicaron a sus compañeros 

en un 15% en la categoría “insatisfactorio”, al15% en 

la categoría “competente” y al 70% en la categoría 

“destacado”. Da como resultado, observar el tipo de 

contratación de los docentes de la carrera de pedago- 

gía y suponer que afecta en el trabajo en equipo. 

En la aplicación de la autoevaluación los docentes 

se ubicaron en las tres dimensiones de competencia 

evaluadas de la siguiente forma: en las competencias 

curriculares el 2.5% se ubicó en la categoría “bási- 

co”, el 5% en la categoría “competente” y el 87.5% 

en la categoría “destacado”. En las competencias 

de gestión el 15% de los docentes se ubicaron en 

la categoría “insatisfactorio”, el 5% en la categoría 

“competente” y el 80% en la categoría “destacado”. 

En las competencias colaborativas los docentes se 

ubicaron el 2.5% en la categoría “básico”, el 17.5% 

en la categoría “competente” y el 80% en la catego- 

ría destacado. 

En la evaluación del desempeño de los docentes 

de pedagogía, bajo el modelo de 360º, en el que 

se evaluaron las competencias curriculares, de ges- 

tión y colaborativas, se comprueba la hipótesis de 

investigación, dado a que obtuvieron el 90.32% del 

total de la ponderación, lo cual ubica en la categoría 

“destacados”. 
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RESUMEN 

 
El impulso a la agricultura familiar en las comunidades rurales 
del corredor seco, representa la oportunidad de promover el 
desarrollo sostenible de estos pobladores y, por consiguiente, 
del país. Es importante y urgente que estas iniciativas sean 
puestas en práctica; de otra manera las condiciones de 
inseguridad alimentaria y nutricional seguirán manifestándose 
en los altos niveles de pobreza extrema y, niveles alarmantes 
de desnutrición infantil continuarán siendo el escenario que 
ubica a Guatemala entre los países con mayor atraso en 
desarrollo humano a nivel mundial. 

 

PALABRAS CLAVE 

 
Soberanía alimentaria, seguridad alimentaria, desarrollo 
sostenible, desarrollo rural, agricultura familiar. 

ABSTRACT 

 
The promotion of family farming in the rural communities of 
the dry corridor represents the opportunity to promote the 
sustainable development of these people and, consequently, 
of the country. It is important and urgent that these initiatives 
be put into practice; otherwise the conditions of food and 
nutrition insecurity will continue to manifest in the high levels 
of extreme poverty and, alarming levels of child malnutrition 
will continue to be the scenario that places Guatemala among 
the countries with the highest delay in human development 
worldwide. 

 

KEYWORDS 

 
Food sovereignty, food security, sustainable development, 
rural development, family farming. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La inseguridad alimentaria y nutricional en Guate- 

mala es un problema que afecta principalmente el 

área rural y las comunidades ubicadas en el corre- 

dor seco, cuyos pobladores son campesinos en su 

mayoría indígenas dedicados a la producción de 

granos básicos, en las cuales prevalecen condicio- 

nes de pobreza extrema de acuerdo con la Orga- 

nización de las Naciones Unidas para la Alimen- 

tación y la Agricultura, FAO, 2016, p. 3, las cuales 

han llevado a situaciones alarmantes de desnutri- 

ción infantil, aguda y crónica, debido a que los po- 

bladores no tienen acceso a los alimentos por care- 

cer de ingresos para su adquisición. La situación de 

inseguridad alimentaria del país según los expertos 

no obedece a desabastecimiento de los granos bá- 

sicos ni a problemas de rendimiento en las cose- 

chas, sino a la inequidad  en  las  políticas  agrarias 

del gobierno quien  ha  privilegiado  a  la  agricultu- 

ra de exportación  en  detrimento  de  la  agricultu- 

ra rural, Informe Nacional de Derecho Humano 

(Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNUD, 2016 p. 184). 

La soberanía alimentaria debe ser una política de 

Estado, la vulnerabilidad de las comunidades ru- 

rales del corredor seco ubicadas en los 163 mu- 

nicipios con afectación, alta y severa a sequía, las 

expone a condiciones de hambruna como ha suce- 

dido en años anteriores. Nuestro país es de los que 

más alto riesgo presenta en cuanto a condiciones 

climáticas y ambientales, no podemos arriesgarnos 

a ser un país importador de granos básicos porque 

de esta manera se estaría dejando a los pobladores, 

principalmente del área rural, al desamparo y a los 

intereses del libre mercado. Entre las estrategias de 

soberanía alimentaria el Estado, de manera tímida 

y poco contundente, ha impulsado la agricultura 

familiar que según FAO, 2016, p.3 es la forma pre- 

dominante de producir alimentos en el mundo de- 

sarrollado. Este tipo de agricultura combina la pro- 

ducción ecológica y la agroforestería, las cuales al 

ser implementadas son garantía de sustentabilidad 

de la producción agrícola. 

2. MARCO TEÓRICO 

 
1.1 Soberanía alimentaria 

De acuerdo con el Consejo Internacional de Tratados 

Indios (CITI) señala que soberanía alimentaria 

constituye el derecho de los pueblos de definir 

sus propias políticas y estrategias para la pro- 

ducción, distribución y consumo sostenibles, 

respetando sus propias culturas y sistemas de 

gestión de recursos naturales y áreas rurales. Se 

considera una condición necesaria para la segu- 

ridad alimentaria. Los derechos a la tierra, agua 

y territorio, igual como el derecho a la libre de- 

terminación, son imprescindibles para la plena 

realización de nuestra seguridad y soberanía ali- 

mentaria (2009, p. 2). 

Según la Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL, 2016) “la 

producción, distribución y consumo de los alimen- 

tos en la soberanía alimentaria se hace de manera 

ecológica, social y culturalmente apropiada” (p.21). 

Es de hacer notar que la agricultura familiar hace 

énfasis en la producción ecológica, haciendo el uso 

adecuado de la tierra, el agua, la biodiversidad, la va- 

loración de los conocimientos ancestrales en cuanto 

a los medios y las prácticas de producción, además 

la conservación de las especies nativas. La soberanía 

alimentaria persigue el objetivo de que la comuni- 

dad y, por consiguiente, el país sea autosuficientes 

en la producción de sus alimentos así como exce- 

dentes para que puedan generar ingresos, lo cual no 

va en contra de la importación de alimentos en tanto 

esta práctica no se convierta en una vulnerabilidad 

para el país y atente contra la seguridad alimenta- 

ria y nutricional de sus pobladores, esencialmente 

de los económicamente más necesitados. Dicho de 

otra manera, a mayor soberanía alimentaria mayor 

capacidad de la población para hacer frente a la in- 

seguridad (p.22). 

En relación a la problemática actual del país la 

Comisión  Presidencial  Coordinadora  de  la  Políti- 

ca del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
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(COPREDEH, 2011) dice que la inseguridad alimen- 

taria es el resultado de un sistema económico cuya 

inequidad genera pobreza, desempleo, analfabetis- 

mo, desabastecimiento de granos básicos, deficien 

cia en saneamiento ambiental, desnutrición y suma- 

do a lo anterior incapacidad estatal de respuesta a 

las contingencias climáticas (p.16). 

Guatemala afronta serios problemas de inseguridad 

alimentaria, altos índices de desnutrición infantil 

aguda y crónica, no precisamente por desabasteci- 

miento o baja producción de granos  básicos  sino 

que esta situación está siendo generada por las con- 

diciones de pobreza y pobreza extrema que no per- 

mite la disponibilidad y el acceso a los alimentos de 

los afectados (Instituto de Agricultura, Recursos Na- 

turales y Ambiente de  la  Universidad  Rafael 

Landívar URL-IARNA, 2010, p.2). 

De acuerdo a los datos obtenidos de la Encuesta Na- 

cional de Condiciones de Vida 2014, (Instituto Nacio- 

nal de Estadística INE, 2015, pp. 3,8), el porcentaje 

de población que vive en pobreza asciende a 59.3% 

mientras la pobreza extrema llega a 23.4 %. Esta si- 

tuación afecta al 64.4% de pobladores de las áreas 

rurales (FAO, 2016, p. 5). De la confluencia de situa- 

ciones de extrema pobreza en espacios geográfico 

rurales habitados por indígenas destaca el hecho que 

la pobreza en el país no se reparte homogéneamente 

entre los diferentes grupos poblacionales (Organiza- 

ción de Naciones Unidas ONU, 2014, p.32). 

 
1.2 Política estatal para el desarrollo rural 

En mayo del 2012 el gobierno presentó el Programa 

de Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la 

Economía Campesina (PAFFEC),  cuyo  planteamien- 

to pretende atender la economía campesina, la cual 

debería ser el sujeto prioritario del desarrollo rural. 

La economía campesina es una de las denominadas 

“dos puertas del desarrollo” que deberían atenderse 

de manera prioritaria. Este programa tiene tres ejes 

estratégicos: 1. Incremento sostenible de la produc- 

ción familiar campesina para la seguridad alimen- 

taria, 2. Acceso a mercados e inclusión en cadenas 

de valor, 3. Desarrollo institucional para la agricul- 

tura familiar  (Ministerio  de  Agricultura,  Ganadería 

y Alimentación, MAGA, 2012). Para la FAO (2016) 

la agricultura familiar es la forma predominante de 

agricultura en la producción de alimentos. A nivel 

nacional hay varios factores clave para su desarrollo 

exitoso, como las condiciones agroecológicas y las 

características territoriales, entre otros (p.3). 

De acuerdo con Martínez (1997) en el estudio El 

Desarrollo Sostenible en el Medio Rural avalado por 

La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 

FLACSO propone que: 

El desarrollo rural requiere de innovaciones tec- 

nológicas que sean de tipo agroecológicas. El 

desarrollo rural tiene que ver principalmente 

con las estrategias que se deberían seguir para 

que las familias campesinas superen su nivel de 

pobreza y hagan un aporte real a la oferta ali- 

mentaria del conjunto de la población (p.26). 

 
1.3 Situación actual del desarrollo sostenible 

Cumplimiento de Guatemala de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 

Con respecto al seguimiento de los Objetivos de De- 

sarrollo Sostenible, Guatemala ha incumplido con las 

metas que se ha propuesto, principalmente en 3 de 

los 17 que son los que más impacto tienen en la 

soberanía alimentaria de sus pobladores. 

Objetivo 1 Fin de la pobreza. Poner fin a la pobreza 

en todas sus formas en todo el mundo. 

De acuerdo con la información (CEPAL, 2016, p.9) a 

nivel mundial los índices de pobreza extrema se han 

reducido a la mitad desde 1990, no así en Guatema- 

la en donde entre el 2008 al 2014 más bien aumentó 

del 15.7% a 23.4% (INE, 2015, p.8). Esta tendencia 

muestra que el país no alcanzará las metas suscritas 

sobre los objetivos de desarrollo, ya que se esperaba 

reducir a 10 el porcentaje de población debajo de 

la línea de pobreza extrema (Programa de Nacio- 

nes Unidas para el Desarrollo PNUD, 2008, p.25). 

Además, este mismo informe (ONU)  indica  que  1 

de cada 5 personas de las regiones en desarrollo vi- 

ven con menos de USD 1.25 al día, sin embargo, un 

estudio realizado en las comunidades del corredor 

seco de Chiquimula y Zacapa indica que las perso- 

nas de esa región viven con un ingreso de USD 0.54 
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por persona por día (Arbeiter-Samariter-Bund ASB, 

2016, p.42). 

Asimismo (CEPAL, 2016) afirma que: 

La pobreza va más allá de la falta de ingresos 

y recursos para garantizar unos medios de vida 

sostenible. Entre sus manifestaciones se incluye 

el hambre y la malnutrición,  el  acceso  limita- 

do a la educación y a otros servicios básicos, la 

discriminación y la exclusión social y la falta de 

participación en la adopción de decisiones (p.9). 

Objetivo 2 Hambre Cero. Poner fin al hambre, lograr 

la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible. 

Si se hace bien, la agricultura, la silvicultura y 

las piscifactorías pueden suministrarnos comida 

nutritiva para todos y generar ingresos decentes, 

mientras se apoya el desarrollo de las gentes del 

campo y la protección del medio ambiente. Pero 

ahora mismo, nuestros suelos, agua, océanos, 

bosques y nuestra biodiversidad están siendo rá- 

pidamente degradados. El cambio climático está 

poniendo mayor presión sobre los recursos de 

los que dependemos y aumentan los desastres 

tales como sequías e inundaciones. Necesita- 

mos una profunda reforma del sistema mundial 

de agricultura si queremos nutrir a los 925 mi- 

llones de hambrientos que existen actualmente 

y los dos mil millones adicionales de personas 

que vivirán en el 2050 (CEPAL, 2016, p.11). 

La situación en cuanto a este objetivo en Guatema- 

la es que del 2006 al 2010 se perdieron 132,000 

hectáreas anuales de bosque, además de la defores- 

tación también hay un impacto en la pérdida de la 

calidad del suelo debido a la erosión (URL-IARNA-II- 

CA, 2015 p.118). Las zonas del país donde ocurre 

mayor pérdida de bosque son: Las Verapaces, Izabal 

y Petén (PNUD, 2016, p.174). En cuanto a la seguri- 

dad alimentaria se estima que la demanda de maíz, 

frijol y papa podrá duplicarse para el 2025, mientras 

tanto según datos del 2014 la producción de maíz 

se redujo en un 15%, la producción de frijol se re- 

dujo en un 70% comparada con la producción del 

2013 Encuesta Nacional Agropecuaria 2014 (INE, 

2015, pp. 19,20). En cuanto a los rendimientos en 

quintales por área se encuentran en 35.65 quintales 

por manzana para el cultivo del maíz y 12.03 quinta- 

les por manzana para el cultivo del frijol (INE, 2015 

pp. 9). Sin embargo, según el citado informe de la 

ASB (2016) los rendimientos del cultivo de maíz en 

las comunidades del corredor seco de Chiquimula y 

Zacapa fueron de 7.4 quintales por manzana (p.34). 

Objetivo 15. Vida de Ecosistemas Terrestres. Promo- 

ver el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

luchar contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras y frenar la pérdida de la 

diversidad biológica. 

Para CEPAL (2016) “La deforestación y desertifica 

ción provocadas por la actividad humana y el cam- 

bio climático suponen grandes retos para el desarro- 

llo sostenible y han afectado vidas y los medios de 

vida de millones de personas en la lucha contra la 

pobreza” (p.37). La meta de Guatemala es: incor- 

porar los principios de desarrollo sostenible en las 

políticas y programas nacionales; y revertir la pérdi- 

da de recursos del medio ambiente. Los principales 

problemas ambientales del país son la deforestación, 

la erosión, la contaminación del agua, la pérdida de 

la biodiversidad, el manejo de desechos y el creci- 

miento urbano desordenado. En el país, el mayor de- 

terioro se da por el sobreuso del suelo, en especial 

en los municipios de Huehuetenango, San Marcos, 

Sololá, Quiché, Chiquimula, Jalapa y Santa Rosa. 

Las sequías han afectado la productividad en la zona 

oriental donde se ubican la mayoría de los 54 muni- 

cipios del territorio considerado como corredor seco. 

(PNUD, 2008 pp. 169-170). El  término  corredor 

seco, aunque apunta a un fenómeno climático, tiene 

una base ecológica: define un grupo de ecosistemas 

que se combinan en la ecorregión del bosque tropi- 

cal seco de Centroamérica, que inicia en Chiapas, 

y continúa por Guatemala, El Salvador, Honduras, 

Nicaragua y parte de Costa Rica. La sequía centroa- 

mericana se relaciona más con la distribución anó- 

mala de la precipitación dentro del periodo lluvioso, 

especialmente cuando inicia la lluvia, el receso de la 

canícula y su reinicio (FAO, 2012. p.8) 

En cuanto a la pérdida de la biodiversidad Bermejo 

(2014) citando a (Mea, 2006) y a (Schütz, 1999:25, 

26; Rihani, 2002:109) resalta que: 
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La agricultura industrial ha seleccionado tecno- 

logías con el objetivo de incrementar la produc- 

ción de alimentos en régimen de monocultivo, 

pero estas han reducido la capacidad de la tie- 

rra y de los sistemas de provisión de agua para 

proveer de alimentos en el futuro. Hoy solo se 

utilizan 150 variedades de cultivos, frente a las 

7,000-10,000 que existían  antiguamente.  Lo 

cual ha producido que se haya perdido el 75% 

de la variedad genética (p.38). 

Con relación al tema ambiental, y de acuerdo a la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2014), 

Guatemala es considerado uno de los países más 

vulnerables del mundo, debido a los efectos del 

cambio climático y su particular ubicación (p. 38). 

 
1.4 Política de desarrollo sostenible 

Acerca de la política para garantizar el desarrollo 

sostenible Martínez (1997) señala que: 

Una política de desarrollo sostenible debería por 

un lado potenciar las iniciativas de los produc- 

tores a nivel local micro y macro regional y, por 

otro, insertar en este proceso los apoyos externos 

y no a la inversa; el enfoque local o micro es 

completamente insuficiente para dar cuenta de 

un proceso de desarrollo sostenible y debe avan- 

zar hasta el nivel macro-regional para incluir la 

interrelación entre los procesos económicos, 

sociales y ecológicos. Una segunda línea que 

aportaría a la sostenibilidad es descubrir la po- 

tencialidad de las iniciativas de los productores, 

del capital social; sin descuidar otros tipos de 

capital necesarios para potenciarlo (p. 48). 

 

2. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

La soberanía alimentaria debe estar sustentada por 

políticas estatales que conlleven a garantizar la segu- 

ridad alimentaria y nutricional de los pobladores de 

las áreas rurales que es donde se dan los mayores ín- 

dices de pobreza y desnutrición. En estas comunida- 

des rurales principalmente las del corredor seco las 

condiciones de vulnerabilidad a cambio climático, 

disponibilidad hídrica, y calidad de suelo agrícola 

son extremas, lo cual genera situaciones alarmantes 

de inseguridad alimentaria, como ya se ha visto en 

años anteriores. Las políticas de desarrollo de estas 

comunidades deben ser enfocadas al desarrollo de 

prácticas agrícolas,  amigables  y  compatibles  con 

los pobladores, con su cultura, con el conocimiento 

ancestral, tal es el caso de la agricultura familiar en 

toda su diversidad de opciones desde la agricultura 

ecológica, la agroforestería, la piscicultura o la pro- 

ducción de ganado menor, entre otras. 

 

3. CONCLUSIONES 

• La soberanía alimentaria debe ser una prioridad 

del Estado guatemalteco para garantizar la segu- 

ridad alimentaria de los pobladores de las comu- 

nidades rurales ubicadas en el corredor seco. 

• Las políticas de desarrollo rural y desarrollo sos- 

tenible tienen que ir de la mano, no pueden con- 

siderarse como algo separado, principalmente 

deben garantizar el cumplimiento de los Objeti- 

vos de Desarrollo Sostenible. 

• La agricultura familiar es una estrategia consis- 

tente para crear y desarrollar las condiciones de 

seguridad alimentaria y nutricional para los po- 

bladores de las comunidades de las áreas rura- 

les, entre estas, las ubicadas en el corredor seco 

de Guatemala. 
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RESUMEN 

 
El presente estudio busca analizar  el  derecho  a  la  vida 
desde el enfoque de los derechos humanos de las mujeres, 
haciendo una exposición sobre la situación que les afecta y 
limita el ejercicio de sus derechos humanos, con énfasis en 
los derechos sexuales y reproductivos. Además, se analizan 
los marcos legales vigentes en Guatemala, que establecen la 
obligatoriedad del Estado a garantizar la prevención, atención 
y reparación en cuanto a la violencia sexual y los embarazos 
no deseados, forzados o no planificados. Así mismo se 
analizan, aquellos marcos legales que limitan el ejercicio del 
derecho de las mujeres a decidir libremente. Se realiza una 
exposición de los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, especialmente los derechos a la vida y 
se expone sobre las nuevas evidencias científicas en relación 
al inicio de la vida humana. Se colocan además algunas de 
las principales problemáticas y necesidades que afectan a las 
mujeres en el ámbito de la sexualidad. 

 

PALABRAS CLAVE 

 
Aborto, interrupción voluntaria del embarazo, derechos, feto, 
embrión, persona, mujer, niño 

 
ABSTRACT 

 
The present study seeks to analyze the right to live from the 

perspective of women’s human rights, making a presentation 

on the situation that affects them and limits the exercise of 

their human rights, with emphasis on sexual and reproductive 

rights. In addition, the current legal frameworks in Guatemala 

are analyzed, which establish the obligation of the State to 

guarantee the prevention, attention and reparation regarding 

sexual violence and unwanted, forced or unplanned 

pregnancies. Likewise, those legal frameworks that limit the 

exercise of women’s right to freely decide are analyzed. There 

is a presentation of the international instruments on human 

rights, especially the rights to live, and exposes the new 

scientific evidence regarding the beginning of human life. 

Some of the main problems and needs that affect women in 

the field of sexuality are also placed. 

 

KEYWORDS 

 
Abortion, voluntary interruption of pregnancy, rights, fetus, 

embryo, person, woman, child 
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1. INTRODUCCIÓN 

Guatemala cuenta con más de 16 millones de habi- 

tantes de (INE, 2015) de los cuales existe una preva- 

lencia importante de la población joven; alrededor 

del 69 por ciento de la población es menor de 30 

años y el 52 por ciento se estima que son mujeres. 

Este 52 por ciento es mayormente vulnerable a si- 

tuaciones de violencia de género, entre las que es 

común la violación y agresión sexual. 

Anualmente se reportan más de 70,00 embarazos 

en adolescentes (OSAR, 2015) de los cuales más de 

5,000 son embarazos en menores de 14 años que 

según los marcos legales vigentes del país, son vio- 

lencia sexual agravada (Decreto 9-2009). 

Muchas de estas niñas y adolescentes son forzadas a 

ser madres en condiciones de pobreza, de violencia 

y de riesgos para su salud física y mental, y para su 

proyecto de vida. Se estima que el 88 por ciento de 

las niñas y adolescentes que han sido madres de- 

jan la escuela, (Planned Parenthood, 2015) lo cual 

interfiere o limita sus oportunidades de desarrollo 

y trae para ellas complicaciones a su salud física y 

mental, además de acarrear implicaciones sociales 

y económicas. 

Cada año en Guatemala se dan alrededor de 60,000 

interrupciones de embarazos, en los cuales más de 

21,000 mujeres son hospitalizadas por complicacio- 

nes de una intervención insegura, y de ellas más de 

600 no sobreviven (Guttmacher Institute, 2009). 

Muchas de estas mujeres en general no encuentran 

una respuesta en los servicios de salud con relación 

al acceso de métodos anticonceptivos para planifi 

car su vida, principalmente en la adolescencia. Se 

estima que del 69 por ciento de adolescentes que es- 

tán teniendo relaciones sexogenitales en Guatemala, 

no utilizan un método anticonceptivo ni de barrera, 

(FLACSO, 2017) por lo cual son más vulnerables a 

un embarazo no deseado y temprano. De igual ma- 

nera, existen barreras para el acceso al kit de anti- 

concepción  de  emergencia  en  casos de violencia 

sexual, por lo  que  incontables  embarazos   que se 

pueden evitar cuando son identificados por los ser- 

vicios de salud, terminan siendo una realidad para 

las víctimas, y muchos de los prestadores de salud 

manifiestan no estar de acuerdo con aplicarlo por 

ser abortivo y ser pecado, lo cual denota una falta de 

conocimiento muy fuerte del tema y peor aún, que 

se anteponen las creencias religiosas a los derechos 

humanos de las mujeres y a los avances científicos 

(Monitoreo COPIJ, 2016). 

• ¿Qué pasa con las mujeres de Guatemala? 

La falta de información, educación integral de la se- 

xualidad, mitos, penalización social, miedo a la crí- 

tica, estigma y además la penalización legal, hacen 

que las mujeres se vean forzadas a acudir a una inte- 

rrupción del embarazo de manera clandestina y por lo 

general insegura, lo cual puede tener serias implica- 

ciones en la salud física y en la vida de ellas, por los 

riesgos obstétricos a los que se enfrentan al tener una 

interrupción voluntaria del embarazo sin la atención 

adecuada. Además, por todas estas influencias del 

contexto, las mujeres presentan fuertes sentimientos 

de culpabilidad y conductas depresivas que ponen en 

riesgo también su salud mental, puesto que el aborto 

ha sido satanizado, hay mucho desconocimiento so- 

bre el tema y no es percibido y reconocido como un 

derecho humano a decidir libremente sobre el cuerpo 

y la vida de quien tiene vida. 

Diversas barreras que encuentran las mujeres en el 

acceso a sus derechos sexuales y reproductivos, son 

precisamente por la presión social y la penalización 

del aborto, la influencia religiosa, falta de informa- 

ción del tema y de reconocimiento de los avances 

científicos, además por ser Guatemala un país con 

un fuerte sistema heteropatriarcal el cual adjudica a 

las mujeres roles de género que impregnan la idea en 

la sociedad, que el fin supremo de ellas es la mater- 

nidad, imponiendo esa como su función principal. 

Guatemala cuenta con marcos legales que estable- 

cen la protección de la vida desde su concepción, y 

es en esa misma línea que esta protección a la vida 

debe ser priorizada en relación a la mujer, pero en 

la realidad se ha convertido en una forma de control 

de los cuerpos de ellas a través de la penalización le- 

gal y el estigma social que conlleva una interrupción 

voluntaria del embarazo, lo que provoca que las 

mujeres se encuentren limitadas a ejercer el derecho 

a decidir sobre su cuerpo y su vida. Además, se ha 

dado la tendencia de dotar al embrión de derechos 
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y privilegiarlo en comparación con los derechos de 

la mujer. 

Es por ello que es importante analizar los marcos le- 

gales de una forma objetiva para coadyuvar a garan- 

tizar los derechos de las personas, que tienen vida, 

la cual debe ser entendida de una manera  más 

amplia en relación también al buen vivir y a poder 

ejercer los derechos a la libertad de decidir sobre el 

cuerpo y sobre la salud, y a gozar del derecho a la 

igualdad, al desarrollo integral, etc. 

 

2. MARCO TEÓRICO 

 
2.1 Las teorías sobre el inicio de 

la personalidad 
 

Existen diferentes teorías sobre el inicio de la perso- 

nalidad, dentro de las cuales tenemos la teoría del 

nacimiento, la cual establece que la existencia ini- 

cia al nacer, desde que el nuevo ser sale al exterior 

con vida propia, y plantea que el feto no tiene vida 

independiente de la madre, así también la teoría de 

la concepción, la cual establece que el concebido 

tiene existencia independiente y por consiguiente 

debe ser considerado como posible sujeto de dere- 

chos, aún antes de nacer, pero esta teoría tiene la 

imposibilidad de determinar el tiempo exacto de la 

concepción; también existe la teoría de la viabilidad, 

por la cual se exige que para reconocer la persona- 

lidad del nuevo ser, no basta solamente el hecho de 

nacer viva, si no también contar con capacidad de 

seguir viviendo fuera del vientre de la madre, o sea 

que nazca en condiciones de viabilidad, y por últi- 

mo existe la teoría ecléctica, por la cual se establece 

que la personalidad tiene origen con el nacimien- 

to pero los derechos del nacido se retrotraen a la 

concepción. 

La Constitución Política de la República, establece 

que el Estado de Guatemala garantiza y protege la 

vida humana desde su concepción, pero el Código 

Civil guatemalteco establece que la personalidad 

jurídica comienza con el nacimiento y termina con 

la muerte, y que se le considera nacido al que está 

por nacer, para todo lo que le favorece, siempre que 

nazca en condiciones de viabilidad, por lo cual la 

Carta Magna adopta la teoría de la concepción y la 

ley específica que es el Código Civil, adopta la teoría 

ecléctica, lo cual tiende a confundir y a que se adop- 

ten diferentes posiciones al respecto, por lo cual no 

hay un criterio homogéneo en relación al inicio de 

la personalidad, en cuanto a aspectos legales del or- 

denamiento interno de Guatemala. 

Existen diferentes instrumentos internacionales que 

establecen protección del derecho a la vida. La Decla- 

ración Universal de los Derechos Humanos establece 

en el artículo 3 que: “Toda persona tiene derecho a 

la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. 

La Convención Americana de los Derechos Humanos 

establece: “Toda persona tiene derecho a que se res- 

pete su vida. Este derecho estará protegido por la ley 

y, en general, a partir del momento de la concepción. 

Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.” 

En ese sentido, existe ya una sentencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en la cual se 

establece que el artículo 4.1 de la Convención Ame- 

ricana de Derechos Humanos, debe entenderse en 

el sentido que: El embrión no es persona y que la 

protección del embrión se establece a través de la 

mujer embarazada. Así mismo establece que el obje- 

to directo de la protección del artículo 4.1 de la Con- 

vención es fundamentalmente la mujer embarazada, 

no el embrión (Corte IDH, 2012). 

Dentro del marco legal del país, está establecido el 

derecho a la vida, garantizado  constitucionalmen- 

te, el cual establece: El Estado garantiza y protege 

la vida humana desde su concepción, así como la 

integridad y la seguridad de la persona (Artículo 3) 

refiriéndose de nuevo el marco legal nacional a vida 

humana y la persona. 

 
2.2 Restricciones legales para acceder a la 

interrupción voluntaria del embarazo 

El Código Penal de Guatemala tipifica como un deli- 

to el aborto en casi todas las causales, estableciendo: 

“Aborto es la muerte del producto de la concepción 

en cualquier momento de la preñez” (Decreto 17- 

73) de igual forma, el mismo marco legal establece 

como un delito el aborto procurado, el cual textual- 

mente establece: 
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La mujer que causare su aborto o consintiere 

que otra persona se lo cause, será sancionada 

con prisión de uno a tres años. Si lo hiciere im- 

pulsada por motivos que, ligados íntimamente 

a su estado, le produzcan indudable alteración 

psíquica, la sanción será de seis meses a dos 

años de prisión (Decreto 17-73). 

Así mismo está tipificado como un delito el aborto 

preterintencional, el aborto calificado para quien co- 

labore o facilite los medios, la tentativa del aborto y 

el aborto culposo. 

Es importante hacer referencia al aborto procurado, 

que es aquel en que las mujeres han tomado la de- 

cisión de abortar por cualquier circunstancia, y bus- 

can los medios para realizarlo, el cual es clandestino 

por lo general, por la prohibición legal y social que 

existe. Este tipo de aborto puede ser un riesgo para la 

vida de las mujeres si se realiza en condiciones inse- 

guras que les provoque peligros a su salud y su vida, 

lo cual no debería suceder si se garantizara otros de- 

rechos reconocidos en los marcos legales, como el 

derecho a decidir libremente cuántos hijos tener y en 

qué momento, y también el acceso sin barreras a los 

servicios de anticoncepción, así como el derecho a 

decidir libremente sobre el cuerpo. 

Otro tipo de aborto que es importante analizar en 

este artículo, es el aborto terapéutico que está per- 

mitido, con fines de salvar la vida de la mujer, siem- 

pre que se hayan realizado todos los procedimientos 

médicos y científicos posibles, y haya más de un mé- 

dico que autorice (Decreto 17-73). Este artículo es 

definit vamente irreal a las necesidades de aquellas 

mujeres que corren peligro de muerte por un emba- 

razo, puesto que por la burocracia y el estigma que 

existe al respecto de este tema, muchas mujeres pre- 

fieren optar a otros mecanismos clandestinos para 

salvar su vida. 

Puede pasar además que los médicos no quieran 

intervenirlas, y cuando ya se han agotado todos los 

mecanismos médicos y científicos, sea muy tarde 

para interrumpir el embarazo, por lo que se termina 

al final privilegiando al embrión que, según la Cor- 

te Interamericana de Derechos Humanos, no es aún 

una persona, y no los derechos a decidir, a la vida 

y la salud de las mujeres que son personas, y tienen 

vida propia e independiente. Además, los plazos del 

estado de gestación y el tiempo que requieren los 

procedimientos para la autorización, no son cohe- 

rentes ni factibles, y en muchos casos, cuando se 

da la autorización ya ha pasado el tiempo prudente 

para realizar la interrupción, de forma segura para la 

vida de las mujeres. 

 
2.3 Derechos humanos garantizados 

en el marco legal vigente 

La Constitución Política de la República de Guate- 

mala, establece en el artículo 47 el derecho de las 

personas a decidir libremente el número y espacia- 

miento de sus hijos, lo cual es reforzado en la Ley 

de Desarrollo Social que establece que las personas 

tienen derecho a decidir libremente sobre su vida fa- 

miliar y reproductiva (Decreto 42-2001). Este último 

marco legal, también establece la responsabilidad 

del Estado de Guatemala de incorporar dentro del 

currículo nacional base (CNB), la formación sobre 

sexualidad humana, paternidad y maternidad res- 

ponsable, enfoque de género y prevención de los 

embarazos tempranos, de forma científica y laica; 

esta ley después de 16 años de aprobada no ha sido 

implementada adecuadamente y aún no es un dere- 

cho garantizado con el cual se podría prevenir los 

embarazos no deseados en las mujeres. 

La Ley de Acceso Universal y Equitativo a Métodos 

de Planificación Familiar y su integración al progra- 

ma de salud reproductiva (Decreto 87-2005), esta- 

blece que son destinatarios la población en gene- 

ral, especialmente adolescentes y mujeres, y que el 

objeto de dicho marco legal, es asegurar el acceso 

a los métodos de planificación familiar, educación, 

información a la población para que las mujeres 

puedan decidir libremente si quieren tener hijos o 

no. A pesar de contar con esta ley tan importante 

para el cumplimiento de los derechos sexuales y re- 

productivos de la mujeres, aún existen muchas ba- 

rreras sociales, culturales y de los propios servicios 

que limitan la obtención de información sobre se- 

xualidad, así como el acceso universal a los métodos 

anticonceptivos, especialmente a las adolescentes 

que por los cambios físicos, psicológicos y hormona- 

les que constantemente experimentan en esa etapa 

de la vida, son la población en mayor contexto de 
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vulnerabilidad a un embarazo temprano no deseado, 

forzado o no planificado. 

Ley para la Maternidad Saludable establece el derecho 

de las mujeres a una maternidad decidida, libre, salu- 

dable y con el menor enfoque de riesgos obstétricos, 

por lo cual relega la responsabilidad al Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) para reali- 

zar acciones que tiendan a garantizar estos derechos y 

a priorizar la estrategia de métodos anticonceptivos 

como un mecanismo de prevención de las muertes 

maternas de las mujeres (Decreto 32-2010). 

 
3. CONCLUSIONES 

Existe un amplio marco legal que aborda el derecho a 

la vida, especialmente refiriéndose a la persona 

humana, por lo cual se debe tomar en consideración 

la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte IDH), en la que ha se ha estableci-do 

que el embrión no puede ser considerado como una 

persona y que cualquier protección debe enten-derse 

en relación a la madre (Corte IDH, 2012). 

Esta sentencia debe ser vinculante con el marco legal 

del país, puesto que existen expedientes de la Cor-te 

de Constitucionalidad en los cuales se reconocen el 

control de convencionalidad para la admisión de 

sentencias de la Corte IDH, aunque estas no sean 

contra el Estado de Guatemala. 

Es importante realizar abordajes del aborto desde el 

ámbito de los derechos humanos de las mujeres y 

desde la garantía del derecho a la libertad de decidir 

libremente sobre su cuerpo, tomando en cuenta los 

avances científicos que dan otra perspectiva del mo- 

mento en el que inicia en el no nacido, la formación 

de las neuronas, de los sentidos y de la experimen- 

tación del dolor, elementos importantes para hablar 

del inicio de la vida (Royal College  of  Obstetricians 

and Gynaecologists, 2010). 

Existen países donde está totalmente penalizada la 

interrupción de los embarazos y las penas son muy 

fuertes, y otros países con mayor desarrollo donde se 

ha despenalizado como una estrategia de resguardar 

las vidas de las mujeres y reforzar los mecanismos de 

prevención de los embarazos no deseados, no plani- 

ficados o forzados. 

Prohibir el derecho a decidir de las mujeres sobre sus 

cuerpos, representa también una vulneración al dere- 

cho de igualdad, puesto que el Estado no ha garanti- 

zado en muchos casos el cumplimiento de la Ley de 

Acceso Universal y Equitativo a Métodos de Plani - 

cación Familiar y su Integración al Programa de Salud 

Reproductiva (Decreto 87-2005) por lo tanto, no existe 

una igualdad en el acceso a tales métodos y programas 

preventivos del embarazo en las mujeres en general, 

especialmente las rurales, las adolescentes y jóvenes. 

Además, existen muchos casos de violencia sexual, 

de los cuales se deriva un embarazo no deseado, y 

que pone en riesgo la vida de las mujeres, principal- 

mente cuando estas son niñas. Al respecto de estos 

casos ya se ha manifestado el relator contra la tortu- 

ra, y existe evidencia científica del daño emocional y 

el peligro físico que representa un embarazo en estas 

circunstancias. 

Los derechos de las mujeres son fundamentales, y 

en ese sentido el derecho a la vida debe entenderse 

como la protección a las personas para que no se 

vulnere la vida, la dignidad, libertad y que pueda 

gozar de las mejores condiciones para desarrollar- 

se adecuadamente, no solamente el hecho de vivir, 

sino más bien, el vivir una vida digna. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

establecido en la sentencia del caso Artavia Murillo 

(Corte IDH, 2012) que la mujer debe reconocerse 

como sujeta de derechos y que “El embrión no es 

persona: la protección del embrión se realiza a tra- 

vés de la mujer embarazada”. Lo cual puede enten- 

derse según la mencionada sentencia de la Corte, 

que el derecho del embrión es en cuanto a la pro- 

tección de los derechos de la mujer, puesto que el 

embrión no puede existir físicamente sin la mujer, 

pero la mujer sí puede subsistir sin el embrión. Por 

lo que el objeto directo de la protección del artículo 

4.1 de la Convención Americana de Derechos Hu- 

manos, es la protección a la mujer embarazada y no 

al embrión. Dicha sentencia fue argumentada por la 

Corte, apoyándose del Sistema interamericano de 

derechos humanos y el Sistema universal de los de- 

rechos humanos. 
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En ese sentido, la  mujer  es  sujeta  de  derechos  y 

es importante enfatizar que, para la Corte Intera- 

mericana de Derechos  Humanos,  el  artículo  4  de 

la Convención Americana de Derechos Humanos 

establece que la concepción debe ser entendida 

como la implantación, la cual ocurre desde el mo- 

mento en que el embrión se implanta en el útero 

de la madre por lo que una de las conclusiones de 

la Corte Interamericana es que el artículo 4 de la 

Convención no procede aplicarlo antes de dicha 

implantación. Además, existen estudios de la Aso- 

ciación de Ginecólogos y Obstetras de Gran Breta- 

ña (2010) los cuales han establecido que antes de 

la semana número 12 de gestación, no existe dolor 

y tampoco una formación de los sentidos, por  lo 

cual la interrupción del embarazo es factible, sin 

provocar sufrimiento en el feto. 

Privilegiar los derechos del embrión o del no nacido, 

ante los derechos de las mujeres a decidir libremente 

sobre sus cuerpos, sus vidas y sus proyectos de cómo 

vivirla, es una vulneración total a todos los marcos 

legales y especialmente a los derechos a la libertad, 

la igualdad, la seguridad y el desarrollo integral de 

la persona. 

Es fundamental que el actual Código Penal de Gua- 

temala sea reformado en armonía con los convenios 

y tratados internacionales en materia de derechos 

humanos y de los marcos legales vigentes que esta- 

blecen los derechos humanos de las mujeres, y en 

especial los derechos sexuales y reproductivos, sean 

cumplidos como un mecanismo de protección, pre- 

vención de los embarazos no deseados, atención de 

los casos donde la mujer decida libremente sobre 

la interrupción voluntaria del embarazo, reparación 

para los casos donde se vulneren los derechos de las 

mujeres, especialmente en el ámbito de la sexuali- 

dad y la reproducción. 

Es fundamental que se trabaje por fortalecer el es- 

tado laico, y se legisle conforme a los derechos hu- 

manos y no desde las creencias religiosas y los roles 

de género que reproducen machismo, misoginia, 

desigualdad entre hombres y mujeres y control hacia 

los cuerpos de ellas. 

Se debe garantizar la reparación de mujeres vícti- 

mas de  violencia  sexual,  especialmente  las  niñas, 

y garantizarles el cumplimiento de los derechos a 

decidir si se quiere tener hijos o no, y evitar las 

maternidades forzadas que afectan la salud psico- 

lógica de las mujeres y que representan una forma 

de tortura. 

Dos de las formas más invisibilizadas de la violen- 

cia en contra de las mujeres son especialmente la 

sexual y psicológica en la cual también entra la 

maternidad forzada, ya que según el Comité contra 

la Tortura, obligar a una mujer a llevar un emba- 

razo a término, en esa situación representa “Una 

constante exposición a las violaciones cometidas 

contra ellas, lo que supone un grave estrés traumá- 

tico con el riesgo de sufrir prolongados problemas 

psicológicos, tales como ansiedad y depresión” 

(Méndez, 2013). 

Actualmente en el Congreso de la República de 

Guatemala se está discutiendo la iniciativa de pro- 

tección a la familia, que es un marco legal que, entre 

otras vulneraciones a los derechos humanos, preten- 

de establecer penas más fuertes para la interrupción 

voluntaria del embarazo, lo cual de aprobarse será 

un retroceso a los avances en materia de derechos 

sexuales y reproductivos, una contradicción al prin- 

cipio de progresividad de los derechos humanos y al 

control de convencionalidad en relación a conven- 

ciones internacionales. 

Es por ello fundamental, empezar el debate sobre los 

derechos humanos de las mujeres y la vulneración a 

estos que en Guatemala se manifiesta desde la vio- 

lencia estructural que no garantiza el acceso a los 

servicios, a la información y a los métodos, y por lo 

cual existen muchos casos de embarazos no desea- 

dos que cada año interfieren en el proyecto de vida 

de las mujeres y en el desarrollo del país. 

Además, es muy importante generar investigación 

social desde la academia, para contribuir con argu- 

mentos convincentes al debate, que ayuden a frenar 

las iniciativas de ley que representen un peligro para 

los derechos humanos. 
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RESUMEN 

 
Actualmente no sólo se considera como ‘analfabetas’ a personas que 

nunca aprendieron a leer y escribir (analfabeta absoluto), sino que 

se distinguen otros dos tipos de analfabetismo: el secundario, que 

se presenta cuando una persona ha aprendido a leer y a escribir más 

o menos con éxito, pero con el paso de los años ha olvidado esa 

capacidad y, el funcional, que se produce cuando la persona aun 

sabiendo leer y escribir frases sencillas, no domina la técnica de 

lectoescritura, y no la puede utilizar en su propio beneficio, ni de su 

comunidad. Esta situación está vigente a nivel mundial, ya que, 

según datos reportados por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en 2010, 

había 793 millones de analfabetas en el mundo; mientras que en 

Latinoamérica y el Caribe se contaba con más de 36 millones de 

individuos en esta condición y en Guatemala se reportaba el 18% 
de analfabetismo que equivalía a 1,549,408 personas sin saber leer 

ni escribir. Existe correlación entre la carencia de alfabetización y 

las oportunidades de empleo; varios estudios consideran al 

analfabetismo como factor que genera pobreza en la población 

principalmente del área suburbana y rural. 

 

PALABRAS CLAVE 

 
Analfabetismo, alfabetismo, alfabetización funcional, desarrollo, 

desarrollo social 

ABSTRACT 

 
Currently, not only people who never learned to read and write 

(illiterate) are considered as ‘illiterate’, but there are two other types of 

illiteracy: the secondary, which occurs when a person has learned to 

read and write more or less successfully, but over the years has 

forgotten that ability and, the functional, which occurs when the 

person even knowing how to read and write simple sentences, does 

not master the technique of reading and writing, and can not use it 

for their own benefit , or your community. This situation is valid 

worldwide, since according to data reported by the United Nations 

Educational, Scientific and Cultural Organization (UNESCO) in 2010, 

there were 793 million illiterates in the world; while in Latin America 

and the Caribbean there were more than 36 million individuals in 

this condition and in Guatemala 18% of illiteracy was reported, 

equivalent to 1,549,408 people without knowing how to read or 
write. There is a correlation between the lack of literacy and 

employment opportunities; several studies consider illiteracy as a 

factor that generates poverty in the population, mainly in the 

suburban and rural areas. 

 

KEYWORDS 

 
Illiteracy, literacy, functional literacy, development, social debe- 

lopment 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Actualmente en Guatemala existen varios flagelos 

sociales que frenan y obstaculizan el bienestar y 

el desarrollo de los habitantes de las comunidades 

principalmente aquellas ubicadas en áreas rurales; 

muchos de estos problemas datan de épocas memo- 

rables y siempre han estado latentes, arraigados en 

los elementos socioculturales de la sociedad gua- 

temalteca. Una de estas principales problemáticas 

que aquejan al pueblo guatemalteco, la constituye el 

‘analfabetismo’, considerado como uno de los facto- 

res asociados a la pobreza y que impiden el bienes- 

tar, el mejoramiento de las condiciones de vida y por 

ende el desarrollo social de la población residente 

en el área rural. 

Sin embargo, al hablar de ‘analfabetismo’ necesaria- 

mente se debe abordar también su antítesis que es 

el ‘alfabetismo’, ya que estos conceptos constituyen 

una dicotomía entorno a la cual se ha debatido his- 

tóricamente, tratando de explicar sus causas y efec- 

tos en la vida social y económica de la población a 

nivel mundial. 

En ese orden de ideas, el Comité Nacional de Alfabe- 

tización (CONALFA), sostiene que la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien- 

cia y la Cultura (UNESCO) en el año 2003 definió los 

conceptos ‘alfabetismo’ y ‘analfabeta’; el primero lo 

plantea como 

La habilidad de identifica , entender, interpretar, 

crear y contar, utilizando materiales impresos y 

escritos relacionados a distintos contextos. El al- 

fabetismo implica un aprendizaje continuo que 

permite al individuo alcanzar sus metas y desa- 

rrollar conocimientos, así como de participar en 

su comunidad. Cuando una persona no posee 

estas habilidades de lectura y escritura se le con- 

sidera como ‘analfabeta’ (CONALFA, 2011:10). 

Por su parte, el ‘desarrollo’ desde su conceptualiza- 

ción teórica es otro término de importancia que se 

debe considerar principalmente cuando se analizan 

factores como el analfabetismo que inciden en el 

bienestar, las condiciones socioeconómicas y la vida 

de los habitantes de un país. 

Este trabajo constituye un artículo, que intenta ex- 

plicar teóricamente la relación que existe entre el 

analfabetismo y el desarrollo social, para lo cual se 

han consultado documentos que constituyen diver- 

sos estudios a nivel individual e institucional; han 

tratado de analizar en el contexto nacional e interna- 

cional el fenómeno del ‘analfabetismo’, sus causas 

y sus consecuencias en la vida social y el bienes- 

tar de las personas que no han logrado alcanzar las 

competencias de la lectoescritura y que por tanto se 

les cataloga como analfabetas. El propósito de este 

documento es, proponer una reflexión acerca de la 

situación actual del analfabetismo en Guatemala y 

los efectos que genera este flagelo social en las con- 

diciones de vida y desarrollo de las personas. 

 

2. MARCO TEÓRICO 
 

La Real Academia Española (2017) define el término 

‘analfabetismo’ como la falta de instrucción elemen- 

tal en un país, referida especialmente al número de 

sus ciudadanos que no saben leer, ni escribir. 

El término analfabeto proviene del latín “analfabētus” 

que a su vez proviene del griego “”. 

An- es una partícula negativa y el resto del término 

está compuesto por las dos primeras letras del alfa- 

beto griego. Por lo tanto analfabeto, es la persona 

que no conoce las letras (Uría, 2005). 

De acuerdo con Robles et al. (S.f.) el analfabetismo 

es la máxima carencia educativa y está asociado a la 

persistente incapacidad de incorporar a la población 

al sistema de instrucción formal. Los actuales adultos 

analfabetos, son niños que en su momento fueron 

excluidos en el sistema educativo de su país. 

En la Conferencia de la Organización de las Nacio- 

nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) realizada en París en 1958, se convino 

que es analfabeta toda persona que no posee las 

competencias que le permiten leer y escribir un tex- 

to sencillo de su vida diaria (Martínez y Fernández, 

2010:17). 

En todo estudio que pretenda analizar la posesión o 

no de competencias básicas sobre los elementos de 

la lectoescritura, en personas mayores de 15 años 
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de edad; siempre se debe partir de la revisión de la 

dicotomía histórica que existe entre analfabetismo 

y alfabetismo, debido a que la definición de estos 

dos términos contrapuestos, servirá para 

comprender mejor la dimensión y evolución de este 

problema so-cial. Por ello, a continuación se 

presenta la concep-tualización del término 

alfabetización y alfabetismo. 

La Real Academia Española (2017), define el término 

‘alfabetización’ como acción y efecto de alfabetizar. 

Mientras que ‘alfabetizar’ lo concibe como la acción 

de enseñar a alguien a leer y a escribir. Por consi- 

guiente el ‘alfabetismo’ lo define como el conoci- 

miento básico de la lectura y la escritura. 

La Declaración Mundial sobre Educación para To- 

dos, emitida en Jomtien en 1990 y ratificada en 

Dakar 2002, define la alfabetización como una ne- 

cesidad básica de aprendizaje que se adquiere a lo 

largo de toda la vida y que permite a las personas 

desarrollar sus conocimientos y capacidades para 

participar plenamente en la sociedad (Martínez y 

Fernández, 2010:6). 

De acuerdo con Gray, la condición de alfabeto de- 

pende de la capacidad del individuo para desenvol- 

verse en aquellas situaciones que exijan el uso de la 

lectura o la escritura dentro de su propia cultura o 

grupo social (Uría, 2005:9). 

Por su parte, el Comité Nacional de Alfabetización 

(CONALFA, 2013:16) define la ‘alfabetización’ 

como la fase inicial del proceso sistemático de la 

educación básica integral y que implica además, el 

desarrollo de habilidades y conocimientos en res- 

puesta a las necesidades socio-culturales y económi- 

co-productivas de la población. 

Otro concepto de importancia que vale la pena de- 

finir en el presente documento, lo constituye el tér- 

mino ‘desarrollo’; el cual como sabemos, en su con- 

cepción teórica es dinámico, polisémico y polémico 

al considerarse como una construcción social de los 

países industrializados. 

Para Amartya Sen (1997) citada por Carvajal (2009), 

el desarrollo puede concebirse como un proceso de 

expansión de las libertades reales de que disfrutan 

los individuos. Por su parte, Bravo (2008) asegura 

que el desarrollo y el subdesarrollo son categorías 

inseparables de un mismo proceso, que tiende a pro- 

vocar la concentración de las riquezas en los deno- 

minados países desarrollados. 

Por su parte el autor Castro (S.f.:106) afirma que el 

desarrollo puede definirse como 

Un proceso caracterizado por la expansión con 

progreso económico, en condiciones de cambio 

estructural. Dicho de otra forma, el desarrollo es 

el proceso por el cual los pueblos se liberan de 

la escasez y de la coerción y se proyectan a la 

creación colectiva de una futura civilización so- 

lidaria, justa y moderna. 

Existen diversas concepciones del desarrollo, las 

cuales son evidencias de la complejidad y multidis- 

ciplinariedad del concepto, no obstante; el sociólo- 

go Valcárcel (2006:4) lo concibe como 

El concepto heredero de la noción occidental de 

progreso, surgida en la Grecia clásica y conso- 

lidada en Europa durante el período de la Ilus- 

tración, bajo el supuesto que la razón permitiría 

descubrir las leyes generales que organizan y 

regulan el orden social y así poder transformarlo 

en beneficio de la gente. El concepto de desa- 

rrollo fue antecedido por otros términos, ade- 

más de progreso, como civilización, riqueza y 

crecimiento. Así, para Smith (1776) y luego para 

Stuart Mill (1848), ambos economistas ingleses, 

la riqueza era indicadora de prosperidad o deca- 

dencia de las naciones. 

Luego de realizar una amplia revisión de literatura 

que aborda el tema, se concluye que el desarrollo 

también suele ser entendido como la distribución 

equitativa de los recursos materiales, culturales, 

espirituales e intelectuales de un territorio, puesto 

que constituye un proceso encaminado a lograr el 

beneficio de los miembros de un grupo social; con 

la finalidad de facilitar el progreso holístico de las 

familias y expresado en términos del mejoramiento 

de las condiciones de vida: la infraestructura, los ser- 

vicios básicos, las oportunidades de educación, la 

convivencia armónica con el ambiente, la salud y el 

bienestar de la colectividad. 
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Bajo el concepto del Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), se argumenta que se logra 

un aumento en el desarrollo humano y social cuando 

Existe una mejora en el crecimiento económico, 

acompañado de un mayor desarrollo social. Se- 

gún este concepto, el crecimiento económico es 

un factor necesario, más no suficiente para el de- 

sarrollo humano. El desarrollo social por su parte, 

se determina en términos de acceso a otros bie- 

nes y servicios que mejoran las condiciones de 

vida de las personas en general (Durán, S.f.:7). 

Según el mismo autor (Durán, S.f.), cuando las per- 

sonas de un territorio determinado cuentan con me- 

jores vías de comunicación, mayores lugares de es- 

parcimiento y mejoran el acceso a bienes y servicios 

se puede afirmar que se ha mejorado el desarrollo 

social general de la población. 

 
2.1 Dicotomía alfabetismo y analfabetismo 

 
Varios autores sostienen que al indagar sobre el anal- 

fabetismo, nos encontramos con una real dicotomía 

entre alfabetismo y analfabetismo, como dos térmi- 

nos en posiciones contrapuestas que vale la pena 

detenerse para tratar de comprender su connotación 

y alcance. 

De acuerdo con Uría (2005:10), la dicotomía se re- 

fiere al supuesto antagonismo de los términos alfabe- 

to y analfabeto, 

El alfabeto es considerado, tanto en la doctrina 

como a nivel popular, más moderno que el anal- 

fabeto, capaz de elaborar pensamientos abstrac- 

tos, interesado en política, cosmopolita, urbano, 

orientado hacia el éxito y empático. En resumen, 

se le considera en posesión de las características 

fundamentales para alcanzar el desarrollo social 

y económico al que indisolublemente parece 

estar unida la alfabetización. El alfabetismo se 

relaciona, además, con la industrialización, el 

aumento de la productividad y el bienestar so- 

cial, la estabilidad política y la democracia. Es a 

lo que Graff llama ‘el mito de la escritura’. 

En contra de la dicotomía entre alfabeto y analfabeto 

existen varios argumentos de los que destacan tres: 

la inexistencia de diferencias cognitivas entre alfa- 

betos y analfabetos; la inexistencia de una relación 

probada entre la tasa de alfabetismo y el grado de 

desarrollo económico de una sociedad y la existen- 

cia de diferentes tipos de alfabetismo. Un estudio, 

realizado por Scribner y Cole entre el pueblo vai de 

Liberia, demostró que no existen diferencias cogni- 

tivas entre alfabetos y analfabetos (Uría, 2005:10). 

No obstante lo que dice la teoría, en lo personal 

considero que actualmente sí existen marcadas 

diferencias entre las personas analfabetas y las 

que poseen alfabetización, principalmente en su 

desempeño en el área económica y social. Por 

ejemplo: en el contexto de Guatemala, tiene ma- 

yores posibilidades de obtener un puesto de trabajo 

digno y mejor renumerado una persona alfabeta, 

que una que no sabe leer ni escribir. Asimismo, es 

más probable que se designe o elija a una perso- 

na con algún nivel de escolaridad para ocupar un 

cargo de responsabilidad en alguna organización 

social o gubernamental, a que se tome en cuenta a 

una analfabeta. 

 
2.2 Tipos de analfabetismo 

 

De acuerdo con la literatura consultada, el analfabe- 

tismo se puede clasificar en varios tipos, atendiendo 

a las competencias o habilidades de que carecen, 

o no las han desarrollado las personas mayores de 

quince años. A continuación se presenta una des- 

cripción de los diferentes tipos de analfabetismo, 

que los teóricos han establecido a través de los años. 

La doctrina distingue entre, por un lado, el analfabe- 

tismo primario y secundario y, por otro, el analfabe- 

tismo absoluto y funcional. 

Se habla de analfabetismo primario cuando se 

trata de un analfabeto que nunca ha aprendido 

a leer o a escribir. Por el contrario, el analfabe- 

tismo secundario se presenta cuando una per- 

sona ha aprendido a leer y a escribir, con más 

o menos éxito, pero con el paso de los años, ha 

olvidado esa capacidad. 

El analfabetismo absoluto, como su nombre lo 

indica, se refiere a aquellas personas que no sa- 

ben leer ni escribir (Uría, 2005:4). 
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Por otra parte, como analfabeto funcional la UNES- 

CO citada por Uría (2005), define a aquella persona 

que aun sabiendo leer y escribir frases sencillas no 

domina la técnica de lectoescritura, con lo que no 

la puede utilizar en su propio beneficio ni en el de 

su comunidad. 

Junto a la escritura y a la lectura, la UNESCO englo- 

ba también en su definición conocimientos básicos 

de aritmética al afirmar que, 

Es analfabeto funcional la persona que no puede 

emprender aquellas actividades en que la alfabe- 

tización es necesaria para la actuación eficaz en 

su grupo y comunidad y que le permitan asimis- 

mo seguir valiéndose de la lectura, la escritura y 

la aritmética al servicio de su propio desarrollo y 

del desarrollo de la comunidad (Uría, 2005:5). 

Según Ehringaus (1990, cit. por Flecha et al., 1993), 

el término analfabeto funcional fue acuñado en los 

años treinta en los Estados Unidos por The Civilian 

Conservator Corps, para indicar: la incapacidad de 

ciertos individuos de hacer frente a las exigencias 

de la vida diaria. El indicador de identificación del 

analfabetismo funcional sería el hecho de no ha- 

ber cumplido los tres años de escolaridad (Jiménez, 

2005:274). 

Derivado de la definición anterior, y con el propósi- 

to de comprender mejor los tipos de analfabetismo, 

vale la pena incluir en este análisis, la concepción de 

la educación funcional, como la plantea la UNESCO 

en la siguiente cita. 

Daniel A. Wagner en 1990, trabajando para la 

UNESCO ha propuesto una primera definición de 

‘educación funcional’, al afirmar que 

Se considera que una persona ha recibido una 

alfabetización funcional cuando ha adquirido 

los conocimientos y las técnicas de lectura y 

escritura que la capacitan para emprender de 

modo efectivo todas las actividades en que se 

haya adoptado la alfabetización con normalidad 

a su cultura o grupo (Jiménez, 2005:274). 

Algunos expertos como Salvador Carrasco Calvo, se 

refieren al analfabetismo funcional diciendo que: 

tan analfabeto funcional puede ser quien desconoce 

toda lengua extranjera, como quien es incapaz de 

utilizar las tecnologías de la comunicación y la in- 

formación (Morales, 2016). 

En la actualidad la concepción del analfabetismo, 

principalmente con el de tipo funcional, este adquie- 

re una connotación más compleja y menos simplista 

como la del analfabetismo primario, secundario y 

absoluto; ya que esta nueva definición además de 

las habilidades y competencias de la lectoescritura 

y el cálculo de las operaciones aritméticas básicas, 

comprende otras capacidades y destrezas de orden 

superior y mayor especialización, que demandan de 

la persona, un mayor nivel de escolaridad y esfuer- 

zos por la actualización tecnológica y el desarrollo 

de habilidades psicomotrices que le preparen para 

desenvolverse en la vida y le provean los medios 

para obtener mejores condiciones socioeconómicas 

y el bienestar de su núcleo familiar. 

Según Jiménez (2007), los estudios y trabajos en tor- 

no al analfabetismo funcional ponen en relieve la 

existencia de ciertos campos problemáticos, unos 

derivados de la definición en sí de la funcionalidad, 

otros procedentes de los enfoques priorizados. 

Se puede sintetizar la fenomenología teórico-prácti- 

ca surgida alrededor del analfabetismo funcional: el 

problema viene derivado del tardío reconocimiento, 

por parte de los países de economía avanzada –de 

Europa y de América del Norte–, en asumir el analfa- 

betismo funcional dentro de sus fronteras. Hasta bien 

avanzada la década de los 80, los países desarrolla- 

dos creían que el analfabetismo funcional era cosa 

del tercer mundo que aún no tenían universalizada 

la Educación Primaria. No obstante, los hechos han 

obligado a reconocer que existe un sector de pobla- 

ción –el llamado ‘cuarto mundo’, los pobres de los 

países de economía avanzada– que además de la 

pauperización material padecen la cultural propia 

del país autóctono (Jiménez, 2007:6). 

Según Jiménez (2007:6), otro elemento es el deriva- 

do de la consideración o no de los años de escolari- 

dad para determinar si una persona es un analfabeto 

funcional. Mientras los países Iberoamericanos –la 

CEPAL, (1976), y con ella autores Iberoamericanos, 

L. Londoño, (1990)– son partidarios de asumir los 

años de escolaridad como indicador de alfabetizado 

89 

https://revistasep.usac.edu.gt/
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.8


Esquivel, 2018. Revista Científica del SEP Vol. 1, pp. 85-96 

https://revistasep.usac.edu.gt 

Revista Científica del SEP • ISSN en línea: 2707-2908, ISSN impreso: 2523-61

21 https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.10 

 

 
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.8 

 

 

 
 

funcional, los países desarrollados, (Flecha, R. et al., 

1993), y el grupo de trabajo ‘Investigación, alfabeti- 

zación, evaluación y estadística’ de CONFINTEA V1, 

(1997), por el contrario, lo rechazan como criterio 

diferenciador, por los problemas estadísticos que 

plantea relacionados con los censos de analfabetos 

funcionales que presentan los diversos países. 

La dinámica del analfabetismo ha venido mostrando 

la incidencia de dos fenómenos asociados al desarro- 

llo económico vigente: uno, el aumento del núme- 

ro de analfabetos funcionales, debido a las mayores 

exigencias educacionales, derivadas del desarrollo 

tecnológico en las economías avanzadas. Y otro, la 

crisis económica y la deuda externa en los países 

latinoamericanos y del Tercer Mundo provoca el de- 

terioro de la calidad de la educación básica, (Londo- 

ño, 1990: 40), que incide en el aumento del fracaso 

escolar y cierra el acceso a la cultura de todos estos 

jóvenes; hecho que activa acciones globales sobre 

investigación y evaluación de las competencias bási- 

cas de los sistemas escolares de educación obligato- 

ria (Jiménez, 2007:6). 

De acuerdo con Jiménez (2007:7), otro de los princi- 

pales problemas para la delimitación conceptual del 

analfabetismo funcional: el derivado de sus principa- 

les líneas de fundamentación; por un lado, las de - 

niciones que la UNESCO ha dado sobre el concepto 

han sido variadas y contradictorias; y por otro, los en- 

foques teóricos, que se han hecho en los Estados Uni- 

dos en relación con la línea de investigación sobre las 

competencias funcionales, han mostrado una dificu - 

tad derivada de la adaptación a la cultura del grupo; 

lo que ha conducido a Kazemek, (1985, citado por R. 

Flecha et al. 1992:21), a decir que una teoría general 

de las competencias funcionales del adulto sólo tiene 

sentido en un contexto cultural específico. 

Partiendo de la teoría que explica la problemá- 

tica del analfabetismo funcional, se puede inferir 

que dicha concepción de analfabetismo está más 

adaptada a la realidad de los países desarrollados, 

es decir, los que han sido considerados como del 

‘primer mundo’; además la UNESCO en su afán de 
 

1 Quinta Conferencia Mundial de Educación de Adultos, reali- 

zada en 1997; consiste en una consulta prolongada en varios 

niveles que contribuyó a nuevas relaciones entre el Estado y 

la sociedad civil en el campo de la educación de adultos. 

estandarizar una conceptualización sobre el analfa- 

betismo a nivel mundial, ha incurrido en un grave 

error; porque no se puede, ni se debe medir, ni de- 

terminar la situación y cantidad de población anal- 

fabeta en el mundo, utilizando una misma metodo- 

logía y un estándar (mismos indicadores) sin tomar 

en cuenta el contexto, la cultura y las condiciones 

socioeconómicas y acceso a los medios tecnológi- 

cos en cada país. 

No es lo mismo determinar el índice de analfabetismo 

de países industrializados como Francia, Estados Uni- 

dos o Alemania, a medir dicho fenómeno en países en 

vías de desarrollo como Bolivia, Nigeria o Guatemala, 

debido a que las condiciones económicas, sociales, 

culturales y tecnológicas no son iguales. 

Otra clasificación sobre los tipos de analfabetismo, 

nos la ofrece el doctor Ronald Nash, profesor de la 

Universidad del Oeste de Kentucky, al plantear su 

teoría sobre los tres tipos de analfabetismo (funcio- 

nal, cultural y moral) como una posibilidad de res- 

tauración de la alfabetización. 

La educación en todos los niveles en los Estados 

Unidos ha alcanzado una etapa crítica. Esta crisis 

de la educación se manifiesta en los tres niveles de 

analfabetismo: 

El analfabetismo funcional, el analfabetismo cul- 

tural y el analfabetismo moral. De manera típi- 

ca decir que una persona es analfabeta significa 

que la persona no puede leer ni escribir. Pero 

la palabra tiene otros sentidos. Algunas veces se 

usa con respecto a alguien que es ignorante de 

los fundamentos de un arte particular o de un 

área del conocimiento. Es este significado más 

amplio el que está en vista cuando, por ejemplo, 

decimos que una persona es analfabeta con res- 

pecto a la música (Nash, S.f.:1). 

En este sentido una persona que se queda corta de 

nuestro estándar comúnmente esperado de compe- 

tencia en las matemáticas puede ser descrita como 

analfabeta, aun cuando él o ella sean bastante com- 

petentes en las habilidades del lenguaje; es decir 

cuando la persona presenta limitación respecto a al- 

gún estándar esperado de competencia sobre alguna 

habilidad o cuerpo de información. 
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Continúa manifestando Nash (S.f.), que el Departa- 

mento de Educación de los Estados Unidos estima 

que el analfabetismo funcional, consiste en la in- 

competencia en las funciones básicas tales como la 

lectura, la escritura y las matemáticas, acosa a 24 

millones de norte americanos. 

De acuerdo a E. D. Hirsch, Jr., el autor de la obra Al- 

fabetismo Cultural: Lo que Todo Americano Necesita 

Saber, ser culturalmente alfabetizado es poseer la in- 

formación básica que se necesita para prosperar en 

el mundo moderno. Como lo explica William J. Ben- 

nett, el ser culturalmente alfabetizado es un asunto 

de edificar un cuerpo de conocimiento que nos ca- 

pacita para tener sentido de los hechos, nombres y 

alusiones citadas por un autor (Nash, S.f.:4). 

Nash afirma que, dentro del sistema educativo de Es- 

tados Unidos, ningún americano informado puede 

posiblemente dudar que, 

Ha habido una campaña a fondo para eliminar 

de los valores morales y religiosos de sus escue- 

las, por lo que muchos educadores van a afi - 

mar inocencia con respecto al analfabetismo 

cultural; pero su contribución al ‘analfabetismo 

moral’ de sus estudiantes, es algo que muchos 

de ellos actualmente afirman con orgullo. Los 

prejuicios contra los valores religiosos y morales 

nos han dejado con una generación de analfabe- 

tos morales (Nash, Sf.:5). 

Derivado de la argumentación y hasta cierto punto 

justificación, se puede afirmar que el analfabetismo 

moral puede interpretarse como la carencia de co- 

nocimiento y práctica de los valores éticos, morales 

y religiosos en el desenvolvimiento de las personas 

egresadas de los diferentes niveles de escolaridad del 

sistema educativo de un país. 

En los países latinoamericanos debido a los rezagos 

históricos que persisten, derivados de la problemá- 

tica social que afrontan los gobiernos, tales como: 

violencia, corrupción, pobreza, desempleo, insalu- 

bridad, deterioro ambiental, entre otros; cualquier 

estudio que pretenda analizar el analfabetismo, no 

debe limitarse únicamente a determinar y explicar 

el analfabetismo en su concepción funcional, cultu- 

ral o moral; el análisis debe ser profundo e integral, 

partiendo de las causas hasta llegar a las consecuen- 

cias de este problema tan complejo que aqueja a va- 

rios millones de personas en el mundo. 

 

3. METODOLOGÍA 
 
La metodología que se implementó en el presente 

trabajo fue de tipo bibliográfico o documental, ya 

que se concretó a la revisión y análisis de documen- 

tos y estudios que describen los programas de alfabe- 

tización, la evolución del analfabetismo y los efectos 

o consecuencias de este problema en la vida social 

de las personas. 

Entre los procedimientos y técnicas que se emplea- 

ron en la elaboración de este documento, se pueden 

mencionar: la búsqueda y obtención de documentos 

impresos y electrónicos; la clasificación, lectura y re- 

visión de los documentos; el análisis y discusión de 

la información obtenida y finalmente se procedió a 

la redacción del presente artículo que versa sobre la 

relación del analfabetismo con el desarrollo social. 

 

4. RESULTADOS 
 
De acuerdo con la UNESCO (2010) citada por Robles 

et al. (S.f.:98) el panorama actual del analfabetismo 

a nivel mundial, se describe de la siguiente manera: 

En el mundo la población analfabeta asciende 

a 793 millones y las tasas más altas se ubican 

en África y Asia; por su parte, en América Lati- 

na y el Caribe se encuentra 4.6%, es decir más 

de 36 millones de ellos. El analfabetismo está 

asociado a la extrema pobreza y la marginación, 

ya que la población analfabeta se concentra en 

poblaciones periféricas (África, Asia y América 

Latina). Dos terceras partes de los analfabetos en 

el mundo son mujeres (más de 520 millones) y 

pertenecen a la población rural. 

En ese mismo orden de ideas, Martínez y Fernán- 

dez (2010:6), afirman que estadísticas recientes de 

25 países de América Latina y el Caribe indican que 

para el 2007, el 8,6% de la población de 15 años y 

más, es analfabeta absoluta; lo que equivale a cerca 

de 35 millones de personas. Destacándose que en 
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siete de estos países el analfabetismo supera el 10% 

y en dos de estos incluso supera el 20%. 

Cabe mencionar que los informes y estadísticas que 

reportan las instituciones encargadas de implemen- 

tar programas y estrategias encaminadas a reducir 

dicho problema social, indican que en el 2016, en 

países como: Guatemala el 12% (CONALFA, 2017) 

y en Perú el 9.0% (Instituto Nacional de Estadística e 

Informática INEI, 2017) de la población mayor de 15 

años son analfabetas, de lo cual se infiere que aún 

existe un alto índice de personas catalogadas como 

analfabetas absolutas, es decir, que no tienen nin- 

gún grado de escolaridad y por ende no han alcan- 

zado las competencias básicas de la alfabetización: 

aprender a leer, a escribir y a resolver operaciones 

aritméticas básicas. 

En el caso de Guatemala, tal y como se menciona 

en el párrafo anterior; según datos reportados por el 

CONALFA, el índice de analfabetismo para el 2016 

se situó en el 12%, lo que equivale a 1,241,032 mi- 

llones de personas mayores de 15 años que no saben 

leer ni escribir (CONALFA, 2017). 

Los datos estadísticos antes descritos, dan la pauta so- 

bre la situación actual del analfabetismo en el mun- 

do, en la región latinoamericana y en nuestro país; 

a la vez que nos permiten dimensionar los alcances 

de este flagelo social, considerado como uno de los 

principales problemas que se deben resolver para 

combatir la pobreza a nivel mundial. El cual según 

afirman varios autores, tiene sus orígenes en la diver- 

sidad etnolingüística que caracteriza a gran cantidad 

de países en vías de desarrollo en el mundo, como es 

el caso de Guatemala, y que por tanto al combatirlo 

hasta lograr su erradicación, significaría mejorar la ca- 

lidad de vida de las poblaciones, al crear condiciones 

que les permitan obtener bienestar y progreso. 

• Efectos y consecuencias del analfabetismo 
 

Es oportuno conocer y discutir acerca de los efec- 

tos y consecuencias sociales, económicas, políticas, 

culturales y tecnológicas que genera el analfabetis- 

mo en la población que vive en esta condición. A 

continuación se detallan los principales efectos del 

analfabetismo en distintas etapas del ciclo de vida, 

tanto de los propios analfabetos como de sus hijos. 

De acuerdo con Schmelkes y Kalman (1996) citado 

por Robles et al. (S.f.:100), el analfabetismo no es un 

fenómeno individual sino de naturaleza estructural; 

como se ha mencionado, los índices más altos de 

población analfabeta se concentran en las regiones 

menos desarrolladas, donde la educación se con- 

vierte en una de las clave de acceso a una mejor 

calidad de vida. 

Refiriéndose a los efectos y consecuencias del anal- 

fabetismo, Martínez y Fernández lo describen argu- 

mentando que, 

En el adulto, el analfabetismo aumenta la vulne- 

rabilidad socioeconómica presente y futura de las 

personas y es un importante agente de reproduc- 

ción de dicha condición a través de sus hijos. El 

analfabeto tiene mayores dificultades de inser- 

ción social no sólo a nivel personal (problemas 

de inclusión social, trabajo precario, altas mor- 

bilidades, etc.), sino también a nivel de su grupo 

familiar (nutrición, higiene, salud y escolaridad 

de los hijos, entre otros), y a la sociedad (pérdi- 

das de productividad, altos costos para el sistema 

de salud). Los adultos analfabetos tienen grandes 

limitaciones de empleabilidad debido a un nivel 

bajo de conocimientos y de especialización; ello 

ocurre porque no han tenido acceso a la educa- 

ción formal (Martínez y Fernández, 2010:8). 

Desde la perspectiva de Robles et. al. (S.f.:101), el 

analfabetismo coincide con la pobreza, 

Los países más pobres, o con la peor distribu- 

ción de la riqueza y del ingreso tienen las tasas 

más altas de analfabetismo (UNESCO, 2008; 

Torres, 2008). A su vez, la Encuesta de Educa- 

ción para Adultos y Formación indica que la ten- 

dencia mundial es que quienes han adquirido 

mayor nivel educativo, tienden a continuar sus 

estudios, y quienes no saben leer ni escribir en- 

cuentran limitaciones en su desarrollo personal 

y económico. 

Ya que como afirman otros autores, no saber leer ni 

escribir constituye una de las más grandes desven- 

tajas personales y sociales que una persona puede 

tener. De hecho, se dice que esa condición margina, 
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aísla y demerita a los individuos, incluso en su pro- 

pio medio social (Narro y Navarro, 2012). 
 

En cuanto a las dimensiones afectadas por el analfa- 

betismo del adulto, estas se pueden agrupar en: salud, 

educación, economía e integración y cohesión social. 

 

En el área de la salud, las investigaciones de- 

muestran que el analfabetismo produce serias 

limitaciones para la comprensión de mensajes 

y de conocimientos importantes para el au- 

tocuidado, especialmente el de las mujeres, 

desencadenando problemas en la salud, higie- 

ne y nutrición de su hogar. En la educación, los 

padres analfabetos tienden a tener menores ex- 

pectativas y aspiraciones educacionales para sí 

mismos y sus hijos. En las familias de escasos 

recursos, es frecuente que se privilegie el trabajo 

antes que la educación, debido a su costo de 

oportunidad. Existe una estrecha relación entre 

escolaridad de los padres y rendimiento escolar 

de sus hijos (UNESCO, 2006 citado por Martí- 

nez y Fernández, 2010). 

En lo que respecta al campo económico, Goicovic 

(2002) citado por Martínez y Fernández (2010:8), 

afirma que se ha demostrado que la alfabetización 

y la escolaridad son factores que inciden fuertemen- 

te en la determinación de los ingresos individuales 

(Riveros, 2005). En América Latina existe una alta 

correlación entre nivel de ingresos y escolaridad. 

Los jóvenes que no alcanzan el certificado de edu- 

cación primaria tienen menor probabilidad de tener 

empleos de calidad suficiente para mantenerse fuera 

de la situación de la pobreza 

Por último, en cuanto a los efectos en la integración 

y cohesión social, las personas analfabetas, con 

frecuencia, carecen del reconocimiento social que 

merecen, presentan baja autoestima, autonomía y 

poca reflexión crítica (UNESCO, 2006); y son ‘víc- 

timas de engaños’. Las personas analfabetas presen- 

tan limitaciones a la hora de conocer y de acceder 

a los derechos individuales que la ley les otorga, así 

como para participar activamente en la consecu- 

ción de los derechos colectivos, que son esenciales 

para la dignidad del ser humano (Martínez y Fer- 

nández, 2010:9). 

Según Narro y Navarro (2012), las condiciones so- 

cioeconómicas son determinantes para que proble- 

mas como el analfabetismo se reproduzcan o se in- 

terrumpa la cadena; por ello, además de empezar 

campañas de alfabetización, es urgente diseñar y 

continuar proyectos dirigidos a combatir la pobreza 

y la desigualdad imperantes. 

Además de los efectos arriba indicados que genera 

el analfabetismo, conviene agregar que la no alfabe- 

tización disminuye los ingresos que los trabajadores 

actuales podrían recibir a lo largo de su vida laboral, 

ya que al no poseer las competencias y la escola- 

ridad adecuada o requerida, no podrán acceder a 

puestos o empleos con mejor remuneración. 

Varios autores señalan que las personas analfabe- 

tas se encuentran expuestas a factores que afectan 

su autoestima y aumentan la probabilidad de que 

tengan sentimientos de riesgo, inseguridad e inde- 

fensión, todo lo cual restringe su capacidad de res- 

puesta individual y de beneficiarse de las opciones 

que le ofrecen la sociedad y las organizaciones so- 

ciales para hacer frente a dicho riesgo. Además pre- 

sentan dificultad para construir redes sociales impor- 

tantes en su comunidad o entorno social donde se 

desenvuelven. Por lo que se infiere, que las personas 

analfabetas son más vulnerables al aislamiento, la in- 

seguridad y la baja autoestima, por lo que tienen ma- 

yores riesgos y menor capacidad de respuesta ante 

estas amenazas sociales. 

 

5. DISCUSIÓN 
 
Vale la pena hacer una discusión acerca de la rela- 

ción que existe entre el analfabetismo y desarrollo 

social de las personas, para determinar el tipo de 

influencia que dicho fenómeno ejerce en las condi- 

ciones económicas, sociales, culturales y de vida de 

los individuos que subsisten bajo este flagelo social. 

Empezaremos argumentando que, con base en los 

resultados de varios estudios consultados, que ana- 

lizan el fenómeno del analfabetismo a nivel mun- 

dial, se determinó que existe una correlación entre 

la carencia de alfabetización y las oportunidades de 

empleo; lo cual implica que a menor nivel de esco- 

laridad, menores posibilidades tienen las personas 
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de obtener un empleo con mejor remuneración que 

les permita mejorar sus condiciones de vida. Por 

ello, las conclusiones a las que llegaron algunos 

estudios coinciden al considerar al analfabetismo 

como un factor principal que genera pobreza en la 

población especialmente la que reside en áreas su- 

burbanas y rurales. 

Al determinar la relación entre el analfabetismo de 

los padres y la educación de los hijos, estudios como 

el que ha realizado Jiménez (2005), donde analiza el 

analfabetismo y su vinculación con el rendimiento 

escolar, han logrado establecer que existe una co- 

rrelación directa entre esa condición de los padres 

de familia y el fracaso escolar de los hijos. Lo cual 

significa que: en los hogares donde uno o los dos 

padres de familia no desarrollaron las competencias 

de la lectura y la escritura, la probabilidad de que los 

hijos tengan éxito en la escuela es muy baja; debido 

a que la formación escolar no es considerada como 

prioridad en la familia; por tanto, esta situación dis- 

minuye las posibilidades de obtener un mejor futuro 

y por ende de desarrollo social en las personas. 

También el analfabetismo constituye una limitante 

en las relaciones sociales que construyen las perso- 

nas tanto en el entorno familiar como a nivel comu- 

nitario, ya que las personas analfabetas en la mayoría 

de los casos son o se sienten discriminadas y exclui- 

das de grupos u organizaciones de carácter guberna- 

mental o social que impulsan proyectos de beneficio 

comunitario. Ante esta situación, las personas asu- 

men una actitud de apatía, perdiendo el interés, la 

motivación y el deseo de luchar por hacer valer sus 

derechos que como ciudadanos les asisten. 

Es muy común que las personas analfabetas no par- 

ticipen en procesos democráticos y de toma de de- 

cisiones políticas y sociales, por la razón de que en 

la mayoría de los casos desconocen las leyes que les 

confieren derechos y obligaciones. Es importante re- 

cordar que el desarrollo social también implica par- 

ticipación democrática, como una oportunidad para 

demandar y exigir a las autoridades de gobierno, la 

implementación de políticas y programas que coad- 

yuven al mejoramiento de la educación, la salud y la 

justicia y que fomenten el empleo como oportunidad 

para elevar la calidad de vida y el bienestar de los 

habitantes de un país. 

 

6. CONCLUSIONES 
 

En el contexto de nuestros países latinoamerica- 

nos, llamamos ‘analfabeta’ a toda aquella persona 

que no sabe leer ni escribir, mientras que los países 

desarrollados, hace muchos años dejaron de llamar 

analfabeta a todo aquel que no puede entender o 

interpretar lo que está leyendo, y pasaron a la nueva 

era del analfabetismo considerado como ‘funcional’; 

para considerar así a quienes no pueden utilizar nue- 

vas tecnologías (dispositivos electrónicos) por falta 

de conocimientos, ignorancia o exclusión y tampoco 

tienen dominio de otro idioma, diferente a su idioma 

materno. 

El índice de analfabetismo que se reporta para los 

países de la región latinoamericana, sigue siendo 

alto; y especialmente en el caso de Guatemala, es- 

tos datos estadísticos deben servir como base para 

revisar las políticas educativas que impulsa tanto el 

Ministerio de Educación como el Comité Nacional 

de Alfabetización, porque los datos están revelan- 

do que las campañas y/o metodologías que se están 

implementando no son efectivas en el combate del 

analfabetismo que campea entre la población guate- 

malteca y por tanto se deberían diseñar nuevas polí- 

ticas y programas de alfabetización. 

El análisis del analfabetismo cobra relevancia espe- 

cialmente cuando se le asocia con el concepto de 

desarrollo, ya que muchos estudios realizados en tor- 

no a la relación dialéctica entre estos dos conceptos, 

concluyen que el analfabetismo constituye uno de 

los principales problemas sociales que impactan di- 

rectamente en la economía, las condiciones de vida, 

bienestar y por ende en el desarrollo de las personas. 

Las evidencias han demostrado que la carencia de los 

elementos de la alfabetización, es decir, el no saber 

leer ni escribir, margina a las personas privándolas de 

oportunidades de obtener un empleo digno que les 

permita agenciarse de los recursos económicos nece- 

sarios para vivir mejor y lograr el desarrollo social. 
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RESUMEN 

 
La Universidad de San Carlos fue fundada por la Iglesia 
Católica, su objetivo primario era  proveer  de  estudios  a 
hijos de españoles que vivían en territorio guatemalteco. Se 
pueden identificar dos momentos importantes en la historia, 
una etapa desde la fundación hasta 1944, que es el periodo 
previo a otorgarle la autonomía universitaria. La segunda era 
se identifica por la época en que se administra con una total 
autonomía. En cada uno de estos ciclos se ha tenido diversas 
formas de influir en la sociedad. En el presente documento se 
analiza la influencia que tiene la Universidad de San Carlos 
en el que hacer del Estado. Se realiza una reflexión sobre la 
relación del triángulo: Universidad – Estado – Empresa. Los 
comentarios, conclusiones y reflexiones que se presentan 
fueron tomados por el equipo académico del Segundo 
Congreso Internacional de las Ciencias Económicas, realizado 
en la ciudad de Quetzaltenango en el mes de octubre  de 
2013. En 2015 se presentó el trabajo de investigación en el 
VIII Congreso Centroamericano realizado por CSUCA en la 
ciudad de Panamá, en la discusión se derivaron conclusiones 
y reflexiones que acá se reproducen. En el presente estudio 
entre otros se resaltan los datos de cómo debe ser el ejercicio 
académico de las Universidades para buscar el bien común 
de la población, disminuyendo la desigualdad y la pobreza. 
El rol de la Empresa, su situación actual y el vínculo que debe 
existir entre esta y  la  Universidad.  Carlos  Alvarado  (2018) 
en la presentación del libro de Olmedo España titulado 
Universidad y Aprendizaje hace un planteamiento que resume lo 
dicho en el presente artículo “Ahora, más que nunca, la 
Universidad está inmersa, en una gran cantidad de nuevos 
retos que le plantea la sociedad. Estudiantes del siglo XXI con 
profesores del siglo XX. La deshumanización de la educación. 
El pacto entre sociedad, empresa, Estado y universidad, son 
fundamentales para la construcción de una sociedad justa y 
equitativa. 
 

 

PALABRAS CLAVE 

 
Universidad, Estado, empresa, bien común, sociedad 

 

ABSTRACT 

The University of San Carlos was founded by the Catholic 

Church, its primary objective was to provide studies to children 

of Spaniards who lived in Guatemalan territory. Two important 

moments in the history can be identified, a stage from the 

foundation until 1944, which is the period before granting the 

university autonomy. The second era is identified by the time 

when it is administered with total autonomy. In each of these 

cycles there have been various ways of influencing society. 

This paper analyzes the influence that the University of San 

Carlos has in making the State. A reflection is made on the 

relationship of the triangle: University – State – Company. The 

comments, conclusions and reflections presented were taken 

by the academic team of the Second International Congress 

of Economic  Sciences,  held  in  the  city  of  Quetzaltenango 

in the month of October 2013. In 2015 the research work 

was presented at the VIII Congress Central American study 

carried out by CSUCA in the city of Panama, in the discussion 

conclusions and reflections that are reproduced here were 

derived. In the present study, among others, the data of how 

the academic exercise of the Universities should be to look 

for the common good of the population, decreasing inequality 

and poverty. The role of the Company, its current situation and 

the link that must exist between it and the university. Carlos 

Alvarado (2018) in the presentation of the book of Olmedo 

Spain entitled University and Learning makes an approach 

that summarizes what was said in the present article “Now, 

more than ever, the University is immersed in a lot of new 

challenges that poses the society. Students of the 21st century 

with teachers of the 20th century. The dehumanization of 

education. The pact between society, company, state and 

university are fundamental for the construction of a just and 

equitable society. 
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University, State, Company, Common Good, Society 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente artículo nace como resultado del debate 

y la discusión que académicos y expertos tuvieron 

en el marco del Segundo Congreso Internacional en 

el que se presentaron ocho conferencias magistra- 

les y veinticinco ponencias. Se contó con la parti- 

cipación de profesores de universidades de México, 

Costa Rica, Guatemala y asesores de Colombia. El 

mismo se amplió en el marco del VIII congreso cen- 

troamericano organizado por el Consejo Superior de 

Universidades Públicas, –CSUCA–. 

El objetivo general fue: Debatir sobre la relación que 

debe existir entre universidad, Estado y empresa. En el 

entendido que la empresa abarca todos los sectores so- 

ciales, no solamente se discute como una unidad eco- 

nómica de beneficio lucrativo, mas bien incluye todo, 

incluso lo no lucrativo y la representación social que 

los diversos emprendimientos puedan tener en bene - 

cio común y en busca de un mejor nivel de vida. 

Los objetivos específico que guiaron el debate y la 

discusión durante 2013, y que aun siguen vigentes 

porque poco o nada se ha hecho para resolver de 

alguna manera la problemática y eliminar la brecha 

que existe entre las universidades públicas y privadas 

con los sectores sociales, pero fundamentalmente el 

abismo que existe entre las instituciones de educa- 

ción superior y los organismos de gobierno: i) Pro- 

mover procesos de investigación sobre la problemá- 

tica planteada a lo interno de la División de Ciencias 

Económicas del Centro Universitario de Occidente, 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala; ii) 

Proponer el diálogo académico como una herra- 

mienta que permita interrelacionar a los sectores 

Universidad, Estado y Empresa. iii) Repensar sobre 

el papel de la Universidad estatal en la sociedad; iv) 

Explorar sobre puntos de inflexión entre Universidad 

y Empresa. 

El Estado guatemalteco según lo establece el pac- 

to  social  materializado  en  la  Constitución  Política 

–CPRG– tiene como objetivo el bien común, 

bienestar y felicidad de todos los ciudadanos. A par- 

tir de esto se plantearon las siguientes interrogantes: 

• ¿Qué hace la universidad para ayudar al objetivo 

planteado en la Constitución? 

• 

¿Cuál es el Estado que se debe construir para al- 

canzar el bien común? 

• ¿Las empresas contribuyen a la consecución del 

bien común establecido en la Constitución Polí- 

tica guatemalteca? 

• ¿Cuál debe ser el camino para la consecución 

del bien común, y qué deben hacer los ciudada- 

nos de la nación guatemalteca para lograrlo? 

A continuación se busca la respuesta a cada una de 

las interrogantes, todo esto derivado de los debates 

originados en el Congreso académico. 

 

2. MARCO TEÓRICO 

La Universidad como la conocemos hoy tiene su 

origen en la época medieval. Los inicios tienen su 

origen en la Europa del siglo XII. Bolonia y París se 

consideran el prototipo de la Universidad de hoy. 

Bolonia inició como una escuela de leyes alcanzan- 

do un gran prestigio. Esta fue la primera Universidad 

que estuvo en manos de los estudiantes, quienes la 

gobernaban, en esto la Universidad de San Carlos 

tiene gran similitud. La Universidad de París se inició 

como una escuela de lógica y teología. El gobierno 

estuvo en manos de los profesores. La ciudad apoyó 

significat vamente el avance de la universidad al ver 

que los estudiantes y académicos venían de muchas 

partes del mundo. 

La Universidad es un espacio del conocimiento con 

diversidad de criterios, en donde caben todas las 

ideas. Las disciplinas científicas, todas, tienen un 

espacio en el universo universitario. La página vir- 

tual Definición.D 1 define “Universidad”: “Del latin 

universitas, la universidad es una institución de en- 

señanza superior formada por diversas facultades y 

que otorga distintos grados académicos. Estas insti- 

tuciones pueden incluir, además de las facultades, 

distintos departamentos, colegios, centros de investi- 

gación y otras entidades”. 

Citando la Constitución Política de la República de 

Guatemala, las universidades son las rectoras de la 

educación superior. Las funciones de una universidad 

 

1 Definición.DE, consultado de la página: www.definicion.de. 2-
08-2018 
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son  la  docencia,  la  extensión  y  la  investigación. 

“La   universidad   es    un    centro    de 

conocimiento” (España 2018). 

En ¿cuál de las tres funciones básicas de la universi- 

dad tiene vinculación con el Estado, la Empresa y la 

Sociedad? En las tres, con una certeza del 100% se 

afirma esto. La universidad es parte de la sociedad, 

coexiste a lo interno de esta, por tanto aunque no se 

quiera, o no se pueda ver, la vinculación es invisible 

pero fuerte. 

En el contexto actual Olmedo España (2018) en su 

libro Universidad y Aprendizaje plantea de manera 

puntual interrogantes, de estas coincidimos en las 

siguientes: ¿A quién puede interesar que la Universi- 

dad rinda cuentas a la sociedad? ¿Qué tipo de Uni- 

versidad deberíamos pensar hacia el futuro cercano 

en el marco de la “sociedad del aprendizaje”? ¿Cuál 

es el tipo ideal de ser humano que se quiere formar? 

¿A quién le interesa la Universidad? 

En ese nuevo enfoque por competencias, las uni- 

versidades deben caminar hacia la competencia de 

aprender a “Soñar”, no se trata solo de saber hacer, 

de ser, debe construirse procesos para inspirar, trans- 

formar al ser desde su espiritualidad, bajo el concep-

to de la complejidad que nos presenta la universidad 

y su rol frente a la sociedad. 

 
2.1 ¿Qué hace la universidad para ayudar al 

objetivo planteado en la Constitución? 

El Estado guatemalteco está organizado para buscar 

el bienestar de los ciudadanos. Las universidades, 

sean públicas o privadas deben contribuir a alcanzar 

el objetivo, que además es un mandato constitucio- 

nal. Sin embargo en el caso de las universidades pri- 

vadas, ellas consideran que el individualismo mate- 

rializado en el emprendedurismo es la solución a los 

múltiples problemas nacionales, enfocan las carreras 

que imparten desde este principio. 

La Universidad de San Carlos de Guatemala como 

única estatal por mandato constitucional, es la más 

obligada a buscar el bien común, bienestar para la 

mayoría de la población, sin embargo se ha ido per- 

diendo en el camino. 

No se debe olvidar el terrible daño que la guerra in- 

terna le causó a la USAC, la persecución que el go- 

bierno guatemalteco inició en contra de ella desde la 

caída del Coronel Jacobo Arbenz Guzmán fue fatal 

para filosofía de la institución. 

Muerte, tortura, secuestro, desaparición e intimida- 

ción de autoridades, profesores y estudiantes hicie- 

ron que los líderes desaparecieran, esto ocasionó un 

cambio de actitud de algunos miembros de la institu- 

ción que actualmente pertenecen a ella, incluso hay 

carreras que buscan formar emprendedores sin con- 

ciencia social, ya no se discuten los problemas de la 

nación, tampoco se tiene una política institucional al 

respecto de la formación de sus egresados y el perfil 

que debieran tener. 

A continuación se describen algunos de los proble- 

mas descubiertos durante el desarrollo de los deba- 

tes, discusiones y conversatorios realizados, estos 

deben verse y analizarse desde el contexto del Cen- 

tro Universitario de Occidente, ubicado en la ciudad 

de Quetzaltenango, sin embargo no son excluyentes 

con relación a lo que sucede en todo el país. 

 
2.2 El problema en el eje Currículo de la 

universidad estatal se visualiza de la 
siguiente forma 

• Como resultado del incompleto currículo que 

actualmente se ofrece a los y las estudiantes de 

la carrera de administración de empresas del 

CUNOC, la situación laboral de los egresados 

presenta problemas como: un 58% trabaja fuera 

del área para el cual se formó profesionalmente, 

21% ejercen oficios como sastres, técnicos de 

electricidad, zapateros, entre otros. El 73% opi- 

nó que la preparación académica recibida en el 

CUNOC, ha influido en su desempleo, el 28% 

mencionó que no existe relación entre la teoría 

y la práctica. 

• Debido a la poca oportunidad de empleo se tie- 

ne que conformar el estudiante a autoemplearse 

o empleos de bajo salario. 

• Contenidos que consideran los egresados en ad- 

ministración de empresas del CUNOC, le hacen 

falta al pensum de estudios. 
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• Praxis en una empresa 

• Contabilidad 

• Informática actualizada 

• Teoría administrativa actualizada 

• Inglés y otros idiomas 

• Ética profesional 

• Impuestos. 

• Liderazgo 

• Investigación profesional. 

• La universidad debe preparar académicamente 

al estudiante para enfrentar la vida empresarial. 

• La universidad debe buscar un encadenamiento 

entre el estudiante y las empresas, se debe en- 

lazar la teoría con la práctica, actualmente se 

tiene la PECED, la cual está enfocada para que 

el estudiante conozca su realidad social y pueda 

ser partícipe del cambio de esta pero aun así no 

se logra tener una visión clara de la manera de 

enfrentar la vida empresarial. 

• Será importante el cambio de enfoque curricular 

al incluir la investigación tecnológica. 

• En el pensum de estudios de la carrera de au- 

ditoría se debe incluir un curso de habilidades 

gerenciales y toma de decisiones. 

• Se debe implementar nuevas formas de titula- 

ción que respondan a las necesidades actuales y 

permitan que los estudiantes finalicen la carrera 

universitaria en un plazo razonable. 

 
2.3 Universidad - educación a distancia 

• Que los que estudian a distancia no tengan que 

ir a los centros urbanos, que se queden en su 

lugar de origen, lo que ocurre es que los profe- 

sionales residen en los lugares donde han estu- 

diado y el cambio que se espera en sus comuni- 

dades sigue en el abandono. 

• Los funcionarios públicos tienen acceso a la 

educación superior en sus comunidades. 

• Permite que en los lugares lejanos de países 

como México se tenga acceso a educación 

superior. 

2.4     Universidad estructura académica 

• La nueva arquitectura que se propone, con la 

finalidad de trascender del concepto actual de 

lo que se entiende como UNIVERSIDAD, debe 

incluir las siguientes características: 

a) Cambiar el concepto de universidad edificio 

por universidad proceso, comunidad. 

b) La formación universitaria medio para el de- 

sarrollo, la superación de pobreza, la discri- 

minación y el racismo. 

c) Trascender de la transmisión del conocimien- 

to a la construcción del pensamiento supe- 

rior, apoyando en los saberes originarios. 

 
2.5 Universidad conocimiento 

La construcción de conocimiento y proyecto propio 

pasa por lo siguiente: 

• La articulación de saberes originarios, que busca 

las sinergias entre los pensamientos y lógicas de 

los abuelos con los saberes actuales en la bús- 

queda de la superación de problemas. 

• La actuación reflex va constante y dedicada 

sobre los fenómenos comunitarios propios y 

contextualizarlo con las teorías externas para 

producir otro conocimiento diferente para no 

reproducir más de lo mismo. 

• La relación entre lo humano y lo natural como 

parte de un reconocimiento milenario, que se 

dispone como gran discurso para develar, vi- 

sualizar, recrear, seguir acrecentando el conoci- 

miento local y su relación con lo universal. 

 
2.6 Universidad reglamentos 

• Urgente necesidad de una reforma universitaria 

que sea incluyente, que propicie: 

• Pluriculturalidad 

• Conocimientos originarios 

• Eliminación  del   racismo   en   todas   sus 

manifestaciones 

• Multilingüe 
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• Procesos políticos y de participación 

democrática 

• La inclusión de todos sus cuadros 

• Descentralización administrativa, pero fun- 

damentalmente la académica y económica. 

 
2.7 Universidad presupuesto 

El rezago que se tiene a nivel centroamericano en 

la educación superior toma índices alarmantes de- 

bido a: 

• Que únicamente un 1% del total de la población 

se encuentra matriculado (acceso a la educación 

superior). 

• Burocratización de  ciertas  prácticas  y  crite- 

rios que impiden la realización de programas 

conjuntos. 

• La sociedad (el sector empresarial) desconoce 

la totalidad, diversidad y calidad de productos 

emanados de la Universidad. 

• El Presupuesto a nivel Centro Americano para 

educación es el más bajo y si verificamos el pro- 

yecto del presupuesto para el 2014, tiene una 

tendencia decreciente. 

• No existe financiamiento para la investigación 

• El apoyo de las empresas privadas para financiar 

la investigación, para incrementar su nivel de 

productividad, que repercutirá en mayores in- 

gresos y posiblemente la generación de nuevas 

inversiones generadoras de empleos. 

 
2.8 Universidad sociedad 

En los estudios realizados considerando la historia 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, re- 

saltan los puntos siguientes, que deben servir como 

punto de reflexión: 

• Fundación de la universidad por los criollos en 

tiempos de la colonia. Esto determina muchas 

cosas, sobre todo la filosofía de la institución. 

• En sus inicios la USAC formó parte de las elites 

económicas de la clase dominante. 

• En la historia de la Universidad un hecho rele- 

vante fue el surgimiento de la AEU el 22 de mayo 

de 1920. A partir de este momento los estudian- 

tes han sido determinantes en la evolución de la 

universidad. 

• Actualmente la USAC tiene una participación 

nula en la solución de problemas sociales. En 

muy pocas ocasiones ha hecho uso de la inicia- 

tiva de Ley que le otorga la CPRG. En diversas 

instancias sociales tiene un espacio por ejemplo: 

Consejos de Desarrollo, nacional y local; Junta 

Monetaria; Junta Directiva del Instituto Guate- 

malteco de Seguridad Social; Elección de Corte 

Suprema de Justicia y Constitucionalidad; Elec- 

ción de Contralor General de Cuentas. 

• Graduados sin conciencia social, formación 

ideológica, pasan a formar parte del engranaje 

empresarial de corte neoliberal. 

• Asociaciones estudiantiles ajenas a la problemá- 

tica social 

 
2.9 ¿Cuál es el Estado que se debe construir 

para alcanzar el bien común? 

El esfuerzo de la construcción de un Estado en el 

que todos y todas tengamos una vida digna y exista 

un menor nivel de desigualdad. Actualmente el .5% 

de la población obtiene el 80% de los beneficios que 

se generan en Guatemala. La pobreza según la última 

encuesta de condiciones de vida –ENCOVI– del Insti- 

tuto Nacional de Estadística revela un incremento en la 

pobreza, ubicando el indicador en 6 de cada 10 habi- 

tantes, con una pobreza extrema del 27% de la pobla- 

ción, con un mayor impacto en las sociedades rurales 

y grupos indígenas. Todo esto revela el fracaso como 

sociedad y como sistema del actual modelo de Estado. 

En el análisis se presentan una serie de reflexiones so- 

bre el Estado, las que a continuación se plantean, con la 

intención de ser un punto de partida para la discusión. 

 
2.10 Fundación del Estado 

• Los Estados son construcciones artificiales, por 

lo tanto responden a intereses subjetivos de 

quienes ostentan el poder, lo amplían, lo conser- 

van y lo heredan. 
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• La construcción de los estados históricamente, 

responde a 2 mecanismos, A. La Nación políti- 

ca, donde el aparato estatal antecede a la forma- 

ción de la Nación y B. la Nación Cultural donde 

la Nación precede al Estado. Guatemala es fun- 

dada tomando el modelo de Nación Política. 

• El Estado aun cuando sea visto desde la perspec- 

tiva abstracta o concreta, es un ente que ha sido 

fundado, sostenido y afinado por una élite, la cual 

se sirve de él para oprimir al propio pueblo, que en 

todo caso debe de ser la única razón de este. 

 
2.11 Situación fiscal y tributación 

• Se requiere de un sistema tributario progresivo 

en el que se cumpla con lo establecido en la 

Constitución Política de la Republica de Guate- 

mala, –CPRG–, un sistema justo y equitativo. 

• Presión de organismos internacionales como el 

Fondo Monetario Internacional –FMI– y el Ban- 

co Mundial –BM– lograron que durante el go- 

bierno de Álvaro Arzú, se incrementó el IVA y se 

desarrolló la política de privatización de los acti- 

vos del Estado. La historia ha revelado el fracaso 

de estas políticas en beneficio de los más nece- 

sitados, no así de las clases medias altas, quienes 

dicen tener mejores opciones de consumo. 

• Presiones del Comité Coordinador de Asocia- 

ciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Fi- 

nancieras –CACIF– han afectado el cumplimien- 

to de las metas tributarias en los gobiernos de 

Alfonso Portillo, Oscar Berger, Álvaro Colom y 

Otto Pérez Molina, convirtiéndolas en un fraca- 

so. No ha sido posible establecer una reforma 

tributaria y fiscal que sea en beneficio del Estado 

guatemalteco. 

 
2.12 Estado y democracia 

• Las crisis económicas han tenido un impacto sig- 

nificat vo sobre el proceso de consolidación de 

la democracia, este se percibe por la población 

en la escasez y baja calidad de los servicios pú- 

blicos y en especial en la seguridad ciudadana. 

• Un elevado índice de corrupción afecta la con- 

solidación de la democracia. 

A pesar de las crisis económicas y corrupción que 

se traducen en una crisis democrática la población 

prefiere un sistema basado en principios democrá- 

ticos a un sistema autoritario de corte militar. 

 
2.13 ¿Las empresas contribuyen a la 

consecución del bien común establecido 
en la Constitución Política guatemalteca? 

Una empresa privada debe responder a intereses 

eminentemente sociales antes que individuales. La 

generación de empleos dignos, condiciones de vida 

apropiadas para sus trabajadores y familiares, el 

cumplimiento de la legislación laboral como un pa- 

rámetro mínimo, el pago de los impuestos, el respeto 

a la naturaleza y el cuidado del medio ambiente. 

Es difícil decir cuántas empresas cumplen con lo que 

se describe en el párrafo anterior en un 100%, sin 

embargo en el debate está claro que es la empresa 

la que puede ayudar a que un país genere polos de 

desarrollo, crecimiento económico y beneficios. 

La vinculación entre empresa, Estado y universidad 

es fundamental para construir un país en donde pre- 

valezca el bien común. Sin embargo a través de los 

años en Guatemala no ha existido una vinculación 

entre estos tres ejes, por lo que se hace necesario la 

construcción de una política pública de educación 

superior, cuyo objetivo central sea el bien común de 

la sociedad en general, disminuyendo las desigual- 

dades abismales que hoy existen. 

La empresa turística es una opción para el caso de 

Guatemala, sin embargo no existen carreras en la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en todos 

los centros, solamente en algunos que construyen 

profesionales aptos para este sector. 

 
2.14 Un diagnóstico de las empresas 

turísticas hoy revela los siguientes datos: 
(para la ciudad de Quetzaltenango) 

• Se puede deducir que en este momento Quet- 

zaltenango, puede ofrecer al visitante un total de 

3,306 plazas cama, lo que denota una debilidad 

en este sentido en esta ciudad, de cara a eventos 

de grandes magnitudes. 
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• La clasificación de los huéspedes que solicitan 

el servicio de hotelería en promedio es de 30% 

extranjeros y 70% nacionales, la mayor cantidad 

se refleja en la época de semana santa, entre 

marzo y abril. 

• Las razones de la visita de turistas a la ciudad de 

Quetzaltenango, va en relación de trabajo 61%, 

turismo 21%, estudios 5%, religión 4% (la igle- 

sia mormona es uno de los objetivos detectados) 

3% salud, 6% deportes. 

 
2.14.1 Financiamiento a la empresa 

• El microcrédito es una ilusión, que aparenta po- 

ner a circular demanda efectiva, sin embargo el 

resultado real es que este mecanismo no crea 

beneficio real y por ende efectivo. 

• La pobreza en la experiencia chiapaneca en 

México, es definida por algunos investigadores 

como; La condición de menoscabo sistemático 

en los ámbitos de alimentación, capacidades y de 

patrimonio que incide en lo físico, fisiológico y si- 

cológico de los seres humanos, privándoles para 

ejercer sus derechos y mejorar su calidad de vida. 

• Se lucra con la necesidad de las personas de me- 

nores ingresos (pobres y pobres extremos). 

• La Relación entre la tasa de interés y la tasa de 

inflación, no permite concluir que cuando hay 

mayor circulante la inflación se incrementa. 

• Debemos estar atentos a la tasa de inflación 

porque impacta la tasa de interés para el finan 

ciamiento de las empresas, con esto se pueden 

controlar los costos del financiamiento. 

• Las empresas deben estar atentas a los indicado- 

res macroeconómicos. La inflación, la tasa de in- 

terés interbancaria y el tipo de cambio. Con esta 

información pueden tomar mejores decisiones. 

• El crédito agrícola es considerado una herra- 

mienta importante para el desarrollo económi- 

co, porque apoya programas de reconversión 

tecnológica e incide en que aumente la produc- 

ción y productividad, lo que deriva en bienestar 

para los productores. 

• Es necesario ampliar el crédito y dirigirlo a los 

pequeños agricultores 

2.14.2 Micro, pequeña y mediana empresa 

• Se debe reconocer que no basta con ser un buen 

innovador o tener suficiente creatividad, el em- 

prendedor debe tener conocimiento y experien- 

cia, para así desarrollar su empresa o la empresa 

que pueda tener a su cargo. Un 95% del cierre de 

empresas está relacionado con este problema. 

• Quienes crean empresas pequeñas, lo hacen 

desconociendo las escasas probabilidades de 

supervivencia o ha pesar de conocerlas, las 

crean. La experiencia demuestra que el 50% de 

las mencionadas empresas cierran durante el 

primer año de actividad y no menos del 90% 

antes de los cinco. 

• Algunas de las razones principales del fracaso 

de las pequeñas empresas son: 

• Falta de experiencia 

• Falta de capital - Mala ubicación 

• Mal manejo del inventario 

• Inversión excesiva en activos fijos 

• Malos acuerdos crediticios 

•  Uso personal de los recursos económicos 

de la empresa 

• Crecimiento imprevisto 
 

• El 90% de las empresas que operan en Guate- 

mala son microempresas, mientras que el 10% 

está compuesto por las pequeñas, medianas y 

gran empresa. 

• De estas 80,316 empresas que son el 41% se 

encuentran en la ciudad capital. 

• Las  grandes  empresas  solo  forman  el  0.3% 

del universo de empresas de todo el país. Esto 

confirma el nivel de desigualdad existente en 

Guatemala. 

 
2.14.3 Talento humano y empresa 

• Los empresarios deben propiciar espacios para el 

desarrollo y fortalecimiento del talento humano. 

• En el proceso de desarrollo del talento humano 

la universidad debe contribuir con las empresas. 
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2.14.4 Emprendimiento y empresa 

Los emprendimientos para el éxito y el desarrollo re- 

quieren de: 

• Entender que el mundo es cambiante 

• Romper con paradigmas tradicionales 

• Valor para actuar frente a lo desconocido 

• Creatividad para encontrar nuevas soluciones 

• Integración como equipo 

• Actualización en la forma de vida. 

 
2.14.5 Informalidad 

• La economía informal es un bastión importante 

y necesario en el sostenimiento familiar princi- 

palmente de las familias pobres de Guatemala. 

• El gobierno debe buscar mecanismos de simpli- 

ficación de procesos de formalización de peque- 

ñas empresas, considerando la alta tasa de anal- 

fabetismo, pobreza y desnutrición que existe en 

el país. 

• Se deben emitir políticas regulatorias equitativas 

en materia de impuestos, eliminando los im- 

puestos expropiatorios que actualmente existen. 

 
2.14.6 Informalidad caso: México 

• El trabajo informal en México le afecta negati- 

vamente al PIB derivado que las personas que 

están en esta situación no pagan impuestos. 

• México pierde 3 a 4 puntos  porcentuales  del 

PIB cada año porque el 60% de sus trabajado- 

res no generan pago de impuestos y tampoco 

tienen beneficios de seguridad social ni apoyos 

asistenciales. 

• En México existen 3 millones de trabajadores 

informales, y la población en un 67% está de 

acuerdo con su existencia. 

• La economía informal puede ser vista como una 

válvula de escape de las personas sin empleo. 

En la actualidad no se tienen soluciones desde 

el punto de vista del gobierno.   

2.14.7 Minería, empresas extractivas 

• La mercantilización del territorio, se refiere a las 

distintas formas en que se comercializa y gene- 

ran elevadas ganancias sobre la tierra, particular- 

mente por las empresas extractivas de minerales. 

• Con las actividades extractivas mineras, se lleva 

a cabo un proceso de deconstrucción social ca- 

racterizado por la discriminación y el racismo, 

violación de los derechos individuales y socia- 

les de los pueblos indígenas, quienes al realizar 

protestas y al exponer sus demandas son crimi- 

nalizados y perseguidos por las fuerzas represi- 

vas del gobierno en contubernio con los poderes 

económicos oligárquicos del país. 

• El fenómeno de la minería debe ser abordado 

en las aulas universitarias, de manera objetiva, 

técnica y científica, no desde un punto de vista 

solamente  económico,  si  no  también  político 

y cultural. 

 

3. CONCLUSIONES 

• No existe una política de educación superior, a 

pesar de que la Constitución Política de la Repú- 

blica establece tácitamente que será la Universi- 

dad de San Carlos la que coordinará y regirá este 

sector educativo en Guatemala. 

• La construcción de la política de educación su- 

perior debe contemplar como punto central el 

papel de las Universidades en la construcción 

de un Estado que busque el bien común para to- 

dos los guatemaltecos. Vivir bien y el mejor vivir 

debe ser el eje central de la política. 

• La política debe contemplar el papel del Estado, 

la empresa y las universidades para alcanzar el 

mandato constitucional “bien común”. 

• Integración de las funciones de la universidad 

(docencia, extensión e investigación) para la 

solución de los problemas regionales. Se debe 

avanzar hacia un concepto distinto de extensión. 

Se deben integrar las funciones sustantivas. Curri- 

cularización de la extensión. Desaparece el con- 

cepto del aula cerrada. Educación para la vida y 

para toda la vida. Se deben compartir saberes. 
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• Crear un programa de Ejercicio Profesional 

Supervisado Multidisciplinario. (Propuesta 

transdisciplinaria). 

• Dr. Ramón Moreno, aliados estratégicos de la 

Universidad en los procesos de vinculación de la 

sociedad. La vinculación entre la universidad y 

sociedad debe ser un proceso de doble vía. Pro- 

yectos coyunturales, asistencialistas, para mante- 

ner y sustentar el status quo han sido promovidos 

e implementados por universidades estatales. 

• Alianzas para proyectos que contribuyan a la 

transformación social. Entre otros, micro, peque- 

ña y mediana empresa. 

• El socio estratégico que se visualiza como deter- 

minante es el gobierno local. 

• Las universidades centroamericanas están tra- 

bajando bajo el modelo napoleónico, en virtud 

de que prevalece la docencia para la formación 

de los futuros profesionales. Los profesores son 

expertos en lo que hacen pero no son investiga- 

dores, al no serlo, se dedican a replicar el cono- 

cimiento de otros países. 

• La vinculación debe ser: el profesor hace inves- 

tigación y extensión, primero para enseñar bien, 

luego para influir en el estudiante y finalmente la 

vinculación se dará cuando el egresado contri- 

buya a la transformación de la sociedad. 

• Se recomienda vincular al profesor de licencia- 

tura con los profesores de postgrado, para que 

exista una relación entre los procesos de licen- 

ciatura, maestría y doctorado. 

• Los problemas comunes del sector Centroame- 

ricano: Migración, Riesgo Natural, Seguridad 

Alimentaria. Los programas de vinculación, in- 

tegración o extensión deben establecerse a largo 

plazo pero no permanente, porque la realidad es 

cambiante. 

• Los procesos deben iniciar con la definición del 

modelo de desarrollo que se requiere. O bien, 

como se debe contribuir a la transformación 

progresiva del modelo económico. 

• ¿Cuál es el término que se debe utilizar? Exten- 

sión, Proyección Social, Vinculación, Servicio 

Social Comunitario (Caso Costa Rica). 

• La Universidad debe aportar para la integración 

centroamericana, este es un compromiso de 

estas. 

• El modelo económico determina la clase de Es- 

tado. La Universidad es parte del Estado, es la 

Universidad la que debe propiciar la transforma- 

ción de la sociedad y no ser parte del modelo 

económico. 

• El desarrollo sostenible en uno de sus objetivos 

establece que la educación debe ser para  la 

vida, la universidad es la institución que hace 

mejor este trabajo, eso es extensión. 

• Se debe defender la autonomía universitaria a 

nivel centroamericano, CSUCA debe propiciar 

esto como una de las líneas estratégicas. Para 

una correcta vinculación de la Universidad, el 

Estado y la sociedad es vital que se mantenga 

la autonomía universitaria. Esa autonomía debe 

propiciar la incidencia política de las universi- 

dades en el país. 

• La identidad centroamericana debe propiciar el 

estudio de la historia, el fortalecimiento de las 

áreas social humanistas en todas las carreras es- 

pecialmente en las técnicas. 
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RESUMEN 

 
El presente artículo describe un análisis sobre el desarrollo 
socioeconómico de la etnia maya de Guatemala, en la época 
contemporánea, realizado a partir de revisión y análisis 
documental con el objetivo de dar respuesta a las interrogantes: 
¿Cuáles son las consecuencias históricas del bajo desarrollo 
socioeconómico que presenta la etnia maya de Guatemala? 
¿Qué factores afectan el desarrollo socioeconómico de estos 
pueblos en la actualidad? que se plantearon para guiar la 
investigación. Los resultados refieren  que  el  desarrollo  de 
los mayas fue interrumpido y fueron sometidos a un nuevo 
orden político, social, económico e ideológico; que significó 
la ruptura radical del proceso evolutivo histórico autónomo 
que habían alcanzado antes de la conquista, forjándose como 
la principal clase explotada del sistema colonial, para lo cual, 
factores políticos, sociales, económicos y culturales, han 
desarrollado un papel de suma importancia en el atropello de 
la dignidad humana del indígena maya. En las conclusiones 
se hace referencia que a pesar de que en la Constitución se 
promueve la protección a los grupos étnicos, la brecha de 
desigualdad existente entre los pueblos mayas y el resto de la 
población cada día es más extensa. 

 

PALABRAS CLAVE 

 
Desarrollo socioeconómico, pueblos mayas, organización 
social, época contemporánea 

 
ABSTRACT 

 
This article describes an analysis of the socioeconomic 
development of the Mayan ethnic group of Guatemala, in the 
contemporary period, based on a review and documentary 
analysis with the objective of answering the following 
questions: What are the historical consequences of low 
socioeconomic development? that presents the Mayan ethnic 
group of Guatemala? What factors affect the socio-economic 
development of these people today? that were raised to guide 
the investigation. The results refer that the development of 
the Maya was interrupted and they were subjected to a new 
political, social, economic and ideological order; that meant 
the radical rupture of the autonomous historical evolutionary 
process that had reached before the conquest, forging itself 
as the main exploited class of the colonial system, for which 
political, social, economic and cultural factors have played a 
very important role in the outrage of the human dignity of the 
Mayan indigenous. The conclusions mention that despite the 
fact that the Constitution promotes the protection of ethnic 
groups, the inequality gap existing between the Mayan peoples 
and the rest of the population every day is more extensive. 

 

KEYWORDS 

 
Socioeconomic development, mayan people, social 
organization, contemporary era 

107 

https://revistasep.usac.edu.gt/
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.10
https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.10
mailto:cruzbarrerabrenda@yahoo.es


Cruz, 2018. Revista Científica del SEP Vol. 1, pp. 107-112 

https://revistasep.usac.edu.gt 

Revista Científica del SEP • ISSN en línea: 2707-2908, ISSN impreso: 2523-6121 https://doi.org/10.36958/sep.v1i01.10 

 

 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 

Se estima que muchos países de Latinoamérica, vie- 

nen realizando desde hace varias décadas importan- 

tes esfuerzos de mejoramiento económico y social, 

que se extienda a la población en general, sin embar- 

go, en el país, sólo grupos minoritarios se benefician 

de los esfuerzos de desarrollo, por lo que la brecha 

de desigualdad continúa el mismo curso. El artículo 

describe un panorama general sobre el desarrollo so- 

cioeconómico que presentan los pueblos mayas de 

Guatemala, en la época contemporánea, así mismo, 

se hace énfasis en los factores que afectan la situa- 

ción socioeconómica de estos pueblos autóctonos. 

 

2. DESARROLLO 

El progreso de los pueblos mayas fue interrumpido 

por el proceso de conquista y colonización que em- 

prendieron los europeos en la región, estableciendo 

una barrera entre el pasado y su presente. Proceso 

que los sumió al sometimiento y exclusión de las 

clases dominantes, que consecuentemente, se arras- 

tró hasta la época republicana. Organizaciones tanto 

nacionales, como internacionales, han abogado por 

la inclusión social de las etnias mayas, a pesar de 

ello, se estima que el nivel socioeconómico que pre- 

sentan no es acorde a la realidad nacional. Haciendo 

énfasis en esta situación, surge la necesidad de dar 

respuesta a algunas interrogantes planteadas, como: 

¿Cuáles son las consecuencias históricas del bajo de- 

sarrollo socioeconómico que presenta la etnia maya 

de Guatemala? ¿Qué factores afectan el desarrollo 

socioeconómico de estos pueblos en la actualidad? 

Para tal efecto, se hace necesario realizar un análisis 

profundo de los acontecimientos históricos que des- 

criben que el problema fundamental de la sociedad 

guatemalteca es la mala distribución de la tierra, la 

cual se halla concentrada en pocas manos, mientras 

carece de ella la gran mayoría de la población de- 

dicada a la agricultura, dando origen al latifundio 

que tanto daño ha causado a la sociedad (Martínez, 

2011), lo descrito permite inferir que el problema del 

latifundismo ha repercutido enormemente en el de- 

sarrollo de clases sociales y su origen se remonta a la 

organización económica de la época colonial. 

Cabe resaltar que cuando los españoles llegaron al 

suelo de lo que posteriormente se convertiría en la 

República Mexicana y República Federal de Cen- 

troamérica, un amplio mosaico de grupos culturales 

ocupaba el espacio que, siglos más tarde se definió 

bajo el concepto unitario de Mesoamérica (Rovira, 

2006), que según López y Manzanilla (1993), más 

que un área geográfica, es una región cultural de 

gran importancia que se localiza desde Sinaloa, Mé- 

xico, hasta Costa Rica. Desde el momento en que se 

consolida la agricultura como medio de subsistencia 

fundamental (2500 a.C.) en esta zona, hasta la llega- 

da de los primeros europeos en 1512-1519, diferen- 

tes culturas se desarrollaron en esta región, entre las 

que se citan: olmecas, aztecas, mayas, entre otras, 

compartieron diversas características comunes, se- 

gún Pérez y Orantes (2013), estas se pueden con- 

densar en: 

• Un excelente manejo de los recursos agrícolas, 

principalmente del cultivo del maíz. 

• El uso de un instrumental agrario común. 

• La importancia de las diferentes formas procesa- 

das de maíz en la dieta prehispánica. 

• Vida sedentaria. 

• Patrón   de    asentamiento    en    vastos    centros 

urbanos. 

• Alta especialización artesanal. 

• Importancia del mercado y del comercio local y 

a la larga distancia. 

• La edificación de grandes complejos rituales en 

los cuales, las pirámides escalonadas sobresalen. 

• Una compleja cosmovisión e ideología –im- 

portancia del sacrificio humanos y del juego de 

pelota–. 

• Logros intelectuales, de los cuales,  la  escritu- 

ra, la astronomía y el calendario son los más 

importantes. 

 
Los mayas, constituyen una de las culturas más de- 

sarrolladas que existieron en la humanidad, resalta 

su desarrollo científico y artístico, religioso, adminis- 

trativo y de control de la población. Tuvieron un sis- 

tema de escritura y sus propios libros denominados 

códices. El área ocupada por los mayas abarca los 
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territorios mexicanos de Chiapas, Yucatán, Tabasco, 

Campeche y Quintana Roo. Así mismo, abarca todo 

Guatemala, Belice, Parte de El Salvador y Honduras. 

Esta cultura desapareció mucho antes que los espa- 

ñoles arribaran a Mesoamérica, se afirma que las 

hambrunas y los conflictos sociales, los llevaron al 

colapso y a su desaparición.  La  mayoría  de  las 

etnias indígenas que habitan el país, son 

descendientes de estos, las que alcanzaron su 

desarrollo en el período postclásico y que, a pesar 

de la colonización sufrida, a partir de la llegada de 

los españoles, pudieron re-sistir (Carrera, 2008). 

Los mayas representan uno de los prototipos del de- 

sarrollo de Mesoamérica y uno de los focos cultura- 

les más  deslumbrantes  de  la América  prehispánica 

y reconocida a nivel mundial por los logros y co- 

nocimientos científicos y artísticos que desarrolla- 

ron. La economía en el área de influencia maya se 

basó en la agricultura de subsistencia y el comercio 

(Asociación de Amigos del País, 1999). El principal 

cultivo era el maíz, que se combinaba con frijol y 

calabazas (ayote), en el mismo terreno, produciendo 

lo que se ha denominado como trilogía maya; las 

técnicas agrícolas que principalmente usaron son la 

roza, que consiste en la quema de un terreno y el 

barbecho que hace descansar los terrenos de dos a 

tres años (Carrera, 2008). El comercio que desempe- 

ñó un papel importante, lo efectuaron por medio del 

trueque o el pago en moneda, utilizando el cacao 

para el efecto. Este producto tenía demanda general 

porque era de fácil transportación y porque se usaba 

también como bebida, que se servía en comidas de 

acontecimientos especiales y ceremonias. 

El intercambio de bienes entre las distintas zonas 

ecológicas se realizaba de acuerdo  con  la  ubica- 

ción de las rutas de comercio. Las más importantes 

seguían las corrientes de los ríos Chixoy y el de La 

Pasión comunicaban  los  territorios  de Alta Verapaz 

y Petén; la cuenca del río Usumacinta unía al Golfo 

de México con Yucatán; y el valle del río Motagua 

permitía la comunicación con el Mar  Caribe. Algu- 

nas rutas en las que utilizaban canoas, seguían las 

costas de Yucatán, hasta  puntos  tan  lejanos  como 

el norte de Honduras. Trazaron una red intrincada 

de caminos, que permitía el comercio a través de 

las montañas y los bosques de las tierras bajas. Esta 

cultura destacó por los altos conocimientos que de- 

sarrolló y por la forma de gobierno teocrático que 

implementó, en donde la religión constituyó el eje 

de su vida. A pesar de toda esa grandeza intelectual 

que representaron, estimaciones señalan que inter- 

namente tuvieron conflictos sociales y esclavizaron 

a grupos para sacrificarlos. Aunque los mayas clási- 

cos, desaparecieron mucho antes de la llegada de los 

españoles, los grupos indígenas guatemaltecos son 

descendientes de estos, los que alcanzaron su desa- 

rrollo en el período posclásico, quienes a pesar de la 

colonización sufrida lograron resistir (Carrera, 2007). 

Durante la colonización española, las sociedades 

prehispánicas resintieron los efectos de la violenta 

y abrupta interrupción de su proceso evolutivo y 

consiguiente sujeción a un estado de dependencia 

y marginación, respondiendo a un nuevo orden po- 

lítico, social, económico e ideológico; esto significó 

la ruptura radical del proceso evolutivo histórico au- 

tónomo de las sociedades indígenas conquistadas, 

sentándose las bases de una estructura colonial que 

aún se proyecta hasta el presente. En las relaciones 

de producción que surgieron del régimen colonial, 

el indio se forjó como producto histórico y como 

la principal clase explotada de la sociedad colonial 

(Pérez y Orantes, 2013). 

La política agraria implementada en esa época, es- 

tuvo normada por cinco principios fundamentales, 

de los cuales, cuatro encontraron expresión en las 

leyes, que emanaban  intereses  fundamentales  de 

la monarquía, Martínez (2011), argumenta que los 

principios son: 

Primero, el principio fundamental de la política in- 

diana en lo relativo a la tierra se encuentra en la teo- 

ría del señorío que ejercía la corona de España, por 

derecho de conquista, este es la expresión legal de la 

toma de posesión de la tierra y constituye, el punto 

de partida del régimen de la tierra colonial, el segun- 

do principio basado en el anterior se denomina prin- 

cipio de la tierra como aliciente; los conquistadores 

salían a conquistar unas tierras con autorización, en 

nombre y bajo el control de la monarquía, esta les 

premiaba, cediéndoles trozos de esas mismas tierras 

y sus habitantes, esto denota que se apoderaron de 

la persona del nativo condenándolo a ser víctima 
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de explotación. Posteriormente la monarquía aplicó 

un nuevo principio: la tierra como fuente de ingre- 

sos para las cajas reales bajo el procedimiento de 

la composición de tierras y las tierras de indios y el 

quinto que se refería al bloqueo agrario a los mesti- 

zos, con ello, queda evidenciado que de esta forma 

se fomentó el desarrollo de los latifundios en las co- 

lonias, victimizando a los nativos (pueblos mayas), 

sumiéndolos desde ya, en una exclusión social. 

Posteriormente, durante la época republicana, los in- 

dígenas mayas continuaron sufriendo los vejámenes 

de la clase dominante como: explotación, discrimi- 

nación, expropiación de tierras, exclusión e invisi- 

bilidad social, que los ha sumido en la pobreza. La 

caída del dictador Jorge Ubico significó el inicio de 

una nueva época para la sociedad, denominada por 

la historia de Guatemala como época contemporá- 

nea, a partir de la Revolución de Octubre de 1944. 

Los diez años de gobierno democrático surgidos a 

raíz de este acontecimiento, expusieron un aliciente 

para la sociedad indígena, porque se establecieron 

garantías sociales como el seguro social, el Código 

de Trabajo, la reforma agraria, reforma educativa, 

entre otros. Garantías que se frenaron con el aconte- 

cimiento de la Contrarrevolución, que conllevó a la 

caída del gobierno democrático logrando el fin de la 

década revolucionaria (AAP, 1999). 

Según Carrera (2008), como consecuencia de la 

Contrarrevolución, en 1960 se inicia la Guerra inter- 

na en el país, donde el ejército ejerce un papel fun- 

damental, mediante regímenes militares que toman 

el poder y desarrollan una política contrainsurgente 

para frenar a los guerrilleros, que incluso abarcó a la 

población indígena, especialmente con implemen- 

tación de la política de tierra arrasada, asesinaron y 

eliminaron a poblaciones enteras de indígenas ma- 

yas. A finales de los años ochenta, se iniciaron ne- 

gociaciones de paz en la región, las cuales, conclu- 

yeron con la Firma de los Acuerdos de Paz en 1996; 

acuerdos que lograron eliminar cierta hegemonía 

militar, el respeto a los grupos indígenas y una mayor 

participación de la sociedad civil, amparada por el 

apoyo de la comunidad internacional; sin embargo a 

los ojos de la sociedad, es poco lo que se ha cumpli- 

do sobre estos acuerdos. 

Pese a lo establecido en el Artículo 66 de la Cons- 

titución Política de la República de Guatemala que 

promueve la protección a los grupos étnicos, y a los 

logros de los Acuerdos de Paz, y específicamente ha- 

ciendo referencia al Acuerdo sobre identidad y dere- 

chos de los pueblos indígenas que ha sido considera- 

do como un acontecimiento histórico y fundamental 

para Guatemala debido a que los pueblos indígenas 

han sido particularmente sometidos a severos nive- 

les de discriminación, explotación e injusticia por su 

origen, cultura y lengua (PNUD, 2016), la pobreza 

y la desigualdad son problemas que les continúan 

afectando primordialmente. Esta situación constitu- 

ye una de las principales causas de violación a los 

derechos de la niñez y adolescencia en Guatemala, 

pues no solo impide que las familias cuenten con 

mecanismos para proveer una adecuada protección 

a sus hijos e hijas, sino que implica la falta de acceso 

estructural a servicios de salud y educación, a espa- 

cios de participación ciudadana y a oportunidades 

de recreación, entre otros. 

 

3. CONCLUSIONES 

Elementos de carácter histórico, sobresalen en el de- 

sarrollo socioeconómico que han alcanzado los in- 

tegrantes de la etnia maya, con el acontecimiento de 

la llegada de los españoles, que consecuentemente 

condujo a la conquista y colonización, vedando el 

desarrollo de los pueblos mayas, con la implantación 

de un nuevo sistema socioeconómico explotador. 

Sin embargo, las épocas posteriores de la historia de 

Guatemala, con énfasis en la época contemporánea, 

se describe que esta etnia no ha logrado un desarro- 

llo socioeconómico digno; factores políticos, socia- 

les, económicos y culturales con enfoque histórico, 

han permitido el atropello de la dignidad humana 

del indígena, sumiéndolos en una condición de bajo 

desarrollo socioeconómico como el que presentan 

en la actualidad, en donde el racismo y la discrimi- 

nación se ha arraigado con facilidad y el problema 

de la tenencia de la tierra, que sigue latente en la 

sociedad y haciendo estragos a los más pobres, espe- 

cíficamente aquellos que habitan las zonas rurales. 

A pesar de que la Constitución Política de Guatema- 

la en el Artículo 66, promueva la protección a los 
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grupos étnicos, las políticas gubernamentales no han 
sido incluyentes. La brecha de desigualdad existente 
entre los pueblos mayas y el resto de la población, 
se presenta cada día más grande; las  zonas 
altamente indígenas se encuentran en el abandono. 
La necesi-dad de sobrevivencia los ha conducido a 
dejar a sus familias y resguardarse en otros 
departamentos del país con miras de encontrar un 
empleo que subsane las necesidades  económicas 
que presentan. 

Lograr la inclusión de los pueblos mayas de Guate- 

mala, es una tarea grande, que puede lograrse me- 

diante la implementación efectiva del Acuerdo sobre 

identidad y derechos de los pueblos indígenas, para 

erradicar las dolencias sociales históricas del racis- 

mo y discriminación, que permitan avanzar hacia la 

justicia social y las etnias mayas puedan alcanzar un 

desarrollo socioeconómico más justo y dignificante. 
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Normas generales de la revista científica del SEP  
 
 

 
La revista científica del SEP es una publicación del 

Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, creada para difundir 

trabajos académicos originales de las áreas social 

humanística, ciencias de la salud y técnica, producto 

de investigaciones y tesis desarrolladas en los estu- 

dios de postgrado, en los niveles de especialización, 

especialidad, maestría, doctorado y postdoctorado 

generadas en las Facultades, Escuelas no Facultativas 

y Centros Universitarios de la USAC, y de otras Uni- 

dades Académicas a nivel nacional e internacional. 

El presente normativo describe los objetivos, orga- 

nización, proceso de arbitraje, políticas, temática y 

lineamientos editoriales. 

La revista está registrada con el código estándar in- 

ternacional ISSN (International Standard Serial Num- 

ber) bajo el número 2523-6121. 

 

1. OBJETIVO DE LA REVISTA 
 
El objetivo es publicar y difundir trabajos originales 

producto de investigaciones de alto impacto, rea- 

lizadas en estudios de postgrado en los niveles de 

especialización, especialidad, maestría, doctorado y 

postdoctorado que se ofrecen en la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, así como aportes realiza- 

dos por otras entidades académicas de Guatemala 

y otros países, apegados al rigor científico. Los artí- 

culos pueden ser el resultado de investigaciones de 

metodología variada, como cuantitativa, cualitativa 

y mixta, además de aportes teóricos y críticas que 

permitan el avance académico y científico. 

 
2. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Y SISTEMA DE ARBITRAJE 
 
La revista tiene como instancias administrativas y de 

gestión a: Consejo Editorial, Editor de la revista, Comi- 

té Editorial y Equipo Científico, producto de gestiones 

 
y convenios con otras unidades académicas naciona- 

les e internacionales y la Secretaria Administrativa. 
 

2.1 Consejo Editorial. El Consejo Editorial estará 

constituido por: 

a. El Coordinador General del Sistema de Estu- 

dios de Postgrado SEP-USAC 

b. El Director General de Investigación DIGI-

USAC 

c. El Director General de Docencia DIGED-

USAC 

d. Tres directores de postgrado miembros del 

Consejo Directivo del SEP-USAC 

e. Colaboradores de otras unidades académi- 

cas y de investigación externas producto de 

convenios realizados entre las autoridades 

de turno. 

2.2 Editor de la revista. El Editor será el encargado 

de coordinar y supervisar todas las diligencias 

necesarias para la aceptación, revisión, edición 

y publicación de la revista. 

2.3 Comité Editorial: Estará integrado por los miem- 

bros de Asamblea General del SEP. 

2.4 Equipo Científico y Sistema de Arbitraje: Para 

cada edición de la revista se cuenta con un 

equipo multidisciplinario de académicos reco- 

nocidos a nivel nacional e internacional en el 

campo de las ciencias social humanísticas, sa- 

lud y técnica que apoyarán en la revisión, apro- 

bación y edición de los artículos. Los revisores 

externos de los artículos se asignan por pares 

según sea el tema. Para el efecto, se tienen con- 

venios con unidades académicas nacionales y 

de diferentes latitudes a nivel internacional por 

lo que se cuenta con una base de datos amplia 

de revisores que evalúan con rigurosidad cada 

uno de los aportes académicos. Los pares de re- 

visores tienen la responsabilidad de sugerir las 
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correcciones mayores (de fondo o contenido) 

y correcciones menores (de forma o estilo) de 

cada artículo. 

Al tener el listado de correcciones mayores y 

menores por parte de los revisores, se les trasla- 

da a los autores para que realicen las respectivas 

modificaciones. Luego de incorporar las correc- 

ciones sugeridas, los artículos se remiten nueva- 

mente a los revisores, quienes dan un dictamen 

con fecha para la aprobación y aceptación final 

y por consiguiente, el artículo estará apto para 

su publicación. 

2.5 Secretario(a) Administrativo(a). Será el o la 

profesional responsable de recibir los artículos 

y aportes académicos para luego trasladarlos a 

los pares revisores, y finalmente al Editor de la 

revista para su publicación. 

 

3. POLÍTICA DE LA REVISTA 
 

La revista científica del SEP considera las siguientes 

directrices: 
 

• La finalidad de la revista es la publicación y difu- 

sión de trabajos originales de interés prioritario, 

producto de las mejores investigaciones y tesis 

realizadas en los programas de postgrado en los 

niveles de especialización, especialidad, maes- 

tría y doctorado de la Universidad de San Car- 

los de Guatemala. También se aceptan aportes 

académicos de otras unidades académicas na- 

cionales e internacionales para ser difundidas y 

avanzar en el conocimiento científico. 

• La publicación de los artículos considerará par- 

ticularmente la calidad, originalidad e interés 

general de los mismos, según los estándares im- 

puestos por su Consejo Editorial para cada edi- 

ción de la revista. 

• La revista se publicará dos veces al año y de ser 

necesario se hará trimestral, de acuerdo a la dis- 

ponibilidad financiera asignada. 

• La revista constará de tres secciones: área social 

humanística, área de ciencias de la salud y área 

técnica. 

  

 
 

 
• La revista está registrada con el número de serie 

estándar internacional: International Standard 

Serial Number, ISSN 2523-6121. 

• La revista estará a cargo de la Coordinadora Ge- 

neral del Sistema de Estudios de Postgrado. 

• La revista deberá seguir cuidadosamente los cri- 

terios establecidos por las agencias e institucio- 

nes de acreditación a nivel internacional. 

4. TEMÁTICA DE LA REVISTA 
 

La apertura para aceptar artículos es amplia pues la 

revista está enmarcada en las tres áreas generales del 

conocimiento, por lo cual los aportes académicos 

se ordenarán en tres secciones: Social Humanística, 

Ciencias de la Salud y Técnica. Los aportes acadé- 

micos también podrán ser artículos de análisis, de 

revisión, ensayos, informes técnicos y homenajes. Se 

dará prioridad a la calidad y la rigurosidad acadé- 

mica y para que un artículo pueda ser publicado es 

indispensable contar con el dictamen de los pares 

revisores. 

 
5. LINEAMIENTOS EDITORIALES 

PARA LOS AUTORES 
 

a. Los artículos deben ser inéditos y originales. 

b. Los contenidos mínimos que deberá contener 

un artículo son: Título, resumen, palabras cla- 

ve, abstract, keywords, introducción, métodos, 

resultados, análisis y discusión, conclusiones y 

referencias bibliográficas. 

c. Los artículos deben ser escritos en español y de- 

ben considerar una extensión máxima de 5,000 

palabras. 

d. El texto debe ser escrito a 1 ½ de espacio con 

tipo y tamaño de letra Times New Roman 12, 

incluyendo todo tipo de gráficos o cuadros. 

e. Los artículos deben estar escritos en párrafos, 

máximo de ocho líneas. 

f. La presentación de los artículos debe ser en MS 

Word. 

g. Los artículos deben ser escritos en líneas corri- 

das y no en columnas para someterse a revisión. 
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(El editor se encargará posteriormente de adap- 

tarlo en formato de columnas). 

h. Las notas a pie de página serán en Times New 

Roman 10 y deberán utilizarse únicamente para 

aclarar o ampliar un término. 

i. Los encabezamientos de las diferentes secciones 

estarán numerados, y serán en tipo de letra Ti- 

mes New Roman 11. 

j. Toda contribución debe incluir un resumen, con 

una extensión no mayor a 200 palabras, y su co- 

rrespondiente traducción en inglés. 

k. Todos los artículos incluirán 5 palabras clave y 

su traducción al inglés. 

l. Los títulos deben ser cortos, con un máximo de 

12 palabras y de ser necesario se debe conside- 

rar un subtítulo. 

m. Los artículos deben incluir una página con el tí- 

tulo del artículo, el nombre del autor, profesión, 

su ocupación, afiliación institucional y dirección 

electrónica (debe colocarse al final del artículo). 

n. Eliminar todo subrayado o negrilla del texto. 

o. En caso de palabras con “extra sentido”, pala- 

bras “adoptadas”, palabras en otro idioma usar 

“comillas”. 

p. Como notas a pie de página, solo van las notas 

aclaratorias, ampliaciones, etc. Se debe minimi- 

zar su uso. 

q. En el caso de tablas, figuras o gráficos, usar alta 

resolución. 

r. Se recomienda que las figuras sean en blanco, 

negro y grises o a color en alta definición. 

s. Se deben evitar las tablas grandes, se recomien- 

da dividirlas en varias partes. 

t. En la medida de lo posible, los datos que den 

lugar a figuras se deberán presentar al final del 

artículo en forma de tablas, en el correspondien- 

te anexo. 

u. Cuando se cita y se indica referencia se hace de 

la siguiente forma (Leff, 2007). 

v. Las referencias bibliográficas deben estar regi- 

das al Manual de Publicaciones de la American 

Psychological Association (APA) 6ª Edición. 

Los artículos y aportes académicos deberán 

enviarse a: 

revistacientificasep@usac.edu.gt 

revistacientifica@sep.usac.edu.gt 

La revista puede consultarse y descargarse en: 

http://sep.usac.edu.gt/revista 
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